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INTRODUCCION 

"A· lo largo do la historla de la humanidad, han existido siempre 

personun desarraigadas contra au propia voluntad, Una y otra vez 1 vidas 

y valores construidos de generación en. generación han sido destruidos 

sin piedad. Una y otra vez hombres atemorizados, tanto individuos como 

grupos enteras, perseguidos a causa de sus profundas convlccioncs 1 tu

vJcron <¡uc tomnr la m5s drástica de las decisiones; emprender el camino 

lnc
0

ierto, peligroso, del exilio abandonando casa, comunidad, patria, am! 

gou y muy a menudo sus propias familias antes de tener que soportar el 

intolerable paso de la injusticia y la opresiún11
, 

Palabras de Paul llartling: Alto Comisionado durante la ceremonia 

del premio Nobel de la Paz que gnnó el Alto Comisionado de Naciones Un! 

dns para Refugiados en 1981. 

El principio básico que debeda guiar todas las actividades humanaa 

ea el principio humanitario, En lo que concierne a los refugiados esto 

quiere d~cir que el interés del refugiado como ser humano. debe tener 

prioridad sobre los intereses eventualmente conflictivos de los Est8dos. 

Al actuar as!, los ~:stados descubrirán que de esta forma. también pued~n 

snlvnguardar sus intereses auténticos, sus intereses pol!tlcos, llay que 

satisfacer la necesidad humanitaria antes que ninguna otra, Dada la CD!! 

plejidad de las circunstancias que dan origen actualmente a los despla·· 

zamientos de refugiados, los gobiernos no pueden dejar de proporcionar 

tratamiento humanitario. 



México, con todos sus problemas ha dado refugio a varios miles de 

Centroamericanos, que. han hu{do de sus pa!ses. Es decir, Mlhc1 co ha ac

tuado conforme al principio humanitario. Una cosa que huy que notnr l!~ 

que, México no ha firmado instruml!nto alguno en materia de Refu¡~fadoa, 

Este trabajo estudia en su primer capítulo el concepto de REFUGl!l 

DO, en el segundo capítulo ne trata el tema de los Refugiados c:u;itcm.1! 

tecos de la frontera y los que ya eetan en los Estados de Campeche y 

Quintana Roo 1 en el tercer capítulo se habla de la posición tfo MéxJcu 

tanto en el Derecho Nacional como en el Intern3cionnl y en t!l último 1.'!! 

p!tulo se propone una solución al problema: LA Rt:PATRIAC!ON VUl.UlffAll I A. 

Como se verá es casi nula la exiAtencJa d~ lihrou en M~xlcu nohrc 

el tema, pero hay gran cantidad de documentos, trnb.1jou. opfnJ011c1;, r.u!! 

ferencias y rcv!etas, 

2. 

Este trabajo se logró gracias a la ayuda de la gente de lfl COHl>ltlN 

MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS (COMAR) y de la geute del Al.TU COMl~lilN1 

DO DE NACIONES UNIDAS PARA REFUGIADOS (ACNUR), EHtlln dos or11111li "''el"""" 
proporcionan información gratuita, 

En el Alto Comisionado de Naciones Unidas ponen a disposición de 

cualquier persona todo. lo necesario para desarrollar un trabajo solire 

este tema. 

Este trabajo intenta dar una idea de lo que sucede en el Surcsh 

de nuestro pafs, situación que por muchos Mexicanos es i~norada u olvi

dada, y propone una solución, dif!cil pero espero que algún d!a ésta •• 

llegue a dar. 



J, 

NOTA ACLARATORIA: 

En este trabajo se usan con frecuencia las siguientes abreviaturas: 

0,N,U. ORGAN!ZAC!ON DE NACIONES l"UDAS 

O.E.A, OllGAN!ZAC!ON DE ESTADOS AMERICANOS 

O,U,A, ORGANIZAC!ON !JE LA UNIDAD AFRICANA 

A,C,N,U.R, AJ,1'0 COMISIONADO EN NACIONES UNIDAS PARA REFUGIADOS 

c.o.H.A.R. COll!S!ON M¡:xICANA Dll AYUIJA A REFUGIAIJOS 
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CAPITULO 

CONCEPTO DF. REFUGIADOS 

Primero que nada daremoe el concepto Gralnatical de la palabra ltc

fugiado. En el Diccionario de la Real Academia Española encontrnmos las 

siguientes definiciones: 

REFUGIADOS: "Persona que a consecuencia de guerras, rcvu111cJ011es o 

persecuciones poUticas, se ve obligada a buscar refugio fut!rn de nu 

pa!s". (De Refugiar) 

REFUGIAR: "Acoger o amparar a uno sirviéndole de resguardo y aal lo" 

(De Refugio), 

REPUGIO: "Asilo, acogida o amparo. Lugar adecuado para refugi.Jrt-il!. 

Hermandad dedicada al servicio y socorro de los pohres11 • ( J) 

Ahora veremos el Concepto Jurídico de la palabra Refugiatlo: 

En México existe. la absoluta ausencia de conceptos jurfd1<:011 y d 1,!! 

posiciones sobre regularización a los Refugiados aparte de ln categorln 

de Asilados pol!tlcos, 

La Ley Mexicana no contiene una referencia espec{fica a lou refu

giados. Sin embargo, contiene una definición espec{fica para el ns1Jo 

político. (2) 

Entraremos ahor•• a ver los conceptos qu• nos da el Derecho lntcr 

nacional. 

. 1 



s. 

Primero tenemos el concepto que nos da la CONVENCION DE 1951 EN 

MA'l'ERIA DE REFUGIADOS, pero antes una breve expllcación sobre la misma. 

El 28 do julio de 1951 ee aprobó la Convención de las Naciones Unidas 

sobre ug¡ Estntuto de los Refugiados 11
• Esta entró en vigor el 21 de 

abril do 1954. 

Esta Convención unificn los acuerdos sobre refugiados y conetitu• 

ye tn codificación más completa de los derechos de los refugiados que 

E.lt! haya intentndo hasta la fecha en el plano Internacional. Establece 

normns m!ntmas pnra el tratamiento de los refugiados sin perjuicio de 

qu~ los estados le otorguen un tratamiento más favorable. 

Algunas de lns disposiciones de la Convención so coneidernn ton i!, 

portantes que no admiten la formulnctón de reservas. Entre dichas die

poslcioneu figuran la def1.nición del térJnino refugiado y el Jlam.ldo 

princf.p!o de no devolución, (NON-REFOULMEN'f) es decir, que ningun Est!!_ 

do contratante podrá por expulsión o devolución, (Rl~FOULMENT) 1 poner en 

modo alguno a un refugiado, contru su voluntad en un terri~orto donde 

tema sufrir persecución, 

L.1 Convención no es aplicable a aquellos refugiados que ca~n bajo 

~.a competencia de Organismos de las Naciones Unidas que no sean el Alto 

. Comtsionndo para los Refugfodos, tales como los refugiados de Palesti

na, que es tan h" jo la jurisdicción del organismo de Obras Públicas y 

Socor1J, y las que pose"an la nacionalidad de su pala de asilo o un es• 

tatuto equivaltmte. 

El alcanC~ de la Convención se limita a las personas que pasaron 

a ser refugiados como consecuencia de acontecimientoo ocurridos con ª!! 



& • 

terioridad al primero de enero de 1951. Apl!case, no obstante, a Jns 

peruanas que pasaron a eer'refugiados después de esa !echa lfmtte ru.1~! 

do se demuestra que su éxodo fue motivado por acontectmiento.!:i anturJu

res. Sin embargo, no es aplicable a lau personas que p.isanm a Her rn

fugiados como consecuencia de loe acontecimientos ocurridui:; thrnpui!s dd· 

primero du enero de 1951, 

Al transcurrir el tiempo y surgir nuevas situaciones dl! ref11¡,:J.1~ 

dos ee dej6 sentir cada vez más la ncces1Jad de que las dJ11poslc1011~1; 

de la Convención ae aplicaran a dichos nuevos refugindos. En co1HH~c11c!! 

eta, ee preparó un Protocolo sobre el Estatuto de los Refui~hllos, r¡t1t• 

se presentó a la Asninblea General de Nac1onee Un1Jaa en JlJ6ó. En till 1!.: 

solución 2198 (XXI) del 16 de diciembre de 1966, la Asahlblcn G<?nernl 

tomó nota del Protocolo y pidió al Secretario General que tr:msmJ tl l'l'd 

su texto a los Estados a íin de que pudieran aJherJrse al mlm110, El 

texto auténtico del Protocolo fue firmado por el Presidente dt.! 111 A."n!~ 

blea General y por el Secretario General en Nueva York, el 31 e.Je l!lll'l"U 

de 1~67 y transmitido a los gobiernos. Entró en vigor el 4 de oct11hr1· 

de 1967 al ser depositado el sexto instrumento de adhesión, 

Al adherirse al protocolo. los Estados se comprometen a npllcar 

las disposiciones sustantivas de la Convención de 1951 a todos los r~. 

fugindos comprendidos en la definición que figura en este instrumento 

pero sin limitación alguna en cuanto a la. fecha. Aunque vinculado lWÍ 

a la Convención el Protocolo es un instrumento independiente y la 11<lh~ 

atón al mismo no está limitada a los Estados partes de la Convención. 



La Convención y el Protocolo son· los principales instrumentos ln

tl!rnucioanles para la prntecci6n de los refugiados, y su carácter bás! 

co ha sido ampliamente reconocido tanto en el plano Rcgionnl como en 

Cl Intcrnacionul. As{ pues, l;i Asnmblcll Gcnernl h.1 recomendado con fr_! 

cuencia a los Estados que pasen n ser parte de la Convención de 1951 y 

mJs reclt!ntcmcntc, también hu recomendado c¡ue se adhforan al Protocolo, 

La mllurnión n estos itrntrmmmtos ha sldO a1;l mlsmo rccotnt!I11.Jadn por va

rJas Organizaciones Rcgionnlei·;. como por ejemplo, el Co1rnejo de Europa, 

ta Oq;unlzación de la Unld:ttl Africt1nn y las Organizaciones de los Est!!_ 

tloa .. \mcrlcnnofl, 

Entre las (unclones del Alto Cmnhio1rndo de Naciones llnidue para 

ri.!fugiodos figuran la <le promover instrumentos Jnternacionnlea para la 

protección de los rcfu~1,iados y la de supervisar su aplicación. Adem5s 

tanto c11 ln Convención como en el Protocolo se prevce cspcc!ficnmcnte 

ln supervisión del Alto Cot11isionado de ·Naciones Unidas. (3) 

7. 

1. l Art:{culo Primero de la Convención: Definición del término Refugiado 

A). A los efectos de la presente Convención, el término refugiado 

tJC aplicar~'i a tod.i persona: 

a) Que haya aido considerada como refugiada en virtud de loa arr! · 

glos del 12 de mayo de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de lae Conven

ciones del 28 de octubre de 1933 y del 10 de febrero de 1938, del Prot2 

colo del 14 de septiembre de 1939 o de la Conetitución de la Organiza

ción Internacionnl de Refuglados; 



h. 

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización Inter

nacional de Refugiados duran.te el periodo de suH actividnde1-t no i1111H!

dir4n que se reconozca la condición de refugiado a personna que r'-'1111un 

las condiciones establecidas en el párrafo segundo de la presente s1!~ 

ción¡ 

2) Que, como resultado de acontecimientos ocurrf,Jou anteu Jcl· 

primero de enero de 1951 y debido a fundados temores de Htir perseguido 

por motivos de raza, religión, nacionalidad. pertenencia a determl11.1Ju 

grupo social u opiniones pollticas se encuentre fuera del pn!s o dll 6U 

nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores. no quiera .:1l'l1¡..:c! 

se a la protección de tal pafs¡ o que careciendo de nadonal ldnd y h,!! 

lliindose, a consccu~ncia de tales acontecJmientos 1 fueru dL!l p11fs dv.!,! 

de antes tuviera su residencia habitual, no pueda o a cuuHn <le dfrl111u 

temores, no quiera· regresar o él. 

B). 1) A loa fines de la presente Convención, las plllabras urunl! 

cimientos ocurridos antes del primero de enero de 1951. qur. flgur1111 

en el artfculo 1 de la sección A podrán entenderse cotnu: 

a) Acontecimientos ocurridos antes _del primero de enero de 

1951 en Europa, o como 

b) Acontecimientos ocurridos antes del primero de enero de 

1951 1 an Europa o en cada Estado contratante. Este formulará en el 111!!_ 

.. nto d1 la firma, de la ratificación o de la adhesión, una declara

ción en que precise el alcance que desea dar a la expresión, con reH

pecto a las obligaciones asumidas por él en virtud de la prel-iente ••. (4J 



1. 2 Protocolo sobre el Estatuto de Refugiados 

Los F.stados parte del presente Protocolo: Considerando que la Con. 

venc!ón sohre el Estatuto de los Refugiados• hecha en Ginebra el 28 de· 

.\ulJo de 1951 1 sólo se nplicn a los refugiados que han pasado a tener 

t.'.11 condición como resultado de ;iconteCimlentoe ocurridos antes del 

primero de enero de 1~51. 

ConsJdcrantlo que h<111 surgido nuevas sltuuctones de refugi.1dos de!!. 

de que la ConvcncJón fue íldoptada y que hay posibilidnd • por consiguie!! 

te, de que los rcfugiíldos interesados no queden comprendidos ('.11 el iim· 

hito dc In Convención independientemente de la fecha de primero de en!!_ 

ro de 1951 •• , 

Artículo 1°: 2) A loff efectos del presente Protocolo y salvo lo 

qtrn rcHpcctn ,1 la nplicación del piírrnfo tercero dH ente artrculo, el 

térmiuo rcfuJiiado denotará toda persona comprendida en la definición 

dd nrt!culo primero de lu Convt.!ndón, en 1.1 que se darán por omitidas 

Jus palnbrns como resultndo de acontecimlcntos ocurridos antes del pr! 

nwro de enero de 1951 y ••• 11y lns pa1.~bras 0 n consecuencia de tales 

01cnntcdmfenton, que figuran en el párrafo segundo de lu sección A·del 

nrt!culo primero, (5) 

I.3 llefinldiin contenida en el Estatnto 'de lR Oficina del Alto Comi

sionado de Nociones Unidas para Refugiados, (ACNUR) 

9, 

I.a definición general de refugiado del articulo prt .. ero de la Con• 

vención de 1951 es similar en lo conceptual a la que figura en el Esta• 



llJ. 

tuto de la Oficina del Alto Comisionado, y ésta es la aiguient•: 

11Toda persona que, co~o resultado de acontecimientos ocurrhloe º!! 

tea del primero de enero de 1951 y debido a fundados temoreB de •er 

perseguida por motivos de raza, relig16n, nacionalidad, pertencndn n 

determinado grupo social u opiniones polfticas 1 se encuentre fuer11 tlul 

pafs de su nacionalidad y no pueda o a causa de dichos temorcf:i 1 nu 1111 I ~ 

ra acogerse a la protecci6n de tal pals¡ o que careciendo de nacional! 

dad y hallándose 1 a consecuencia de tales acontecimientos, fuera de 1 

pah donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, n cmu;a 

de dichos temores, no quiera regresar a él", 

Esta parte de la definición contenida en la letra A es ¡.:encr;ilmu!!. 

te llamada cláusula de inclusión y se complementa con las e lliuuular. 1lt! 

cesación y de exclusión. 

El elemento fundamental de esta definición se encuentra en el cu!! 

cepto de TEMOR FUNDADO DE PERSf:CUClON, por una o miía de las c¡n11ma e~ 

tablecidas por la Convención: raza, religión, nacionalidad, pertt!nt!ll

cia a determinado grupo social u opiniones pollticae, 

El concepto de temor implica la existencia de un elemento 6Ubjt!l ! 

vo que deberá ser evaluado en la persona que solicita ser reconocida 

como refugiado. A 'l la definición le agrega el calificativo de fund!! 

do, ea decir, lo refiere a una situaci5n objetiva. Es as! como la dd! 

nición establece dos elementos uno subjetivo y otro objetivo; ambos 11_!! 

barán &er tomados on cuenta para la determinación de la condición de 

refugiado. 

En el aniílisis del elemento subjetivo al temor, la biografía y 

personalidad del sol1c1tante deberán ser tenido• en cuenta con vhtn• 



11. 

a determinar el grado de credibilidad de sus declaraciones. Ea decir, 

se recabarán todas las informaciones necesarias que puedan servir pa

ra indicar el motivo predominante de su solicitud, este es el temor de 

persecución. 

La eituclón existente en el pa{s Je origen del aoUcitnnte es un 

eleml!nto importante que nyudarñ a establecer en medida razonable si la 

permanencia en el pafs de origen se había tornado intolerable y si se• 

r!a igualmente intoler.iblc regresar a él. As{ mismo las leyes imperan

tes y en pnrticulnr su modo de nplicnción son elementos pertinentes P! 

ra el uniíliels del elemento objetivo y en ln apreciación de cadn soli

citud. No obatnnte cada cnso debe examinarse según sus propios méritos. 

l.a dt!finlción ac refiere a un temor fundado de persecución, A pe-

1:1ar de no existir una definición unificnda de persecución se puede de

cir que toda violación n loa derechos humanoR, en especial la amenaza 

contrn la vida y la libertad de una persono ¡wr motivos de rnza, rel! 

gión, opinión poU.ticu, nacionnlidad o pertenencia a un determinado 

grupo social conatituye persecución. La evo_lunciún de ln persecución 

Jepundcró de un conjunto de clrcunstnnclns de cnrócter social y polft! 

·. ~ co del caso que se trate, 

F.n el vxomen del concepto temor fundado de persecución referido· 

en la definiciun se debe tener en cuenta que el refugiado es una vlct! 

ma d·• la injusticia y no un fugitivo de la justicia. La peraecución 

que conlleva la determinación de la condición de refugiado no debe co!! 

fundirse con ~a eanción o caetigo aplicable a un delito de Derecho C.!! 

míin. Ln distinción no es siempre clnra. pues, si bien una persona cu! 

pahle de un delito de Derecho Común no es normalmente considerada un 
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refugiado, puede llegar a serlo en caso de teuer además tt.!morcs fuud!! 

dos de persecución por los motivos enumerados en la definic1ún. (lü1.~n, 

reltgtón 1 nacionalidad, pertenencia a un grupo social u opinJunea po

líticas). No obstante, quedará aún ¡)or examinar si lu gn1vcd11t.l del il.!!_ 

lito cometido no implicará la aplicación de lnn cl.íusulas de eY.clu

sión. 

I.4 !QuleneR no son Refugiados? 

Un examen de los grupos de personas no previstas en Jc1 definición 

de los Instrumentos Internacionales ayuJarii a precisar el concC!pto. 

a) Las persona Y que posean dos o más nacionalidades. 

b) Higrantes económicos, v!ctimas de catiíatrofes naturales y l!x

tranjeros por conveniencia propia. 

e) V!cttmas de violaciones de derechos humanos u desastrl!s cuut;~ 

dos por el hombre, mientra.a st! t!llC.Ucntren en su pafft de orfct•n. 

d) Refugiados susceptibles de aplicación de !ns cláut;uJ.is de l't.'ti!! 

ctón. 

e) Persones susceptibles de aplicación de las cllíusulas ele excl!! 

sión. 

Ahora una explicación: 

a) Las per11on1s que gozan de dos o más nacionalidades no son con. 

eideradae como refugiados, a menos que puedan demostrar que es fund11d11 

au temor de persecución con respecto a todos loa parees de las que Hon 

nacionales y que por consiguiente no puedan acogerse a la protccc.ión 

nacional de alguno de ellos, (Convención de 1951, artículo l párrafo 

segundo apartado de la sección A), 
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b) Las migraciones internacionales por razones econ6micas y bÚ! 

queda de mejores condiciones de trabajo son producto de agudas situa

ciones sociales y conllev<1n desarraigo y nufrimlento, Sin embargo, los 

migrantes económicos y todo otro extranjero <tue no pueda fundar su t!_ 

mor de persecución d.'! acuurdo a las razones enumorndas en la defini

ción no son refugiados puesto que gozan de la protección de un pa{e 

de origen. l.o mismo puede decirse de las víctimas de desastres natur!!. 

Jes 1 no existe pues,' un refugiado econ6mico. 

En algunos casos la distinción entre migrantes económicos y ref,!! 

gJados es inprecisa, pues detrás de medidas económicas que afectan loa 

medios de vida de. una persona pueden ocnltnrse intencioneo o propósi

tos de orden racial, religioso o pol!tico dirigidos contra un grupo d!. 

termlnndo. El análisis de cada caso permitirá establecer ei ee trata 

de un refugiado o de un migrante económico. 

Excepcionalmvnte puede suceder que una persona abandone su pafs 

por razones de índole estrictamente personal, pero que debido a acon

tecimientos registrndoe durante su ausencia en flU pa!s de origen como 

por ejemplo un cambio por un golpe de estado, o como resultado de su 

propia ··,tividad por ejemplo declaraciones poltticae se adueñe de ella 

un tt!mor fundado. 

La definición de refugiado vincula el temor fundado de pereer.u- · 

ción a las d!ficultudes que la persona tiene que regresar a su para y 

no, a los motivos que la impulsaron a salir del mismo. Las personas 

que se encuentran en estas circunstancias son llamados por la doctrina 

de refugiados SUR PLACE, 
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e) V!ctimas de violaciones de derechos humanos o desastres caus!!. 

dos por el hombre, mientras ee encuentren en su ·pa!s de origen: En td 

estado actual de Derecho Internacional no hoy excepciones o lR regla 

de que la persona debe encontrarse fuera del pa!s de origen. La prolt!!;. 

ción Internacional no puede actuar en tanto que lo person.1 se l!lh!Ue11-

trc bajo la juriadicción de su paf6 de ortgen, 

El Alto Comisionado podrá actuar cuando la persona se encueutre 

fuera de su pata de origen. 

1'res situaciones parttculnresº que imponen desplazamientos a p1.!.!. 

sanas por razones simUareas a la de los refugiados, ruqu!enm frncue!!_ 

temente la intervención del Alto Comisionado de Naciones UnldllS ¡iarn 

refugiados (ACNUR) 1 

Desplazamientos internos: por razones de violencia gcnernliúula 

o graves disturbios de orden público. Frecuentemente son llamuJoti l11!!! 

bién, refugtndos por la opinión pública. En tanto c¡ue no crucen Jnu 

fronteras de su país no pueden beneficiarse de la protección lnterirn

cional. 

Los aa!lados p0Uticos1 la institución del asilo diplom.ít!co, rn~ 

tribución tan significativa de América Latina en materia de prot<•cc hin 

de derechos humanos, no está prevista en principio en la protcccJón J!.! 

ternacional de refugiados, El antiguo concepto basado en la ficción de 

extraterritorialidad de los recintos diplomáticos ha sido sustituido 

por el de la inmunidad .de jurisdicción, Por lo tanto, no puede afirma! 

ae que el individuo a1 encuentre fuera de su pafe. Se trata, no ohHta!! 

te de una situación colindante a lo de un refugiado por lo que no se-
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rfa deseable por razones humanitarins. una tendencia más amplia que 

permita la actunción de Organou Internacionales. 

15 •. 

Personas que buscan asilo• pero que no han traspuesto la fronte• 

re <le su píl!s: las crónic11R periodísticas registran a menudo hechos 

dranuíticos en loa que queda excluida 
1

la protección Internacional por 

cHcnsa dlstancia de una frontera, 

d) Refugiados susceptibles de aplicación de cláusulas de ceaa

ción: En loo Instrumentos lnternacionitles figuran cláusulas de cesa• 

ción en !ns que se estipulan las circunstancias y las condiciones por 

los que un refugiado deja de tener la calidad de tal y ya no se just! 

f1ca la protección Internacional. 

En Jos p5rri.fos 1) a 6) de Ja sección c) del artículo primero de. 

la Convtmclón de 1951 (en relación con el párrafo eegundo de la sec

ción n), del· Estatuto del Alto Comisionndo, se encuentran laa cláusu

las de cesación en los siguientes términos: 

C) En los casos que se enumeran a continuación esta Convenci6n 

cesará de ser aplicable a toda persona comprendida en las disposicio

nes de la sección a) precedente: 

J) Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección 

del pnh de su nacionalidad o 

2) Si habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado volunta-

riamente; o 

3) Si ha adquirido una nueva nacionalidad y dilfruta de la pro

tección del país de su nueva nacionalidad; o 



4) Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en e 1 pofo que 

bab!a abandonado o fuera del cual habfa permanecido por temor u sor 

perseguido' o 

5) s1. por haber desaparecido las circunstancias en virtud de lü6 

cuales fut! reconocida como refugiada, no puede· continuar ncgiíndonc ,;1 

acogerse a la protección de su pa{s de nacionalidad¡ 

Las disposiciones del presente párrafo no se aplicaran n los nd~ 

giados comprendidos en el párrafo primero de !ª sección a) dul prcH·11lt: 

artículo que puedan invocar, para, negarse a acogerse n la prutt!ccicíu 

del ¡1a{s donde tenían su residencia habitual, razones impl'rlusa!i derJ

vndas de persecuciones anteriores. 

Se advertirá que de las sets cláusulas de cesación, luH c1rntru 

primeras son consecuencia de un cambio en la situación del rcfugf;u.Jo 

originado por el mismo 1 en tanto que las dos últimas cliíuaulns se ba

san en la idea de que la protección ya no se justifica 1 sen por rallin 

de cambios registrados en el pah donde temía ser perseguidn, o ¡1urt¡11t! 

han desaparecido los motivos que ten fa para acogerse del f~st;1tulo J1! l 

Refughdo, 

Al igual que las cláusulas de exclusión y en virtud de la necl!~f

dad de proporcionar una seguridad jur!dica al refugiado, estas cJ,íu:;~ 

las deben ser aplicadas de manera restrictiva y su enunciación dehl? 

considerarse como exahustiva. 

No podrá hacer cesar la condici6n de un refugiado por razones dJ!. 

tintas a las enumeradas en los instrumentos internacionales. Es fsta 

otra diferencia con respecto al régimen tradicional de asilo, que pu~ 

de cesar por ejemplo. por violación de disposiciones de derecho folt.>!. 



no. Se notílrii que, en tales circunstancias, el refugiado podrá perder 

el asilo, pero mantendrá su carácter de refugiado y, por consiguiente 

ueguirá beneficiándose por lo menos, del derecho de no devolución a su 

país de origen. 

17. 

Uehu d!stinguir1:>e la cesación de la condición de refugiado de la 

revocación del reconocimiento, La revocación no está prevista expl!ci

t41mcntc en Jos instrumentos internacionales, Deriva de la aplicación de 

principJoH fundamentales de dcrocho, Cnbrfo urrn revoc.1ción del reconoc! 

iufento de la comlición de rcfuglndo cuando salg.1n a la luz circunntan

clas que tndlq1um que una persona no huhicrn debido ser reconocida como 

rcfugi.1do al se huhicrnn conocido talt:!s circunstancills en el momento de 

dcclsJón. 

e} Personas susceptibles de nplicnción de las cláusulas de exclu

sión: en estos casos la persona qucdn excluída de loa beneficios de loR 

Jnstrumcntos internacionnleH a pesar de que haya reunido loa criterios 

de las cliitmulaa Je inclusión. 

En lns clñusulns de exclusión que. figuran en la Convención ee pre .. 

vecn tres tipos diferentes de personas: las dos primeras (enumeradas 

reopcctlvnmcnte en lns secciones D y E del articulo 1 de la Convención 

de 1951) cstan en estrecha relación con lns constituciones históricas 

Je otras regiones y sin aplicación práctica en América l.atina1 

l ~ Personas que ya reciben la protección o asistenctn de las Naci~ 

nes Unidas. Art!culo 1 apartado D. 

2) Persona.> a las que no se considera necesitadas de proteccit5n in, 

ternílcionn l. 



"Esta Convenc16n no será aplicable a las person1ts quicnl"H li1s ;1~1. 

toridadea competentes del ·pals donde hayan fijado su resillcncJ:1 rc1·~ 

nazcan los derechos y obligaciones inherentes a la posesión Je Ja m1-

cionaUdad de tal pa{s11 • (artículo l apartado E). Esta cliítwul11 f.'ti dl' 

aplicación poco frecuente, 

IH. 

3) Personas a las que no se considera merecedoras de J.:1 prultH:

ción internncional. Figura en la sección F del artículo 1 1IL' ln Cunvc!! 

ctón de 1951, que retoma con texto más claro las disposlcJouen del •1.r 

t!culo 7 del Estatuto del ACNUR¡ Dos de ellas, los delitos de l\t1crra y 

los actos contrarios a las finalidades y a los principios di! lm1 N1td!!_ 

nes Unidas, se explican en el contexto de la postguerra. l.;1:; ( 11rnl l.!, 

des y principios de las Naciones Unidas, constan en el ¡1rniímhul1J y 

los artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones Uml!ns 1 lus que Ht! d1~

tnllan los principioR fundamentnles i¡uc deht.!11 reglr la co11d1u·t¡¡ 1ll1 

miembros entre el y en relación con la Comunidad lnternncJonal en l'.l'll~ 

ral. Según la práctica observnda p~r el ACtlUR en la np11ct1dón cfo l':;t;1 

cláusula, para que se considere que un individuo hn cometido un acto 

que transgreda tales principios tiene que haber ocupado pt1t.!HlnH Je u~~ 

torldad, 

De mayor Interés práctico es la disposición de la sección F) b) 

del articulo 1 de la Convención, A la persona que ha comet tdo un grav~ 

delito común. fuera del pn{s de refugio, antes de ser admitid11 en t1 J 

como refugiado. Mediante esta cláusula de exclusión la Convención etit!.! 

blece una diferencia entre una persona que huye de au país, v{ctimn Jtt 

injusticias, y que por lo tanto puede acogerse a la protección hum:1111-

taria1 y otra que, por haber cometido delitos de orden común, huye dv 
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su pa!s para eludir a la justicia. ·Se procura de esta manera, proteger 

la nueva comunidad de la amem1za que significa la admisión de un deli!!. 

cuente. 

Se ha de notar que la Convención coloca como condiciones para la 

aplicnctón de la clibsuln de exclusión, a) que el crimen sea de natura 

leza grave b) que se haya cometido fuera del pare de asilo y con ª!!. 

teriorldnd a que lo persona haya sidó admJtida en él. 

Lil n•turaleza grave del delito queda librada a la aprednc16n del 

órgano calificnute. A este respecto, sobre la base de los criterios 

g~ncralmente aplicados por diversos patees, el ACNUR entiende que deb• 

tratarse de uno infracción castigada con penas muy graves. Se adverti

rá pues, que se tr;1ta de una apreciación sumamente delicada en la que 

rige el principio de lu presunción de inocencia del derecho pennl. Loe 

prohhmns que conlleva la aplicación de esta cliíuuula son nún más del! 

endes en los casos de delitos comunes cometidos con finalidades polft! 

cns. Según lu práctica observada por el ACNUR en la aplicación de esta 

cliíusulíl, para determinar si un delito es comúnº• por el contraria. 

pol[tico 1 debe tenerse en cuenta ante todo su naturaleza y su finali

dad. es '·Jccir, s.1 se ha cometido por verdaderos motivos pol(ticos y no 

simplemente por motivos personales o con ánimo de lucro. Debe haber 

as! mismo, un nexo causal estrecho directo entre el delito cometido y' 

la finalidad pol!tica, Adem5s el aspecto polftico del delito debe pr!. 

dominar sobre su carácter de delito de derecho común. No es asr cuando. 

los actos cometidos no guardan proporción con el objetivo invocado. 

La condición para la aplicación de esta cláusula es que el delito 

haya sido cometido fuera del pa!s de refugio y con anterioridad a la 



admisión de la persona. Loe delitos cometidos por un refuglndo en el 

pafe de asilo no son· causa de su exclusión del mismo de ln candicJón 

de refugiadot sino que 1 quedan somP.Udoa a ln justicia del pn !s de 

asilo, (6) 

!.5 La ampliación de la definición de Refugl;1do 

La definición que hemos eBtado pxnminando se formuló en circunH

tancias pnrticulnres relacionadas prlnC'.ip:ilmente con acontl!cimicntott 

de Europa. Esta definición es inflexible, aunque se le hn intt!ntrnlo d;1r 

cierta flexlbl lldnd, 

Sin embargo, el Derecho Internacional debe tener f.11 c1rnnt11 ni:tun! 

mente, nuevos fenómenos originadoR por situacioneR de violt!nct.1 o nllu 

ración del orden Racial que son cnusn de desplnznmienlClR 1 gcnernlu11•11tc 

masivos de población. Precursores en la codtficnción 'le ln materia 1w11 

los Estados Africanos que aprobaron una convención regional en la qllt:' 

figura una importante ampliación Je la definición de l"L'fu(~iado. 'fn1:; 

reiterar la definición de refugiado dada por la Convención de 1951 l!ll 

el' segundo apartado del art!culo 1° de la Convención tle la Orgunh11t:ló11 

de la Unidad Africana (OUA) del l' de septlemhre de 1969, que rige lo• 

aspectos espec!flcoe del problema de los refug,l3dos de Africa, l!Sluhl~ 

ce que 1 
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"El término refugiado se aplicará también a toda persona, que, a 

causa de una agresión, una ocupación o una dominación extr:injera 1 o 

ncontccir.tientos que perturben gravemente el orden público en una part~ 

o en lil totalidad de su pa!s de origen, o del pa!s de su nacionalidad, 

cstli oblignt.la n abandonar su residc!ll.,.O habitual para buacar refugio 

en lltru lugar fuera de su pn!s de ori~cn o del pn{s de su nncionali

daJ11, 

El nuevo concopto incluido en la· definlci6n de la OUA tiene en 

cuenta, situaciones obJctivns en el pn{s de o~igen de la persona, Se 

trata de circunstancias excepcionales de violencia que afectan a toda 

ln población, o n parte de elln, cnu~nda por ln acción humana, sin que 

se requicru un el1?m1mto de persecución indlvidualizádo, Por supuesto 

esns s ltunciones tienen que tener un origen poUtico institucional . y 

coJocnr en grnvc peliuro el orden público en unn zona determinada o en 

todo un lurrftorio. Ln vJdn cotJdJan.1 de la población en tales circun!!. 

tnnciaA se tornn insoportable y mal puede hablarse entonces 1 de pro te!:_ 

c!iln objctivn del Estado a sus nacionales, 

Debe advertirse que, salvo en Africa,· no han habido modificacio

nes convencionales de la definición. Sin embargo, es importante subra

yar c¡ue las rnsoluciones de la A~rnmhlea General de NaCiones Unidas CD!!, 

cernicnte~ al mandato del Alto Comisionado lo han extendido para in

cluir no sólo a los refugiados stricto_ sensu, sino también a personas 

desplazadas en situaciones similares a los refugiados, 

En otros pafse~ y continentes no abarcados por la Convenci6n Afr!. 

r.nnn 1 todavfo no se utiliza un vocablo para definir esta nueva situa

ción. El •término "refugiado" se usa generalmente por extensión siguie!l 
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do el ejemplo Africano; otros prefieren distinguir estas nt1t!V;IB s1 tu~' 

clones mediante el término "Desplazados en circunstancins slmllnres u 

los refugiados 11 • 

Empero, las diferencias con el refugiado clásico, no uon 1í111ca1111 !! 

te aem1Ínticas. Las poblaciones desplazadas al menos en Arnt!rica Cent r:iJ 

¡1roceden de los sectores más indigentes de 13 pobladéin 1 ql1t! ~aunan i>u 

pobreza a las insuficiencias del desarrollo económico de 111:-1 ~umrn 1¡11c 

les dan refugio, originando problemas sociales que sólo líl gl!11HUHftJ;11I 

humtrnitaria del pa{s de asilo y la solidaridad internaciu11.1l 1n1l!d1.•11 

ayudar a resolver, 

La irrupción brutal del problem.1 de estos rufugiados de 111JL'Vo cu~ 

ño, con la opinión pública, sorprendió prematuramente ltt tímJd11 ih 1•pl~~. 

clón del término 11 reíugiado 11
• Para algunos en América l.:itJ1m, ¡1ctui1l

mcnte, esta palabra se refiere a las nuevas Bitu:1dones en t;111to i¡u~ 

los anteriores siguen calificándose con el tradicional y 111,Í!i c!Jtlhl11 

término de asilodo, (7) 

El acta de Contadora en eu capítulo sobre Jos refugJmlotJ rl!coml~!! 

da adoptar la terminolog!a establecida en ]a Convención )' el l'rot11colo 

sobre el Estatuto de Refugiados, con el objeto de difcrcncl;1r n 1111• T!:_ 

fugiado• de otros categorfas de inmigrantes. (8) 

1 ,6 Antecedentes Históricos 

"El problema de los refugiados ha sido siempre causa de prtiocu11!!. 

ci5n para la Organlzaci6n de Nacion'es Unidas, incluso antes de la exl.". 

tencia de esta organización, y mucho antes de la creación di!l Alto L!!_ 

misionado de Nociones Unidos para Refugiados (ACNUR) ", 
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¿Desde cuando empezó el problema de los refugiados? 

J.as prlmerns oleadas de refugiados que se dirigieron a Europa Ce!!. 

trnl y Occidental a ra!z de la revolución Rusa de 1917, 

Una vez terminada ln Primera Guerra Mundial y las consecuencias 

qut! Jcl conflicto se generaron, se vió la necesidad de crear un orga

nismo lnternncional que se nvocara n la protección de refugiados. 

La comunidad lnterm1cional establccJó varias orgnnhaciones para 

ocupa rsc dt! 1 problema, 

En 1921 la Sociedad de Nacloncs nombró al primer Alto Comisionado 

pnru rcfuglados: Fridtjcf Nausen (1921-1930). 

Durante este periodo se obtienen algunos logros como fue el rec!?. 

nacimiento del pasaporte Nansen, éste permiti6 a los refugiados viajar 

en busca de trah.ijo, 

A la muerte del prlmer Comi•ionado la rcsponsabllidad y las fun

ciones reHpecto ;¡ Jos refugiados fueron divididas entre su oficina 'I 

la Sociedad de Naciones hasta 191t3, A excepción del problema de los r! 

fugiados del Nazismo, del que se <;>cupó el Comité Internacional para .r!. 

fugindos Je la persecución Nazi, el demás trabajo fue centralizado en 

la subscde Londlncnse de la Liga de las Naciones, (9) 

l.a ONU comenzó a eKistir eficientemente a partir del 24 de octu

bre de 1945, tras lmber sido ratificado su texto constitutivo por la 

n yor!a de los cincuenta patees participantes en su elaboración, 

Influenciada por los ocontecimientos de la guerra. la carta hacia 

un llnmam11.?nto a los paises signatarios en la primera fase de su pr•A'! 

bulo 11 pt1ra evitar a las generaciones futuras el azote de la guerra que 

por dos veces en nuestra época ha tra1'.do !numerables desgracias a la 

humanidadº, 



La tarea miie urgente a la que se cnfrentcuon los míls de1;eot;11¡; dl• 

reconstruir un mundo donde' ¡rndicran vivir todos. fue la Lle m!t1~;1r J.1 

angustia de los incontubles civiles desplazados de sus hog.'.lrcs dur;1111 ~ 

la guerra. Se calculaba que unos veinte mil Iones de person<lti t>l! hal liJ

ban dispersas por Europa 1 Hedlo Oriente y As Ja, 

llab!a que movilizar 11 ayuda ncctHiaria para cstoR pcrson;rn, l/11bíc1 

que encontrarles alojamiento y sustento parn nseJ:urar tiU i;u¡ie_rvlt•i.:11-

cia y proporcfonarles los medios necesarios p:1ra qui! regn.•\;:11·;111 11 :o11H 

pa!sea de origen. Era clara ln necesidad de una org;inlzatfón t•iqJceL1! 

mente concebida para alcanzar eE1tos objetivos. Aii{ hajo Jos au!;pfdn."i 

de Naciones Unidas cuarenta y cu11tro países cre•.iron en 1wvfr1.hrt~ lit' 

1943 la Adminhtración de las Naciones Un!Jns parn el Auxi l lo y l:l.•1, .• h.!. 

litación (UNRRA) 1 dos años antes Je que se crtrnr.:1 oficl.:1lmc11lc .:l•jUl·l lu 

organización. Según su 1nnndnto 1 la UNRHA l!ru rcspons11hlc t!e la rt.•p,11 rli~ 

c!ón de aquellos parn los quu no existí11 ninguna otra s0Jucl1í11 pHr;,1-

nente. Cuando acabaron estas operaciones en julio dc 191+7, unus rfPtc 

millones de personas hab!an Bido aRistidas y devueltas n suH pa!i.;1•:, 1h.• 

origen. Sin embarga, ochocientas cincuenta mil per!'rnnas ccni.;ndils por 

la organización habían rechazado la repatr!ncHin y debtun ser comdil~~ 

radas co1110 refugiadas necesitadns de un lugar de acoiddn pHm.1nent e. 

El problema se complicó más, pues las circunstancins hicit!ron 11w1rnr!_! 

tivas ciertas organizaciones intergubern:imentnles e1 igunlmcnte. gr;rn 

número de refugiados de la preguerra procedentes de Rusia, A lemanl a 1 

Asia, Armenia, Austria, El Sarre y Espaíla, cuyo estatuto era cueAtJo

nuble se enfrentaba a un futuro incierto. 
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Durante su primera sesión en 1945 los gobiernos Noruego y Britán! 

co presentaron unn proposición a la Asamb!en General de la ONU para la 

creación de un<t nueva orgnnlzación que se ocupara tanto de los refugi!!_ 

doi:; nntiguot~ como de los recientes. 

En el curso de los debates, C(Ut! 11 anron un año entero Estados Un! 

do~, Frn.nci.a, Reino Unido y otros pnhes, destacaron que el problema 

'de los refugfodos era e1wncinlmente de carácter hu1n:1nitarlo y social. 

y que dependía de lns Naciones Unidas, según. los tórininos de la cnrtu: 

CARTA llE LAS NACIONES UNIDAS ARTlCULO UNO: "Los objetlvo• de las Nacl!'_ 

ncs Unid.is son: lograr ln coopernción Intt!rnacional en la Bolnción de 

problemas de carácter económico, social, cultural o hu1n:rnitario 1 as{ 

como en la promoción del respeto a los derechos humanos y a las libe! 

tndt!s fundaml!ntulcs de todos sin distinción de rnza 1 suxo, lengua o r! 

liglón 11
• 

Los pa{ses de Europa Oriental opinaron de distinta forma. Cons1d.!:, 

raron tnneccf.rnria ln existencia de una organización intcrnacion.11 para 

refugiatlos. ya que, el problema se pod{n resolver mediante la repatria

ción a través de acuerdos bilaterales entre los pn1'.seR implicados. 

~:n el curso de los debates, la mayoría de 1011 pa{ses miembros de 

Naciones Unidas defendieron el principio de la repatriación voluntaria 

en oposición n la repatriación forzosa. 

El 15 de dlclembre do 1946, Ja Asamblea General aprobó (por trel.!!, 

·• ta votos contra cinco y diez y ocho abstenciones) la creación de la O! 

&•nlzaclón lnternaclonal para Refugiados (OIR), Establecida con carác• · 

ter provisional, la OIR, comenzó sus operaciones el prJmero de julio 

de 1947, /\sumió ln responsabilidad dé atender n todos los refugiados 



que hablan dependido antes de otras orgnnizacioncs y ad1nltió a tudau 

las perflonas desplazadas "'lue se njuetaran a sus criterio:i. Su mlttlón 

consietfa en poner Un a una de las trágicas consecuencias de la ht!

gunda guerra mumtial. 

Súlo diez y ocho paises de los cincuenta y cuatro mlcmb n.Jfí de Nit 

dones Unidas contribuyeron al presupuesto de 111 OIR. Su ncHh.! trnL.1ha 

en Ginebra, sus apro>eimadamente noventa oficinas se hul lub.111 t!n Eur~ 

pa, América Asia. Sus funciones inclu!an unn nmplia gam:1 lle t;;tn "'' 1-

cios, tales como ln identificación• de los refugimJos, la emisión lil! 

certificados para los mismos, c:uldudos y mmlUtención, reputrl~1citÍ11, 

integración lucal y reasentnmicnto en un tercer pn ft;. 

Los refugiados dependientes de la OlR proceJfnn de tndnta p.:1r

Rea en su mayoría de Europa dt!l etite. La mayor parte de estos retu¡;l!! 

dos viv{an en Alenumia Occidental, AustrnlJn, ltnlia y en ntro!-1. pnrutn1 

de Europa Occidental, Medio Oriente, el Norte de Africa y China, 

Se concedió a la OIR un periódo de cuutro uñan y nu.H!Jo pnrn L·11111-

plir su misión. Durante ese tiempo m5s tle un millón de rcfugf;ulni; Ju~ 

ron reasentados en un tercer país. (634 en los Eata1los Unldns, C;11wdfi, 

Australia e Israel). Setenta y tres mil fueron rcpntrüulus, y C\Wlru

cientos diez mil permanecieron en pa.!ses que deseaban abandonar. l.11 

mayor{a de estos últimos fueron rechn1.ados por los pa{tws dl.! relHlClll!!, 

miento a causa de su edad, salud u otros inconvenientes. 

Desde el principio se temió que ln OlR fuera incapnz tle cum¡d 1 r 

su misión en el corto espacio de tiempo de que disponfo, por<¡ue tuvu 

que proporcionar a los rcfu~1ados que no pocUnn emiílrnr loi; mL'dt111; 11!: 

cesarlos para alcanzar la autosuficienc.ta, y hubo que cncontrnr 1111.i 
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solución aceptable para las oleadas de personas desplazadaa que acu .. 

dfon en rnnsa a la región. 

Extender el mandato de la OIR se hacía dif{cil por el costo de. 

financiación. En 1951 111s contribuciones de los diez y ocho países 

miembros h.:tbfan llcgndo a cuL1troclc: ,:os millones de dólares, m5s de la 

mltnd de lus cunlcs fueron proporcionados por los Estados Unidoa. 

Aunque en Europa, las relaciones Este-Oeste se habían enfriado 

tnnto que lrncfan jutitfficablt.! el término de guerra ft;fa, los comien

zos de la recuperación económicn bajo el plan Marshall impl!cahnn que 

los pa!ses que acogieron a las personas desplazadas tentlr!nn qua asu-

mir el proceso de integración sin ayuda. 

Mucho anter Je que tcrminnrn el mandato de la'OIR, se Jiscut!a ya 

en lns Naciones Unidas nccrca de ln necesidad de crear un sucesor para 

esta organiznclún. Sin embnrgo, en aquellas fechae las referencins a 

la cnrtn de ln ONU y las funestas consecuencias de la aegunda guerra 

munJin 1 se vieron sorprendidns por los acontecimientos. Múltiples in-

cJdentes drnmáticoe incrementaron de nuevo et número Je fugitivos que 

cruznban lns fronteras h<tcin loa pdíses occidentales y se hho necea!!_ 

rlo estnhleccr criterios universalmente aceptables con el objeto de g! 

rantizar a los refugiados su indiscutible derecho de· asilo. Asl, en d! 

ciembre de 19~8. las Naciones Unidas .rroclamaron la Declaración Univer 

snl de Uerechos llumnnos en cuyo art!culo l4 se afirma que1 11 Tod.o el 

mundo tienu derecho a buscar asilo y beneficiarse del mismo para hufr 

de ln persecución". 

nebido nl tormentoso clima político de la época, los solicitnntes 

de asila se encontraron con diversa.a reacciones. 
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Sin embargo, a pesar de cierta oposición y de las prl.!ncu1nic11111cB 

sociales y económicas de l.os países cargados con grnn nún1e10 de refu

giados, ee impusier.on finalmente las consideraciones humanlt<irJ;rn y I~ 

gales. El J· de diciembre de 1949, 111 Asnmblea General decldJó nou1!1rnr 

un alto Cl.lmlsionado de las Naciones Unid<ls p:ua Refugl•ulos, U11 niiu lle!!_ 

pués la Asamblea General promulgó su Estatuto, y se colocó al ACf\111( h!! 

jo la autoridad de la misma, 

En términos generales la misión del ACNtm con.!:listfa en iHH!)~ur.11 

la protección internacional p1ira los refugi.:ido:; que estuvieran h<1,lu fill 

mandato y buscar soluciones permanentes para el problema du In:; n!l 11-

giados ayudando a los gobiernos en la labur dl! fl1cilltar l<1 n·p:1trJ.1-

ciún voluntaria a estos refugiados o su intcgrnción a n1wv11n Cn111u11fd!l 

des N.1cio11nles. 

1::1 mandato del ACNUR se extendió a los considerados como rcf11)',l1~ 

dos por estas organizaciones, sino a cualquier otra perso11•1 ljlll' til' h.!! 

lle fuera del país donde está nacionali?.nd.i, o sj no posee 11;11.: lona l l

d11d el país donde reHid!n antes hnbitual111ente 1 por tener fuud.11!1•a t1•mo 

res a sufrir persecución a causa de su rnza, rcligiún 1 naclun;il icl11d u 

opinión y no puede,,, (Estatuto del ACNU!l cnJJ!tulo ll 6 U). 

Aunque el mandato inicial del ACNUR ae limitó a un pcrfodu dt.! 

trt>s ;iílos a comenzar el primero de enero de 1951, su conl'cpcJún fue a 

la vez innovadora y liberal, permitiendo que esta orgnnJzm:icín fnlt~rn!! 

cional estrfctmnente humanitaria y apolítica pudiera tntervenJ r en to

do momento en cualquier pa{s en favor de seree humanos exJliados vfct! 

lnllS de la violación de los derechos humanos. Este iba 3 !'er uno dt! lot> 

aspectos que capncitnr!an al ACNUR durante los ailos siguicnteH, cu,1111111 
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los refugiíldos huycr01 en mann htic!a países carentes de recursos 1 para 

rc9ponder lo antes posible n su neces:fdml de a>•uda sin tener que obt! 

ner primero la aprobnción de una Asamblea Internacional. (10) 

l. 7 }-os movimicntol:J de Rt!fugfndos en AmérJc.:1 Lntina: ltefcrcnclas 

JI itiLÓrlc:tf! 

t.os <1co11tccimicntos poUticos en pa!1H!s Latinoamericanos ocnAio

naron frecuentemente desplazamientos humanos hacin otros p11!ses. Sin 

e111h,'.lrgo 1 hace relativamente poco tiempo, estos problemns pudieron ser 

rcsucltoa <lcntro del marco estrictamente regional gracias <l la trcu.11-

ción de asl.lu y a la normntiva que se elnlmró sobre la materia. 

1\mérJca Latina, (ue tierra de asilo para contingentes importantes 

de refugiados oriundos del viejo Continente. Los RepuhlJcano1:1 F.s1rnño

le1:1 fueron recibidos generosamente en varios países de América Latina, 

PoBter:fonncntc, vurios países J.Jtino;1ml!ricnnos ofrecieron asilo acerca 

de 200,000 refugiados de origen Europeo dcsplazadoa de sus países como 

consccuancia de la segunda guerra mundtnl o de las trnnvformaciones P.2 

J!ticas, que le siguJeron en varios países Europeos, La mayoría de 

ellos se integró a sus países de asilo gracina a la amplitud y gcner2_ 

sldad de In política migrntoria de otros pa{ses, sin que se presenta"": 

r11n m,1yores problemas de protección. La cooperación con los gobiernos 

respectivos de América Latina para la asJstt!ncia a refugiados Europeos 

fue la rat.ón de 1:1er del ACNUR en América Latina, 

En 1971, a petición del gobierno de Chile y princJpalmente como 

consccu1mdn de los acontecimientos en Bolivia, se requirieron loH 

eervicioa Jel ACNUR pura prestar nyuda material a refugiaJos de ori• 
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gen LatinoaneTicano, Con posterioridad a los aconter.imJento~; d1.1 Cid lt~ 

en 1973 y los que sucedieron en otras pn!ses del cono sur, eJ ACNPll 

se vió confro.ntand0 a ingentes tareas de protección y ashtencJa, n 

trnvés Je ln .entonces oficina Regional de América 1.atJnn con scJ1~ t n 

Uucnoa Airee, ~:l ACNUR cooperó, En J•rimcr lugar, en el rl.!;rnenl1111dl'11l o 

dC! l'l:'fuglndos de vurioe rmfnes LutinClamcricnuos que se enco11tr:1han l!ll 

Chile C.Uólndose rC!glstró el cambio institucional. Asf, J)iljt> ~t nm,1d

cJo dl!l ACNUR~ unos cincuenta mil refugiíldos Lntinoarul?ricancin ;d1;1111!.1t1!! 

ron Chlle con destino a cuarenta pa!ses extranjeros. El ACIWH cunpl·ró 

igua.lnil!nte en Ln protección y adstencia de refu¡~Ja<los Clli leuon tJUL' 

salieron hilclit pafses lim[trofcti, pnrticulnrmente Perú, 1\r¡i,c111J11;1, 

Intt!rvillo tamblén en favor de refugindoa Uruguayos 11111..! h11S\',tl'••n 

asilo e11 Argentina. Más tarde t!l ACNUR oe ocupó tmnldén Je refu¡~f:uluH 

Argentinos, Hol!iv1nnoa y Pnra¡~uayos por intermedio de aus oflcf11;1~; l':1 

otros países. 

Loa refugl.11dns de este pcriodO procedían en t>U grlrn 111<1yurfo tic 

sectores urhnm>~ 1 incluyendo una bue1Ht proporción Je di r igl'llt e:; pu 1 ít ! 
cos y sindicales 1 profesionales e intelectuales. La opinión ¡•úhJ fra 

dió cuenta en ~que! entonces de diversos incidentes en cfortu~ pnflllm 

c¡ue atentaban r01ntra la vida, la libertad y la integridad f!slt'll de r! 

fugiados. La tar·ea de protección del ACNUR fue sumtuncnte del lC-iHIU il.idu 

que, en más de 1u11a ocasión, rozaba aspectos que eran consider.iJos Jinr 

las autoridades .tel p.als de recepción l~umo relativoR a lu segurJJaJ 11!!, 

cional, Para poJErr superar estos graVes problemas se recurr1ó 11 la n1!!_ 

dida extrema del reasentnndento de numerosos refugJadas en tcrN!l'OH paf 

aes, espccialmcnt:e en Europa. quC! respondió con ln genero!:>ld;ul c1111 <jll~ 



América Lntinll hnb!a recibido anteriormente personas procedentes del 

Viejo Continente. 
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llacin fines de la tlécada de loe setentas los problemas de refugi!!. 

doH s11 hacen más agudos en Amfr:!cn Central t rasladiindose all! el cen

tro du 11lcncló11 del \\CNllR. En primer lugar, algunos gobiernos Centro

anuu!c.111os recurrieron nl ACNUH pt1rn cooperar en la ashitencln de re

fug1nJos dt: origen Ntc,1n1giiensc (alrCdedor de 100,000) que habfan nba!! 

dnn.:1do su pnfs entre 1978 y 1979. 'frns la calda del réginum de Somoza, 

t!l ACNUR cooperó en la repatriación y reintcgrnción de esos rcfugindos 

a.su p.1!s de origen, Pero l.:1mentablc111ente 1 los problemas de América 

Central no terminaron con este ;icontcclmicnto sino que se hnn ido mul

tipl1c.inJo ul correr de los meses, El ACNU!t nsist!a en febrero de 1983 

a ochent.1 mil refutiaidoH <1proxinia<l11mentc en putses de América Central 

y Né:dco. 

ll;1y que seña lnr lnfl diferencias en la cninpoaición socfol de estos 

lllll!VOS grupos de rcfug1i1dos, los que son en su mayoría de origen cnmp,!;_ 

uino, que huyen de lu violencia gcncrnlizada que conmueve a sua p;1!ses. 

lf;1y tres momentos distintivos que pueden ayudnr a comprender me

jor el .!esarrotlo del derecho de los refugiados en América Latina: 

a} El Je pre y post segunda guerra mundial 1 ,de origen Europeo. 

b) El de la décnda do los setentas, compuesta por Individuos de· 

origen predominantemente del cono sur y 

e) El actual caracterizado por los desplazamientos masivos predf!. 

minantemcnte campesinos de América Latina. (ll) 

' 1 
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CAPITULO 11 

REFUGIADOS GUATEMALTECOS EN HEXICO 

11. l Chiapas una visión general 

A principios de 1981 comenzó el éxodo de campesinos GuatemnllccnH 

al Estado Mexicano de Chiapas. Autoridades del eoblcrno Mexicano recu

nocieron quti había alrededor de cuarenta y seis mil refugiados Guate

m.iltecos en su territorio fronterizo y no menos de v~intc mJ l Cent rna

mericanos en general, que, internados por la zona sur de 1a fro11tl•1;a, 

viven mezclados con la población Mexicana en el Soconusco. 

Una vez establecida una población refu¡~iada, el fenómeno i11vol11-

cra a dos partes interesadas: por un lado, la población que Ho1Jch1í 

el refugio y por el otro, el Estado Nacional que lo otorga dentro 11.: 

su territorio. La conjugación de elementos externos e internos, l't.I .i- . 

blece la necesidad de que su normalización jurldlco-p0Utlc<1 uc cj<'rza 

en función de criterios y disposiciones legales nacionalcu ~ interna

cionales. 

La situaci6n fronteriza México-Guatemala hace más dlf{cll y c11111-

pleja1 pero no imposible, la solución del problema, ya que de confurm! 

dad con las normas de Derecho Internacional otorgar asilo no se puede 

considerar una acción inamietosa, sino por el contrario, un derecho l!, 

g{timo y una acción humanitaria. 
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Sin embargo• es 0¡1ortuno sefü\'lar que han habido múltiples decla

r.:1.clones de Cu11cionarios gubernamentales y oficiales del ejército Gu! 

te111altec.o, especialmente motivadas por lns incursiones que el ejército 

de csn nación realll.n en contra ~le los campamentos <le rc(ugiados. Con 

tales accione,; se i!,noran sencillamente. las más elementales normas de 

l>crccltu lnlotn;tclonnl. 

Sin embargo, ~k!xico ha m~tntcnido su trnJición de otorgar asilo y 

nfugio, pero en este caso ha debido considerar no sólo su tradición 

y los instrumentos jurfdkos vigentes, sino también elementos polfti

c~s divcruos, d1?rivndos de lns incursiones Ucl ejército Guatemalteco 

n territorio Mexicano, { 12) 

El 30 de abril de 1984 1 el campo de refugiados Gunt~maltecos en 

El Cltupnder() 11ltuudo en l.!l Estado de Chiapas, al sur df;!; México, fue 

objeto de un brutal ataque nrmado iniciado al otro lado de la frontera. 

Ocho re.[uglndos fueron asesinados y sus cuerpos abandonados moa

tn1bnn lmrrl h les muti 1ndonei:¡. L ns nutoridades Mexicanas se mustraban 

desde ha<!!n tjompo preocupndas por ln nmenai11 que tales ataques supo

n[an tnnto para los refugiados como para la población local y, por lo 

tanto t:~ bfon empezado a planificar el traslado, de los refugiados le .. 

jos de la [tontera. El criminal incidente del 30 de abril hizo aún más 

urgentes estns medidas. 

Pero cuando en junio de 1984, se anunció que los cuarenta y eeíe 

mil refugiados Guatemnltecos dt los campos situados en Chiapas •erfan. 

trasladados a nuevos emplazamientos en los Estados vecinos de Campeche 

y '}uíntan.:i Ron, los refugiados se o¡lusieron a ello casi unánime

mente. (13) 
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A ello se aunaban varias complicac:iones tales como, Ja segurJcf111J 

de los refugiados, exiat!an enormes problemas logfstlcos parn ,1lwste

cer a más de cuarenta mil personas alojadas en noventa campos tlfnr.mf

nados a lo largo de trescientos· kilómetros de la frontera. l'nr últlmu 

los refugiados no ten!an acceso al mercado local de trabajo. 

La ocupación de la tierrll también planteaba prohlcm;is, Mudu>n Lit! 

los refugiados, instalados en terrenos prlvndos, se habían vlstu oJ,J 1 

gados, una y otra vez, a abandonar los emplcnamientoa 1 inchum dt!BJlll~d 

de haber trabajado varios meses rotut'ando el suelu. 

Las austeras condiciones de vida y la escasez de curnt! y verduraH 

frescas hablan entorpecido los esfuerzos tanto del hospital de Cumf t ;in 

(la ciudad <JUe centraliza los trab:ijos de socorro en Chiapas) cumo tlt! 

los equipos sanitarios móviles. (14) 

Todos los refugiados que viven en Chiapas siguen siendo henefkf!!_ 

rios de un programa de asistencia cada vez mejor ajustado 1 flnanclildu 

por la comunidad internacional a través del Alto Comisionado de Nuclo

nes Unidas para Refugiados y ejecutado por la Comisión Mcxfci:111.1 de ;iy!! 

da a Refugiados (ACNUR y COMAR respectivamente), 

De hecho. la vida de los refugiados está lejos de ser una servi

dumbre miserable. Aunque ciertament~ no tienen tierras propias, la ma

yor parte de los hombres encuentra trabajo temporal como jurua leroH l'n 

las granjas comunales del lugar; los ejidos, donde desbroznn y ti!em

bran los campos. En especial es pertinente señalar que son útiJeR du

rante la cosecha de la caña de azúcar~ de octubre a enero. 

I.oR refugiadas reciben a cambio bien sea una pequeña parte de l;1 

cosecha o un pequeño salarlo, Pero como la ayuda que reciben, cuhte la 
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mayor parte de sus necesidades 1 su trabajo supone un pequeño ingreso 

ndicional para comprar alimentos o ropa par~ la familia. 

Los refugiados Guatemaltecos han traído consigo también nuevas 

31. 

técnicas de cultivo, las cuales fueron adoptadas por los Mexicanos, &2, 

hre todo la técnica dd cultivo de arrci desconocida en Chiapas ante-

riormcnte, 

En la actualidad hay sesenta y cuatro campos de refugiados en el 

l::stado de Chiapas, Estos pueden abastecerse cada mes por carretera, 

con lo que se sat1sf.1cen todas sus necesidades, desde la aliincntación . 

h.1sta lus medicamentos, pasando por el calzado, Con un abastecimiento 

eficiente se ha dado paso a una mejora del estado de salud de los re• 

fugJados. Pni;adas lns dificultades del pc~iodo .de reasentamiento se 

han reanudado las relaciones normales entre COMAR y los refugiados. (1 ~) 

ll,2 Situación Jurfdica de los Refugiados en la Frontera. 

Aunque la ley Mexicana no reconoce el estatus de refugiado, el 8~ 

hJcrno hu creado una dependencia para tratar lo.e asuntos de los refust!, 

dos 1 y permite también la presencia del Alto Comisionado de Naciones 

Unidas para Refugiados, 

¡;¡ 22 de julio de.1980 se estableció la Comisión Mexicana de ayu• 

.ta o refugiados, Su papel es auxiliar a los refugiados, ésta es un• C!?_ 

misión· InteraecretarJal con participación de .la Secretarla de Goberna• 

ción, de la Secretada de Relaciones Exteriores y de la Secretarfa del 

Trabajo y Previsión Social. 

México permite al Alto Comisionad~ operar gracias a un acuerdo bi-

lateral con el gobierno, firmado el 2 de marzo de 1981, El Alto Comi• 



sionado reconoce a loe centroamericanos como refugiados de acuerdo, 

cun la definición de la Convención de 1951 en materia de rcfuglndo• 

el Protocolo de 1967. As{ se habla de refugiado bnjo m.:tndnto, fü;tc 110 

concede ningún estatus oficial bajo la ley Mexicana, pero provee n JuH 

Centroamericanos de alguna protección en la práctica, 

En nuestra ley las poUticas para con los refugiados estnn cont~ 

nidas en la Constitución PoHtica de los Et1tDdos Unidos Me:dcHnoH, en 

la Ley General de Población y en el Reglamento de ln Ley Gerrnr.11 de 1'!! 

blación. ( 16) 

En esta ley se señala que todo extranjero que visite o reuida c11 

el paie deberá tener una forma migratoria. Con ello se rcnfini1;1 que 

dnr un et1t.atus migratorio es discrecional de las autoridades, l'oJus 

las acciones migratorias son materia del artículo 33 constitucJonal, 

el cual establece que los extranjeros tienen las gnrant!nu que uton~.i 

el Capitulo I título primero de la Constitución Polltica dt! l.ou E1.i a

dos Unidos Mexicanos. Este artkulo continua señalando que, cJ. l·:jecut!. 

va de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer aban<lnn:ir ci te

rritorio Nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, ,1 

todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. (17) 

Después de esta introducción ahora pasaremos a am1:lizar la Sitn!.!_ 

ción Jurídica de loe Refugiados que viven en la frontera¡ puro ello "" 

ba creado una forma migratoria especial conocida como FMB ia cual no 

eet& contemplada en la Ley General de Población. 

Esta FH8 es concedida a visltant!e fronterizos y tiene que ser r! 

sellada cada tres meses. Inicialmente el resello era hecho en form.1 1!! 



dividual, actualmente se hace en grupo y es la Comisión Mexicana de 

Ayuda a Refugiados quien se encrga de ello. 
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~:sta forma migratoria no concede el derecho a trabajar porque 

una vez otorgacln • ésta presupone que casa, vestido y sustento son pr~ 

porcionados por la COMAR y sus fondos provienen del ACNllR. 

Algunos de los refugiados en Chiapas llegaron a recibir la PMJ. 

Esta era concedida temporalmente para aquellos trabajadores que se d!, 

dicaluin a la ngricultura. 

Estu práctica fue tll!snlcntada por el Alto Comisionado por temor a 

que estos refugiados perd:fcrnn el estatus de refugiado (de hecho) rec~ 

nocldo por el FMB, (18) 

La dependencia gubernamental encargada de las cuestiones migrato

rias, tanto de extranjeros como de Mexicanos• es la Secretarla de Go

bernación, y dentro de la tnisma la Dirección General de Asuntos Migra .. 

torios, es quien concede a los extranjeros una legal estancia o deter

mina eu salida conforme a la Ley General de Población. 

l'arn permanecer en México los extranjeros deberán contar con un 

permiso del gobierno Mexicano. Tratándose de refugiados se reconoce al 

Alto Comisionado como el organismo que debe presentar su caso 1 pero es 

el interesado quien tiene la obligación de cumplir con los requisitos 

que le fije el gobierno, contando para ello con la sesorfa del Alto 

Com!"ionado de Nacion.es Unidas para Refugiados, (19) 

De no cumplir con los requisitos se estará violando la Ley Gene

ral de Pobln ión y será acreedor a la sanción que señala el artrculo 

103 de la Ley General de Población que a ln letra dice: "Se impondr.t 



pena de hasta dos años de prlsi6n y multa de trescientos a cinco mil 

pesos. al extranjero que se interne ilegal merite en el pa{s11
• (20) 

Los refugiados que penetran 11(111' la frontera son loe llamados l'R! 

411. 

MA 1-'ACIE ya que se consideran todos refugiados sin analizar cada caso 

concreto. A ellos se les aplica la 1d.eflnición ampliada, es decir lo dtt 

íinición que tiene en cuenta situ~c: lenes objetivas, esto l'S, clrc1111nt¿1!? 

etas excepcionales de violencia qua: afectan a toda la población o •1 \Hif. 

te de ella causada por la acción ht.amrma sin que se requiera un el~na.'il

to de persecuci6n individualizada. A estos refugiados se les lhl l la111a .. 

do también DESPLAZADOS. 

11. 3 Perspectivas para el futuf(J 

El actual presidente de la rel!'Úbllca, Lic. Miguel de In Hadrl<I 

Hurtado ha pedido que para finale&- de su periodo presidenclal no qtJl!

de ningún refugiado en la fronter!l,; ya que, se pone en peHuro \3 hUH!! 

ridad nacional y la seguridad de Los propios refugiados, 

Actualmente la Comlsi6n Hexlc::an• de Ayudo a Refugiados y u! A llu 

Comisionado trabajan conjuntamente tratando de convencer a loa reh1~l!! 

dos para que se trasladen a los &stados de Cnn1pechc y Quintrma Roo, 

ll. 4 Refugiados en: Campeche y l!Nintana Roo 

Razon11 argumentadas para '~"'n1rse a la reublcaci6n de loe Campa

montoe de Refuglados en los Esta~·•• de Campeche y Qulntana Roo: 

Preocupación por el estado e·[sico de los miembros m5s dGhilel::I d1! 

los campamentos; niños, enl~rmos • ancianos y mujeres embarazadas. 
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muy afectadas por la desnutrición y tuberculosis. 

Peligro de enfermedad y muerte que el troslodo podr!a originar en 

estos grupos debido fundamentalmente al cambio de clima y al es-

fuerzo neceaario parn trasladarse. 

Temor a medios-· de transport:e modernos. 

Los campamentos han logrado una cierta estabilidad y recuperación, 

que desean mantt!ner. 

l>eaperdicio de recursos, par limitados que parezcan, t!mpleados en 

los c.:impem(;ntos. 

No son un factor de peligro para la Segurldad Nacional. 

llan establecido relaciones armoniosas con los campesinos naclon!. 

le.a. 

La población de Campeche no estii psicológicamente preparada para 

red blr a los refugiados. 1 

El traslndo les lmplicar!a perder su identidad como Guatemaltecos 1 

y coma etnias. 
\ 

I!.5 Pueblos de refugiados en Campeche y Quintana Roo 

Cu8tro son los campamentos de reubicación de loa refugiados Guat! 

maltecos a partir de 1984: Quetzal Edznii y Maya Tecum en el estado dt 

Campeche, Maya Balam y Los Lirios en el Estado de Qulntana Roo, 

La prohlaclón actual de loa cuatro campamentos suma 18,246 pers2 . 

nas que estan repal'tidaa de la siguiente ma1tera: 



4,834 ·habitantes 

7,643 habitantes 

CAMPECHE 

Quetzal Edznii 

Maya Tecum 

QUINTANA ROO 

3,706 hub!tantea 

2 ,063 habitantes 

Maya Balam 

Los Lirios 

Unidos estos cuatro hacen un tdtal de lH.246. 

4~. 

El 80% de los refugiados guatemaltecos de lofl cuatro cnmpumentou 

de reubicación está conformado por población ind~genn perteneciente u 

ocho grupos etno-Ungu!sticos Maya que, en Guatemala se uhicun 1nayu

ritarimnente en el Altiplano Noroccidentul; Esto es los nlto!.l t:uchuma

tones dentro del departamento de lluehuetenango; El Altiplnno occJdt!ll

tal medio que comprende propiamente la zona central del pa !s • es to l'H 

el Departamento de Totontcapñn, Quetzal Tenango, Sololá, Cu:lm.ilte111111-

go; y el Altiplano Oriental (Departamento del Quiché y el l'•tén). Id 

20~ restante está compuesto de Hispnnoparlantes ladinos cuy11 pruv1111 li!!!. 

cJa geográfica inicial no puede ser definida aunque alguno~ J;i tos l mt! 

can un origen meridional (Departamento de Chtquimuln, JutJapa, Santu 

Rosa y Escuintla) como oriental y septentrional. 

La composición de la población de los cuatro campamentos por gr!! 

pos de edad muestra una estructura piramidal de base mUy ancha en Ja 

que la población joven comprendida entre los cero y los quince a1ios r!'_ 

presenta el 55.8% del total; un segundo grupo de edad entre los Jh•;! 
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y seis y cuarenta y cinco años representa e1 36%; mientras que el resto 

de la poblución está entre los cuarenta y seis y los ochenta años ·esto 

ea el 7.2% del total, 

En cunnto a la estructura por ReKo en los cuatro carnpnmentos, las 

cstadfsticns son ligeramente favorables n 106 hombres (51%) en relación 

a. las mujeres (49%), 

El nivel promedio de analfabetismo es el siguiente: 

En Cum¡1eche nnnlfaht!tlsmo del 70% con extrllmos dei casi 76% pnra 

el ar.cntamionto d.e Mayn Tacum dond1~ la mayor{a de la población es ind! 

gcna y t1ni1 dismlnución nl 50% pnra Quet~al Edzntí donde hay alta con'ce.!!_ 

trnclón de lndlnos. Para los mismos campamentos. ln inf~rmnclón de lnR 

pdmetnli encuestas captnúas en Octubre de 1984 indlcnn que el 32% de le 

población es mono.lingiie en olgunns de lns lengua~ indígenas. 

r:n el caso de los nscntnmicntos de Quintana Roo no se· dispone de 

dntos rclntivos nl nnnHnhetismo y Je monolingUit:lmos ya que, la campos! 

clón poblncionnl de los mlsmoi; urrojn unn grnn mayorfn de i1oblacilin i!! 

dfgcna. 

r:n el cmnpo de los credos religiosos las encuestas indican que en 

los cuatro asentamientos la mayorfa de los poblatlores afirman profesar. 

ln religión Cnt6Hcn (77, 7% en Quintana Roo y 68. 8% en Campeche), sien• 

··1 do el credo Evangélico el segundo en imp(!rtanc.ta (14. 7% en Quintana· Roo 

y 20.3% en Campeche), (2l) 



11.6 La organtzaci6n de los cnmrnmentos 

ER los campamentos 1 la población de los refugiados h11 aldo aseut !! 

.da y organizada por COMAR tomando c:omo base el critcro de sus orf1~c1w!i 

en Guatemala asf'. como en función de su traslado y reubicación. 

1,4. 

Cada campamento (asentamiento) cstií subdividido en módulos o puld:! 

dos que a su vez contienen un determinado número de grupoH dl! ft!:fugill

dos cuyo tam1tño varra desde una media doce1rn hasta un centenar de fllln_~ 

li!1s• ~n los dos campamentos dl! Campeche lm)' cuarenta y ocho grupoH l!ll 

total, mientras que en los dos Je Quintana Roo hay veinte y nuevo ~ru

pos. Estos números naturalmente vnrfíln en la mcdid.i que nuevoH ndugl~~ 

dos son tnrnladados desde Chiapas. 

La organización interna de cada c.1m¡mmento en grupos se díl con1w·

cuentcmentc, en función de las circunstancias de la salida dtt lns rel!! 

giados a GunteJRnln. El sistema de re1>resentatividad y gestión dt! los 

grupoH se articula alredodor de un representante elegido por cnd;1 ~r11¡1u, 

El representante general es el vínculo entre el pleno de los rt?pnwcntn!l 

tes del poblado y COMAR. Las funciones d~l representante th.d grupo 51111 

de información, orientación y resolución de poblemas de los pohludo

res, (22) 

11.7 F.stndo de nnlud de lo• refugiado• 

El estado de salud de los refugiados Guatemaltecos de acuerdo a loa 

datos epidemiológicos, ll& extremadamente precario. Su estado de margln~~ 

ción en Guatemala, su ubicación en lugares inaccesibles en ln !il!lvn dt• 
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Chlapas y el hacinamiento en Campeche y Quintana Roo provocaron los Í!!. 

dices de morbil!dad y mortalidad actuales, 

A pesar de ello, paulatínnmente la vulnerabilidad de los Guatema! 

tecas ha ido superiindose. 'fres factores entre otros han sido fundamen

tales: una atención médica intensiva y permanente, una alimentación b!!. 

lanceud;1 y el suministro continuo de agua potable. 

Sümdo la atención a la salud una de las actividades prioritarias 

en el programa de rensentamiento en los Estados de Campeche y Quintana 

Roo, la fostalación de cl!nic:as ha tenido especial importancia. El IMSS 

-COPI.AMAR, y los gobiernos estatales han aportado para este fin los r! 

cursan y el apoyo necesarios, 

En los pueblo11 funcionan clínicas de primer nivel en forma provi

sional. Para la atención de casos que ameritan un tratamiento más esp! 

cfolizndo hasta la fecha son canalizados a hospitales de fiegundo nivel 

del Instituto Mexicano del Seguro Social en las ciududeH de Campeche y 

Chctumal. (23) 

. 11.8 Vida en Campeche y en Qujntnna Roo 

Se han ver-' f!cado progresos considerables desde el traslado de los 

dieciticho mJl rcfugJad~s Guntemaltecos hasta los nuevos aaentamientos, 

procedentes tdos ellos de los campos próximos a la frontera de México 

con su vecino del sur. 

Cusas bonltns, alineadas a lo largo de caminos anchos: niños de ojos 

despiertos; muJ.eres cuidando de sus bebés y trabajando en sus telares 



mientras que los hombres cultivan la tierra durante largas horns. l.l 

cual les ha sido cedida por el gobierno Mexicano a dtulo d" USUFKUC

TO. 

4b. 

Al principio sufrieron mucho. En realidad, las nutoridadcrn Mexic~~ 

nae tuvierOn puco tiempo para prepararles la acogida, unn vez to111ntl11 Ja 

deciaión de trasladnrlos tras el ataque sufrido en el Cmnpu El C:hup:1ilu

ro, Chiapas en abril de 1984, Varios centenares Je Guntemnltcco!:I ptrn.i

ron los primeros dos meses apretados en naves superpohladns, ~11 China, 

al sur de la ciudad de Campcr.he, nntes de poder encontrar 111 fin:tl un 

em¡>laznmiento adecuado e instalarse. Con ello su snlud se n~JntJó y t>U 

mornl decnfa grandemente, 

Pese a lns condiciones difíciles y la falta dt.! entusiasmo iniclt1l 

en algunos refug"indo!:I poco proclives a partir de Chiapas, todos uculi.'1-

ron buscando con energía la adaptndÓJl en su nuevo entorno. Cunt;Lruyt.•· 

ron casas de madera, ~hrieron claros en loa bosques para semhrnr 111;1f1. 

y otras clases de cultivos. Cavaron pozos y siHtcn;ns de drenaje y lH!~ 

bit1n conHtruyeron talleres. 

Favoreciendo el asentamiento rural, las autoridades tfo:dc;111:1s •1¡111!! 

taban esencinlmentc a proteger a los refur.lados de los atllques CJIJC padl! 

c!an del otro lado de la frontera. Este nbJt!tiVo se ha cumplido, da1l11 

que• los nuevos asentamientos etttan situados a varios kiliímt.!l íll!i dt• Ju 

frontera. Huchos han sido los adultos que hcin exprcsndo su 1rntJnf.icrhi11 

porque sus hijos puede ahora dedicarse n sus juegos llenos de J111agl11:1-

ción1 algo que no pod!an hacer anterio'rmente, o lo hnc!an con la anguH

tl'n permanente de un eventual ataque, como sucedió nntcR del trn:;lntlo, 



Se ha prestado mucha atención al estudio de estos sistemas de al! 

neoción culturnl y se han realizado esfuerzos para preservar lo ident.! 

r1ad de los refugiados como población autóctona, en los colegios de cs

tIHI comunidades, r:n estas nuevas zonas de nsentamiento 1 los refugiados 

pueden agruparse libremente por sectore~r, en los que viven familias ª!'.!. 

plinJ¡rn y grupos lingUist leos. 
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Unn donnción cspcci:d de la provtncio de Quebec ha servido para P2 

der comprar instrumentos de música y rapos tradicionales. Los refugia

dos del Campo Quctzal-Edznií en Campeche, han t.!mprcndido recientemente 

excavnc.loncs arqueológicns tic unas rulnas mny<:1s. 

No obstante,_ las pecullnridadcs culturales tienden a dctcrlornrAe 

bajo lo influencia de la sociedad Hexicun.:1. 

Ahora c¡uu el presente es fuente de s.ntisfacciones, diversos inte

rroguntcfl perm¡mecen abiertos dr. car;1 al porvenir, A pesar de las decl! 

raciones pronuncind3s por el gobernndor de Quintana Roo, el director de 

COMAR y de otr.1s person:il idades de la ndministrnción federal afirmando 

que sólo serán repatrindos los voluntarios, mUchos refuglndos temen que 

su estanci.n en Mí1~dco se abrevie si la comunhtnd Internacional decide 

:e lns condiciones ~on propias para un regreso a su pal's de origen. 

Para aquellos que desenn permanecer en laa nuevas comunidndes, al 

menos en el futuro inmediato, el objetivo es conseguir la outosuflcien• 

cia lo antes ponlble. 

Lu COHAR .v el ACNUR encnrnn las dificultades que hn supuesto la º! 

gantznción de ·Ln progrnma de ayuda que no pare7.ca favorecedora de los 

rc(ul~lndos con respecto de la población outóctonn. 



En conjunto, las relaciones con la poblaci6n son buenas, Aunque 

no sean muy dados u exteriorizar sus sentimientos, los Hex.Jcunos Je ln 

regi6n son solidarios con loa refugiados. 

4K. 

A diferencia de los refugiados en Chiapas, que rccibc11 siempre una 

ayuda completo, a la que se añaden ocasionalmente salnrios lle las gran

jas locales, loa refugiados de Campeche y Quintana Roo han recibhlo ll~ 

rras de las autoridades federales Mexicanas, 

M.ís de 16,000 hectáreas estan siendo cultivadas alrededor de luu 

dos comunidades de refugiados de Campeche y mil más en Quinl.'.tn.1 Huu, La 

mayor parte de estas tierras producen arroz y maiz. 

Gracias a los refugiados de la pricmro cosech.:l ha sido posible r:, 

ducir la mitad de la rnci6n de dinero que suministran ACNUI! y COMAlt " 

los refugiados, 

En 1986, los cultivoB experimentales do piña, plátano, yuca )' tai\n 

de azúcar se han empezado a poner en práctica, a fin de divendfh'.'.1r el 

régimen alimentario de loe refugiados y vender lot1 excedentes Je Jlrml11E_ 

ción en los mercados locales. Los refugiados han .recibido, nt>Í miumu, 

aves de corral y cerdos, Se ha previsto ndemáe ampliar las hul!rt:rn fwnl 

liares. Pero la falta de tierrns hnce dif{cil que los refugludo• 11lc11!! 

ceo la autosuficiencia agrlcola. Esto es verificable, sobretodo en el 

Estado de Campeche, que alberga a un total de 12,300 refuglntlos (~,11011 

en Quetzal-Edznií y 7,500 en Maya Tecum), frente a los 6,000 Jel cst;11lo 

de Quintana Roo (1,600 en los Lirios y 4,000 en Maya Balam). 

En ambos estados la tierra es relativamente pobre y el rendimtento 

por hectárea es bastante escaso. Algo que también impide, de modo l'U\Hll 



derable. el desarrollo agrícola es la carencia de agua¡ eete año en 

Campeche se ha perdido el 70% de la cosecha de mn!z a causa de los ta! 

dfos de las lluvias, un golpe terrible que ha atacado indistintamente a 

refugia .".JS y granjeros Mexicanos. 

En estos momentos, han emprendido estudios técnicos tanto en Ca!!! 

pllche como en Quintana Roo para poder llegar a determinar cual ser{a el 

ni.vel de producción ngdcoln que hnbr{a que alcanzar con lns tierras 

dlsponihles en la actunlJdad. 

Se va a estudiar también la posibilidad de obtener otras tierras, 

yn Sea a partir de propiedo'.1.dcs privadas o bien n partir de tierras del 

cstnJo, lo 1nismo que se van a estudiar lns neceoidndcs de infraestruct.!:! 

rn general, y la cuestión de los métodos de rcgadfo en particular. 

Se espera que los estudios técnicos que se han emprendido permitan 

saber si un mayor riego aumentaría significativamente el rendimiento 

agrlcola, de modo que los refugiados alcanzaren la autosuficiencia con 

ml!nos tierras. 

Según los agrónomos 1 las grandes comunidades de refugiados asent! 

das en Campeche y Quintana Roo aun no se han adaptado bien a las cond! 

clones agr{colas de la zona. Bfectivaemnte la mayor!a de los pueblos de 

la regi6n cuentan con menos de mil habitantes y estos apenas consiguen 

subsistir con lo que producen sus campos. 

49. 

Por lo tnnto, se ha decidido hace poco reducir a la mitad la pobl,! 

ción de la comundiad de Los Lirios en Quintana Roo, de manera que no •!!· 

pere la cifra de mil miembros y trasladar al resto de los refugiados a 

un enclave próximo a Maya Ualam. 
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Algo que también frena la estrategia de aut osu[ic!encia en l1rn ('!! 

munidadee agr!colas es la falta de entusiasmo en los refugiudos por cJ 

aspecto colectivizado de organización en ln producción que ln csc:n:c.!Z 

de tierras hace necesario. De hecho, en su país, solamente una parle d1! 

la cosecha iba a parar a la cooperativa agr{cola y cada f¡¡mtlJa E1tí.'11dJ.1 

de forma independiente sus necesidades propinH. 

Pero la estrategia de autosuficiencia no que t!a limitada u un fi1uh.!_ 

to de la agricultura, Es preciso abordar globalmente el problema. l'om

plctan la estrategia proyectos destinados a auml!n-tnr los ingnrnou cln 

las comunidades mediante una modesta producc,Jón uianufncturad11 y arU!l'i!!, 

nnl y también mediante trabajos remunerados que ¡>tJedcn ohtenl!rHe en lub 

contornos. 

Se han organizado talleres de carpinterfa. de costura y ¡H111o1dL!rfu 

que hacen ahora de loa refugiados personas cunlií.icudos. 

Los refugiados trabajan también fuera de las 2onAs de ll!H.!lltnmil~nto 

donde pueden tener acceso a determinados trabajos según ln dcmnndn, la 

mayor!a de las ofertas de trabajo fuera de las zonas son para unos po

cos meses del año y la autorización de sus deler,ados. que han argunlz!! 

do todo de modo rotativo a fin de que cada familia pueda ~~rurnr un ¡111cu 

de dinero, pero sin d~scuidar el trabajo comunitario, 

Uno de loe proyectos más ingeniosas·, ha sido Jn excavación de 1~1H 

ruinas mayas de Edzn&, que implica empleo de quince reftJglndos cn1t.1 lila 

por un salario de 7 ,800 pesos diarios, Pero la mayoT parte de lo• rcfoJ

giados trabajan en las plantaciones de caña de azúcar y en las tnst;1Ji1-

ciones de transformaci6n de la caña azucarera. En Quintanu lhw las aut~ 

ridades locales es ten llenas de entusiasmo con la,pos!bi!Jdad ''" ut 111-
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zar la mano de obra refugiada como complemento de los planes de desa

rrollo públicos. También se ha hablado de colocar a loe refugiados en 

la industria turística que está en ple~a expnnsión en la Isla de Can-. 

cun, (24) 

ll. Situación Jurídica de los refugiados de Campeche Quintana Roo 

51, 

Como ya tnl!ncioné las pol[ticas na:cional.es con res11ecto a loa ex

tranjeros estnn contenidns en: La Constitución PoUtica de leo Estados 

Unidos Mexicanos, en la Ley General de Población y en el reglamento de 

la mencionada Ley. La aplicación de la legislación se hace en forma di!, 

crcclonal por parte de las autoridade~ de la Secreta.r(n de Gobernación, 

Los refugiados de Campeche y Quintana· Roo hnn recibido una visa 

condicional FM-3 en vez del FM-8 que recib{an en la frontero, éstn dura 

un uilo. Con est"a visn 1 los Guatemaltecos tie11eñ derecho a trabajar bajo 

ln supervisión de COHAR y esta sólo se podrá mantener mientras esten en 

eRtos campamentos, en otros palabras los Uuatemaltecos que viven en Ca!!!. 

peche y Quintana Roo no pueden moverfie de ~111 1 en caso contrario perd! 

rán su f'M-3. (25) 

11. 10 PerspectivaK ·para· el futuro 

Ahora analizaremos que es lo que se espera de estas pequeñna. pobl!. 

dones, 

El objetivo principal es la autosuficien~ia y lata contempla los 

siguientes conceptos: 



1) Reducción de la dependencia directa vía la producción ¡iar;1 el 

autoconsumo de los artículos de primera necesidad. 

2) Intercambio comercial con el exterior. 

J) Venta de la fuerza de trabajo. 

5.!. 

"La intensificación y multiplicación de los tres grupoH dt! nct J vJ. 

dades correspondientes deber!a conducir il la llliminación de l.a dcpcn~lc!! 

cia y el mejorumlento de las condiciones de vida de los refugJ11l111H, ;H;f 

como perm1tir su integración socio-económica en la región, l!11tl!111IJi!11d~! 

se ésta como proceso de beneficio 1:1ocinl y económico mutuo dl! J;is puhl!.!_ 

clones t.:uatemaltecas y Mexicanas conviv!entt!S en el Entado, (:!h) 

Se espera poder lograr: 

I. AUTOCONSUMO~ Las actividades de producción para el autocnn~u1110 

ae desarrollnrán en dos fases, una de. emergencia y otra de comw 1 icfo

ción. 

Fase de emergenciat en forma inmediata, con una invendó11 mfni1r1;1 

consistente en materi.'.ls primas y un grado de organh.nción mínJtnl> qUt! 

permitan iniciar la producción de artfculos de necesidad bfi.idca y J~L'll!!_ 

raltzada, tales como. ropa, zapatos, alfarería, alJmentos, etl'étcn1. 

Fase de consolidación: la demanda de art!culos los bús!con ser:i 

continua. La producción deber& organizarse progresivamente p,ua resrion 

der esta demanda, 

11. INTERCAMBIO CON EL EXTERIOR¡ venta de productos y articulas va• 

rio11, 



Ill. Vf.NTA DE FUERZA DE TRABAJO: constituye uno de los aspectos más 

determinantes de la autosuficiencia. (27) 

S3, 
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C A P l T U L O lll 

POSICION DE MEX!CO t'RENTE AL DERECHO DE LOS RE!'UG!AUOS 

Como introducción de este cap!tulo, analizaremos laf; cllracterfot! 

cas del Derecho Internacional de los Refugiados. Para lnml·dfotmnentc 

después analizar la posición de México frente al Derecho de Hdui-:lndoti, 

111. 1 CaracterÍRticas del Derecho Intcrnacionnl de Rcfuglndo11 

a) Primero tenemos que es una rama del Derecho Intern11cl1111nl Ptíhl! 

ca, ya que es un problema que concierne a los estados. El JlcrHho lnLt!!: 

nacional Público se encarga de las normas para que las relncio1ws l!llt re 

los Estados sean lat1 mejores. Este ve.la por el cumplimientu 1..lt.! l<rn 11d!!_ 

mna. 

b) Encuentra su génesis en loa Derechos Humanos. El rcfu}~l11do cH 

un individuo que tiene temor fundado de perRecución por razones genera! 

mente relacionadas con las violaciones de los Derechos llum.1nos. l!otwc

cuentemente, la protección al refugiado es parte espec!fica de loo dt.'r!:, 

chas humanos en general. Se señaln en este sentido, qu~ en los lnt>tru

mentos sobre derechos humanos se ha prestado especial atención nl 111; 1 lo 

como medio de protección de los derechos humanos y que, la mlsma Cü1l\'I!!_! 

ción de 1951 comienza en su preámbulo invocando la Declaración llnlv1~r

sal de Derechos Humanos del 10 de Diciembre de 1948, 

e) Es de fndole esencialmente social, humanitario y apolftico. Lo:. 

problemas de refugiados tienen generalmente sil origen en los prohlem:rn 
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políticos y en los disturbios sociales. Es más, frecuentemente estos 

corren el riesgo de convertirse en problemas poUticos, Sin embargo, P!. 

rn poder alcanzar su objetivo, el Derecho de los Rt!fugindos, debe m.1nt!, 

ncr un Cílriícter estrictamente humanitario y opoHtico, El citado preii!!!. 

bulo de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiadon de 1951 dice 

t!n su!J conuiJcrandos: "Expresando el deseo de que todos los Estt1dos 1 

rccunocfondo el c,1riíctcr social y humanltnrlo del problem.1 de los Re(!! 

glndos hngm1 cuanto les sea posibJt! por evitar que este problema se ca!!, 

vierta en causa de tlrnntcz entre loi; fü>tados 11
• La Asnmblca General de 

las N.:icioncs Unidas, ;11 lnstituir un año .:mtcs, en 19SO el ACNUR, con

s lgnó en su estatuto que la labor del Alto Comisionado tendrá carácter 

entermnentc upol!tico: scrlÍ humanitaria y social. 

l.a dl!claración Robre el asilo territorinl. aprobada por la Asarn

hlea General de las N.icioncs Unh.las en 1967 reconoce que el otorgarnie~ 

to del tisilo por un Est.1Jo "es un acto pac!fico y humanitario y que 1 C!!_ 

mo tal, no puede ser considcraJo inamistoso por ningún otro Estado. 

d) Es un derecho en gestación: c1!tre las fuentcfi escritas de natu•. 

raleza contractual debe mencionarse en primer término la Convención de 

J.951 y el Protocolo <le 1967 sobre el Estatuto de Los Refugiados, la Car, 

ta MaHna del Derecho dt! Refugiados; y a nivel Regional, las Convcncio-

. nes Interamcricanas sobre aailo y Extradición la Convención Americnna 

de De· !Chus Humanos (Pacto de San José, 1969), 

Entre las fuentes escritas de !ndole declarativa está el articulo 

L4 de la Oecla.aclón Universal de Derechos Humanos de 1948, el artículo 

27 de la Oeclaración Americann de los Dorechos y Debt!res del llombrc de 

1948 Y• cu particular, la Oeclaraclón sobre Asilo Territor!nl de la 
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Asamblea General de 1967, Otras fuentes escritas de naturalt!ia i1rntil!_!. 

cional son las Resoluciones de la Asamblea General de !ns Nadu1ws Un! 

das relativas al mandato del ACNUR, Resolución 428 (V) del 14 do Dl

ciemhre de 1950 y otras resoluciones que se suceden cada ailo t!ll Ja ni!.!. 

ter!o. Debe también mencionarse por su autort<lad moral lns cond11sh1nc:; 

que el Comité Ejecutivo del Programa del ACNUR aprueba n prupt1c8t:1 1.h.• I 

subcomité plenario sobre Protección Internacional, A lns fuent1.rn e Her! 

tas se añuden las fuentes comrnctudinar;las y los principiofl gencrnfos 

tales como el derecho de los Estados de conceder nsilo y el prfnclpfn 

de No-devolución. 

e) Cuenta con un órgano internacional espccializndo; El Al to Comi

sionado de las Nacionee Unidas para los Refugiados. éste ful! inht lt11fdo 

en 1950 por la comunidad internacional pnra c,ooperar con los Gobiernon 

en la protección asistencia a Refugiarlos. 

f) Afirmar que el Refugiado es sujeto de Derecho Internacional t!ti 

motivo de controversia. pues. si bien es cierto que por un ludo el Rt!f!! 

giado es beneficiario de la protección Internacional y que las normns 

convencionales y consuetudinarias pueden ser bajo ciertas condictones 

aplicables directamente hay que reconocer, por otra parte, que eJ e.Jer 

ciclo de esos derechos queda sepultado, en buena medida a lil v0Ju11u11t 

de los Estados, (28) 
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111. 2 t'undnmento del Derecho de Refugiados. (el derecho de asilo) 

El asilo es ln piedra 11ngular de ln proteccil>n internacional de R!_ 

fugiudos. Es paradójico que 1 aunque trntándosc de un elemento esencial 

di!) derecho de los Rcfugindos 1 y a pesar de su lnrga tradJción hlstóri

c.:1, todavfn no Sl'! huya definido cl;1rnmcntc en Jcrccho Int:ernncionnl su 

uaturn lcza jurídica y su n lcnncc, La ncbulo~a .Jur {dlca que recubre esta 

noclón Jll'lJVtenc de la dificultad de cncontrnr puntos de concertación C!!, 

trc los KBtados para establecer una normntlvn complcta 1 como quedó ev! 

denciado en el lnconclu~o trahnjo de la Conferencia Plenipotenciario de 

N<1doncs Unidas sobre Asilo Territorial en 1977, 

¿Podríamos afirmar que el Refugiado i;e encuentra jurídicamente de!!, 

protegido'l 

l'nrn contestar esta interrogante, señnlaré que el Profesor Grahl

~L..1dsen, apunta que el Derecho de nsilo, en el sentido de Derecho Eatn

tt1l (de concederlo) comprende los siguientes aspectos: 

1) El derecho de admitir n una pe~sona en HU territorio, 

2) El derecho de autorizarlo a permanecer, 

3) El derecho de negarse a expulsarlo. 

4) 1-:1 derecho a negarse, a conceder la extradición hacia otro Eat! 

do, 

5·· El derecho de no restringir su libertad por enjuiciamiento u 

otras medidas, 

Los slgui&.1tes aspectos sintetizan lo que llamamos la función del 

Asilo 1 desde la perspectiva lle ln protección de los Refugiados: 
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a) Amparo de la vida y de la libertad del refugiado, 

b) Base para la supervivencia del refugiada, 

a) El asilo amparo de la vida, de la integridad f!sicn !J In llh"! 

· tad del refugiado es la función primera y esencial del asilo .. f.n entl! 

aentido, el asilo signif!ca simplemente que unn v!ctlma Je pc.:!rtil!C'Uclu-

nea puede ponerse fuera del alcance de sus perseguidores en ~1 le rrl t ~ 

rio de. otro Estado que se convierte en tierra inviol11ble, El iu.;flo di-

plomñtico cumple idéntica función, La prñctica nnA muestra 1¡1H= los l.ut!!_ 

dos asilantes han conHiderado que tienen la facultad, Je or/1~-cll fu111la-

mentalmente humanitario que llegó n ser norma jur!dic;1, de d~n· i11d lo .1 

personaH cuya vida, integridad física o libertad está en pelJ¡.¡ro, En 

virtud de este derecho de asno el Estado aailunte, puede n¡J011l!r u1111 

excepción a la rccfomación del Estndo que solicita 111 JndJvlt!uw. 

Mucho se ha debatido la cuest16n de la obligatoriedad Jurídk.1 1hi 

asistir a personas en peligro, cuyo·incumplimlcnto se consí<lff ~ fret:ul!!~ 

temente delito en Derecho penal. Por an.1logfa pudiera entcnilcr i•c 1¡ue en• 

Derecho Internacional existe también una obligación fundamcn1.1J Jt.1 ~a!. . 
var la vida o integridad f!sica, o la libertad a una victJnia qtiie hu!1l'1t 

refugio, 

En este sentido se acepta generalmente que la obllgacJón prlnicr;1 y 

fundamental del Estado asilante es la de no devolver al Refugie.a.do u :•llH 

perseguidores. 

Esta funci6n del asilo como amparo de la vida y la libcrt•·d de 1 

refugio está garantizada por el principio fundamental de Ja m1 .i evoJ u· 

ción (non refoulment), El principio de no devolución está crJ !ll r.1 I fa.i,Ju 



en muchos instrumentos internacionnlCs, entre ellos, el nrt!culo 33 de 

la Convención de 1957 1 bajo el título de "Prohibición de expulsión y 

du devolución" (llcf oulment), 

Es 1_'! principio está tnmbién recogido con matices diversos en los 

instrumentos 1.ntinoamei-tcnnos sohrc el Asilo y ln Extradición, F.1 nrt! 

culo 22 piirrafo oct;wo de la Convención Americnnn sobre Derechos Huma

nos también le recoge ampl lúndolc a los cxtrunjeros en gcnerD.l: 

11 E11 ningún caso el f.xtrnnjeru puede ser expulsado o devuelto a 

otro pnfs i:;cn o no dc origen, donde su derecho n lo vida o a ln liber

tna• personal está en riesgo de vtolación a causa de rnzn, nncionalidad, 

ndigi6n, condición social o derecho dr. sus oplntones \lD1Íticns 11
, 

El artículo 3J de la Convención de 1951 no menciona el problemB de 
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la ncgntivn de admisión (rechíl.zo en la fronturn) • i!Ktc aspecto del pri.!! 

ciplo de no devolución ca reconoct<lo entre otrott por la Dcclnrnción de 

la Asnmbleo General sobre Asilo 1'l!rriturial 1 de~ nrttculo primero pue

den ser objeto de medidas toles como dcneg<tr ln ndmislón en el puls en 

cl que busca asilo, in Coloquio de MéxLco renflrmó que 11 tanto el uistc

mn unlvenrnl como el rugional de protección de los nsilodos y refugia

dos recon1.Jcen con10 principio básico del Derecho lntcrnacionnl el de la 

no devolución, incluyendo dc'ntro de este principio la prohibición dul r! 

chuzo en las fronteras. 

Un nuevo progreso en la aceptación del principio de no devolución 

se advierte en su aplicación al grave problem.1 de los afluencias en gran 

e!'lcaln de personas. En este sentido debe señalarse que la Declaración 

sobre Asilo Territorial de [echa 14 de Dldembre de 1967 (resoluc16n 



2312 XXII) autorb.Ó una excepción a la no aplicnclón del principio do 

no devolución en eu artículo J, 2 que dice: 

f¡'l 

11 Podrii.n hacerse excepciones al princ lpio anterior sólo por r11zo111.rn 

fundamentales de seguridad nacional o para salvaguurdar n Jn poblacJi'111 1 

corno en el cnso de una nfluencin en m::asa de personasº. Sin emlwrgo, .1 

renglón seguido se establece que, 11si un estado dccidl! en cu.-ilqulcr t'~•. 

so 1¡ue está justificada una excepción al principio cstablecfd(1 l!n 1•1 "ª
rrafo primero dt!l presente artículo, considerará la poHibiJ id;1d de c1111-

ceder a la pcrtrnna intercf:i;1dn en las Condiciones <¡uP. juzgue coll\'l'lllcnl e, 

una oportunidad, unn forma de asilo provisloníll o de otro modo. a 1 Ju tlt! 

que pueda ir a otro Estadoº. Más recientemente la .dimensión dt!l proldc

ma de la afluencia en gran escala ocurrido en los últimos mios, J lt:vó 

en 1981 a loa Estados mlemhros del Comité Ejecutivo del Altu Co1nJt;lt111;1-

do .nvocadoH al estudio de ln cuestión de la "Protección de Jm; pen;u11;1s 

'lue buscc1n Asilo en situaciones de afluencia en gran 11eacalu 11 a c:o111:lulr 

que: 

f:n situaciones de e fluencia en gran escala debe ndmitl rtic a L1i• 

personas en busca de asilo en el Estado donde buscaron refugJu en prJ ... 

mer lugar, y si ese Estado no puede admitirlos durante un tJempo prolu!!. 

gadO, al menee debe admitirlos temporalmente, en todos loa c:wos, y pre!! 

tarlee protección de conformidad con los principios estnblecidoR m!i.-; ah!!_ 

jo. Debe admitirseles sin discriminación alguna por motivo::; de rnz;1, ~.!::. 

liglón, oplnlón pol!tlca, nnclonalidad, pa!s de origen o lncupucidud f!. 

sica. 

En todos los casos debe observarse el principio fundnmentul de 11<1 

devoluc16n, inc:luido el no rec:hazo en la frontera. 
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Ln Convención de 1951 protege también al refugiado contra la ex-

pulsión arbitraria. su art!culo 32 dice lo siguiente: 

1) Los Estados contratantes no CKpuhrnr5n a Refugiado alguno que 

HC hallare legalmente en el territorio de tales Estados, a no se.r por 

rnzonos de Sl!guridnd nacional o de ord~1l público. 

2) La expulsión Jet Refugiado Únicamente se efectuarñ, en tal ca-

ao en virtud de una decisión tomnda conforme n los procedimientos leg!!_ 

11.rn vJgentcn. A no ser que se opongan a l!llo tazones imperiosas Je se-

63 •. 

gurldad naclonnl 1 se deberá permitir al Refugiado presentar pruebas eX-

culpatorlas, formular recurso de apel.nción 'J hacerse reprcsentnr A este 

l'fecto ante ln nutoridnd competente o qntc una o varias personas et:1pc-

clnlmente dusignadas por la uutoridad con1put_cntt?. 

3) Los Estados contratantes concederán, en tul cnso, al refugiado 

un plazo _rílzonab~o duntro del cual pueda gestion_nr su admisión legal en 

otro puh, Los Estados Contratantes se re.servan el derecha a aplicar d~ 

rante ese plazo las medidas Je orden interior que· estimen necesarias. 

Podemos, pues, concluir este temu ufirmnndo que el Estado actual 

del Derecho lnternacionnl de Asilo Ter.ritoriill en su (unción de pro_tec

tor de la vida, du la integridad [{sien y de la libertad, comprender!o 

por lo menos: l) El derecho del Eatndo ~ otorgarle a pesar de la opos~

ción de ter~eros Estados, 2) t~a obligación 1,or parte del Estado asila!! 

te de admitir al refugiado en su territorio aunque sea provisionalmente 

y de no devolverlo a un .pa!s donde pueda sufrir persecuci6n. (29) 



b) El asilo como base para la subsistencia del Refugiado, 

Una vez que su vida y libertad eatan a salvo gracias a ln fundú11 

del asilo, el refugindo se plantea que llílccr con Frn vida du~nnte elie 

·periodo cuyo fin no puede provwr, J.a respuesta rnqufere segurhl.:1<l aohrl! 

su residencia, documentación en regla, posibilidades de r.nnarse Ja Villa 

y todos aquellos factores que le permitan recobrar su digni1ln<l <I IH't>;1r 

de las carencias del exilio, Ei;tos problemas !le resue]vcn mut1J<1utu 1111 

trltto jur[dtco adecuado para la permnncncin del Refugiado en ul paftt tlL' 

nHilo. Esta segunda y más moderna funcJún del asllo 1 tiene mcnotl li;1s1.• 

jurídica que permita afirmar su fuerza .obligatoria, En t.!fectn sf hi..r1 

el principio de no devolución debe ser al menos tldmititlo tr;msllnrlnuu.!!l 

te en otro territorio no se puede afirmar que ln permrn)encia ~n ese t~ 

rritorio esté estipulnda por el Derecho lntern'1cional nctu.-il. 

La Convención de 1951 no contiene dbposiciones que obligUl!tl al b; 

tado asilante a conceder una estnd!a prolongnd11. 

S!n embargo, una vez tomada la decisJón por parte del Ei;tadu de 

otorgar asilo a un Refugiado en los 11a!ses que se han adherido a Ju Cu!l 

vención de 1951 y al Protocolo de 1967 1 el Refugiado puede benl.'ficiart->c 

de las disposiciones jur!dicas previstas en tales instrumentos con Ju 

finalidad de permitirle rehacer su vida, Ln Convenci6n de lYll con•tll!!_ 

ye la codificación mlis completa que se haya intentado hasta la feclw t•n 

el plano lnternocionnl. Estnbelce normas bíisicns m!nimas pura el trnt11-

miento de los Refugiados sin perjuicio que los Estados otorguen un tra

tamiento más favorable·. 



Después de treinta años de la adopción de la Convención de 1951 1 

su texto sigue siendo ln norma contractual miís nmplin en la materia, 

En lo que: respecta a la aplicación de ln Convención, debe mencio

narse que ln m:iyor parte de lns disposiciones ¡rncdcn ser aplicadas di-

1·cctamcnte sin neccsidnd de norinas de derecho interno complementario. 
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El prohlema tle la auto-cjccutorictlad debe dlut 1 nguirsc de la lncorpor!! 

ción Je los instrumentos en derecho interno o IH!íl el de su validez, que 

dependerá de loH mecanbmos com1t!tucio11nles previstos en cada pnh pa-

l'íl 1;1 adopción del derecho Internacional en derecho interno. Por supue!!. 

to que 1;1 adopción de mcdidns lcgis1ntivas o llc.lrninistrativas en el pl!! 

no Nndonnl son ültnr.iente conveni1.mtcs con miras a unn más cf!cnz npl!_ 

c;1c.lón de tales irlf1trumentos. Por lil vfo de las medidas internas, mu

chos r:stndos conflt!ren en la prúcticn rlcr.echo11 mnyorcs a los refugia-· 

tlos <1ue aquellos estipulen en ln Convención, 

En los pn!ses que no son parte de los instrumentos iuternncio1rnlcs 

de los refugindos, o los que han hecho reserv11s geor,rúfJcns con rcspc!:_ 

to n rcfuglíidos Europeos i:1erá nccesnrio rcferise a la lcgtslnción. y a 

las priícticas de los Estados, los que normalmente conceden a los rcfu

;;fados por lo menos el trato mínimo conferido a los extranjeros en Amé

yicn J,ntinll, generalmente estas disposiciones encuentran su origen f!n el 

trato ncordado r los asilados según el sistema de las Convenciones ln-

ter ame riccmas, 

Los prob]r·mas de subsistencia en caso de afluencia en gran escala 

non de tal gravedad socinl <¡uc constituyen motivos de gran preocupación 

de la Comunidnd lntcrnncional. 
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Un grupo de expertos ee reunió siguiendo lo recomendnctón dul Cu

mité Ejecutivo del Programa del ACNUR del 21 al 24 de abril de 1981, 

parn as[ poder estudiar el problema de ln protección de los pcrsonns 

desplazadas en masa. Como resultado de e~ta reunión tenemoH un lnfor11u.!, 

u éste se adhirió el COLOQUIO DE MtiXICO en lo que se refiere n el cap! 

tulo de las conclusiones, El Con1ité Ejecutivo del l'ro¡irama Je ACNUH 

aprobó una concluaiún en 1981 trnbre 11 Protccción Je !ns pl~nwn,1s 1¡uc. hu!! 

can nsllo en situación de gran escala". Lns conclusiones conL1encn 1111 

cap{tulo sobre el "TRATO A LAS l'ERSON1\S EN llUSCA DE ASIJ.O AllMI TllJMi '11:~! 

POllAUIENTE EN UN l'AIS A LA ESPERA DE ARREGLOS l'ARA UNA SOLUCltlN llURAIJl:

RA,1\ Fstn dice lo aigutente: 

1) En el artículo 31 de la Convención de 1951 de laH Nac:foneH Uni

das sobre el Estatuto de Refugiados figurnn varias disposlc lonl!s bl)IJ1 t! 

el trnto n loa Refugiados que hnn entrado en un país Hin autoriz.1díín y 

cuya situación en ese pnls todnvla no se ha normalizndo. I.111;1 nor111m: ll~

finidns en ese. Llrtículo no abarcun, sin embargo, todo!! los .:ittpcctuti 1!1.!l 

trato a lns personas en busca de asilo en Rituuc1ont!B de nflucncJa lHI 

gran esca la. 

2) En consecuencia, es esencial que se trute a la1:1 perso1111t1 en hu,!!. 

en de asilo admitidas temporalmente a la espera de arreglan p.irn una ti_l! 

lución duradera de conformidad con las siguientes normas hu1nanau bási

cas mínimas: 

a) No se lee debe castigar o exponer a trato desfuvornble por 

el mero hecho de considerar ilegal su presencia en el pab; no dclwn 1!!! 

ponerse otras limitaciones a sus movimientos más que las ncccs;¡r Lw en 

lnterGa de la salud pública y el orden público; 



b) Deben disfrutar de los derechos civiles fundnmentnlP.a re

conocidos internacionalmente, en particular los enunciados en la Dccl!!. 

ración Universal de Derechos llumnnos¡ 

e) Deben recibir toda la asistencia necesaria y deben satis

facerse sus necesidades vitales b.1sicns, inclufda la provluión de ali

mentos, techo>' servicioH báoicos du higiene y salud¡ la comunidad in

ternacional debe amoldarse en este sentido a los principios de solidn

r ldad internncional y de distribución de .la carr,a; 

d) Es preciso tratarles como personns cuya condición trágica 

reqÜelre una comprensión y solidaridad especiales. No se lus debe sorne-

ter a un trnto cruel, inlmmano o de¡~radnnte; 

e) No dchc hnbur cliscrlminnción uJguna por motivos de raza, 

religión, opinión política, naclonalidud 1 país de origen e incapacidad 

r!sicu; 

f) Se les debe considerar personas ante la ley con libertad 

de acceso a los tribunales y a otras nutoriJadcs administrativas comp~ 

ten tes¡ 
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g) La ubicación de las personas en huaca de asilo debe dete! 

minarse en razón de su seguridad y bienestar y de lns necesidades de B! 

guridnd del f.st:ido de acogid~. En la medida de lo posible debe ubicarse 

a lns personas en busca de asilo a una distancia razonable de la front! 

rn de su país de origen, Estas personas no deben participar en activid~ 

des subversivas contra su país de origen ni contra cualquier otro Esta-. 

do; 

h) Es preciso respetar la unidad familiar; 
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'i) Es preciso prestarles toda la ayuda posible para In lac.1 I_!. 

zación de familiares¡ 

j) Debe adoptarse lns medidas necesnrills para proteger u lut1 

menores y a los niños ucompafü:1dos; 

k) Se les debe permitir enviar y recibir correspondcncin; 

1) Debe pcrmltirscles que recibnn nyuda materinl d~ ~unl•~oR o 

parientes; 

m) Deben adoptarse lns medidas.adecuadns, en la medida de Jn 

posible, para el registro de nncimtentos, muertes y matrimonlmq 

n) Es preciso prestnrles todos los servicios ncccs:trios que 

les pcrmitnn conseguir unn solución durable sntlsfoctoria; 

o) Se les debe permitir trnslndar nl pa!s en que hay;m co11-

seguido la solución duradera los bienes que hubieran trnfdo al terril~ 

ria; 

p) Deben adoptarse todns lns medidas posibles para f<tcl Ji tnr 

la "REPATRIACION VOLUNTARIA", (30) 

Las soluciones duraderas a lns que hnce mención la conchrnlún son 

las siguientes: 

a) Repatriación voluntaria: (lo cual será trntnda en el cnp!tulo 

cuarto de este trabajo) que es por excelencia la solución a los probll•

mas de los Refugiados. Debe enfatizarse el c11riíctcr voluntnrlo du ln 

misma. 

b) Cuando no haya condiciones en el pa!s de origen que permitan In 

Repotriaci6n Voluntaria, los gobiernos en cooperación con el ACNUR: Jn

tentnn el asentamiento local de los Refugiados med!<J.ntc pro)'ectos t.11! ll!! 

tosuficiencia urbanos o rurales. 



e) En casos excepcionales, se recurre como última medida al rea

aentnmiento en otro pa!s. Esta medida se encuentra limitada por las P9. 

~; '_bilidadc~ de asilo que pueden conceder terceros pa!ses. (31) 

69, 

l.as citadas conclusiones del Comité Ejecutivo del ACNUR incluyen" 

un capítulo final sobre 111.a Solidnridad Internacional, distribución de 

la c.!lrga y deberes de los Estados". Nos parece justo tcrm1nnr el trat!!_ 

miento de la cuestión del .:1silo territorial ·con la invocación de tales 

pdncipios hfisicos de la comundiud lntcrnacional. 

J.n protección ínter.nacional: 

El Refugiado. e.a un extranjero desprotegido. La idea de protección 

lnternac!onnl es un corolario de la protección nacional, entendido como 

la suma do responsabllid.:ides que tiene el .Estado para con sus ciudada

nos y l.i idea de que los derechos consiguientes del individuo se podfan 

ejcrcur tanto fuera del país como dentro de él. El concepto de protec

ción internacional de los ncfugindos surge entonces, para reemplazar la 

protección nacional perdida. 

El concepto de protección internacional se formaliza por primera 

l•'Z en el anexo de la Resolución 428 (V) de ln Asamblea General del 14 

d,c Diciembre de 1950. En dicho ane•o que es el Estatuto de la Oficina 

del Alto Comisio11<1do de las Naciones Unidas para los Refugiados, se otr! 

huye al Alto Comisionado· 11 la función de proporcionar protección intern! 

cional bajo los auspicios de las Naciones Unidas" a los refugiados que 

se encuentren bttjo su mandato, 

tn nrtfculo oct.:iv~ del Estatuto, el ejercicio de la función de pr2 

tccción internacional está asegurada por los siguientes medios: 



a) Promoviendo la conclusión y ratificación de conventos :flnwr11a

cionalee para proteger a los refugiados, vigilando su nplicacl0.11 y pr~ 

poniendo modificaciones a los mhmos; 

70, 

b) Promoviendo, mediante acuerdos especiales con loH gob1etrnou, 111 

ejecución de todas las medidns destlnadas a mejorar la altt1t1cifr~1 Ul! lott 

refugJndos y a reducir el número de los que requieren protcccH1ll; 

e) AslstJendo a los gobiernos y a los particulares en 1:1u f\• rm~r;..-,1 

para fomentar la repatriación voluntaria de los refugiados o till ;;;1sln1i 1!! 

ción en nuevas comunidades nacionales; 

d) Promoviendo la admisión de refugiados 1 sin excluir 11 lo~ de e¿~ 

tegor!as más desumparadas, en los territorios de los estados; 

e) Tratando de obtener que se conceda a los rt!Cugfodos pt!rnl ::;o 11!! 

ra trasladnr sus h.1beres y especialmente los nccesartou parn au r~ .• rn~e!.!. 

tnmiento; 

f) Obteniendo de los gobiernos información accrc11 t.lel níimern y \;1 

situación de los refugiados que se encuentran en sus territorlm•1 s t!e 

las leyes y reglamentos que los conciernen; 

g} Manteniéndose en contacto permanente con los gobiernos y la1~ º!. 

ganizaciones intergubernamentalcs intcresndils¡ 

11) Estableclendo contacto, en la forma que juzgue más convcm!eo 111e, 

con las organizaciones privadas que se ocupen de cuestiones de refu~·.11, 

dos; 

1) Facilitando la coordinaci6n de los esfuerzos de las organiie>1cl~ 

nes privadas que se ocupen del bienestar social de los refugiados, 
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L<I protección internacional estuvq en sus or!genes limitada a gr!! 

pos específicos de refugiados sea en razón de su origen nacional o gcE; 

·ráfico, En efecto, lo protección internacional ejercida por el Alto 

Comisionado tiene un carácter universal puesto c¡ue aplica a todos los 

refuglndo!i indcpendientcmenie dl! su origen nacional o geográfico. Por 

supuesto que el ejercicio de tnl función sólo puede ser llevado acabo 

con el activo concurso de luH gobiernos. 

En el ejercicio de la función de protección internacional que re! 

liza el ACNUR merece llcstacnrsc la tarea de vigilancia de los instru-
'1' 

mentos intcrnncionulcs 1 la Convención de 1951 y el protocolo de 1967. 

Otro 11!:ipccto importante de esta función de protección intern;tcional eu 

la taren de promoción de los denchos de refugiados n través del fome~ 

to de las adhesiones n los instrumentos .lnternncionales y del mejoni-

miento de la situación legnl de los mismos en el país de usJlo n través 

de la nptic3ctón de instrumentos i11ternncion11lea o en colnbornción con 

las autoridades locales, a fin de favorecer la adopción de medidas in-

ternas. 

En la tarea cotidiana la llamada protección dir~cta del ACNUR a 

los refugiados consiste primordialmente en velar por la aplicación del 

·· principio tic no. devolución, procurar regularizar su condición migrato-

ria y proteger! JB contra la detención abusiva y la expulsión. El ACNUR 

focU1ta también la re.patriación voluntaria y ln reunión familiar de 

los refugiado'\ en el pa!s de asilo. Naturalmente la función de protec• 

ción internn~ional es siempre complementnria a la protección que todo 

Estado otorga a los refugiados que se encuentran legalmente en BU terr! 

torio. En los Estados que aún no han ratificado los instrumentos inter-



nacionales la protección internacional tiene su fundnmcnto leg<1l en 111 

resolución 428 (V) y las subsiguientes resoluciones de la As11mbJe,1 l:cn! 

ral referidas al mnndato del ACNUR, 

F.n loe últimos alias el ejercicio de la protección interarncio1rnl 

del ACNUR se extendió por intermedio de la adopción de ResolucloneH de 

ln Asamblea General referidas a situaciones que no estabon prcvlHt.IH 

originalmente en t!l estatuto de lo Oficina del ACNUR. Dichn1-1 rt•solncl~ 

ncs hncen referencia a la situación de personas despluzudns ÍUl!fil de hU 

pn{s de origen en situaciones sin1ilares n lns de los refugitulnH 1 l11s 

cuales aún no cumpliendo con los requisitos de la definición de rcfu¡~l!,!. 

do tal como la establecida en el artículo primero de ln Con\'encicín dt.! 

1951 son merecedoras de ln protección lnternnc!onal. 

En lo que respecta a la promoción y elabornción del derecho de luu 

refugiados, las cuales nún no cumptlenc.lo con los requisitos lli! la di.!f.t 

nición de refugiado tal como la establecida en el nrtfr.ulo primero ti(! 

la Convención de 1951 son merecedoras de la protección internacional. 

f.n lo que reopectn a ln promoción y elaboración del di?recho <lL• lns 

refuglndos merece especial mención la tarea rcaliindn por el Comi tú EJ~ 

cutivo del programa del ACNUR en el campo de ln prote~ción T ntornaci~ 

nnl. (32) 

111, 3 Posic16n de México frente al derecho de los Refugin<ioR 

lntroducci6n1 

El éxodo masivo de CentroamericanoR que huyen al ser penw¡~uldnH 

por razones poltticas, o porque temen por su seguridad nnte ln viul.1-
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ción generali~ada de derechos humanos, constituye unn situación nueva 

para México. Aunque nuestro pnfs se ha distinguido por su tradicional 

pntrtica de asilo, en la actualidad la renlidnd ha rebasado loe mnrcoa 

vigentes, yn que estos resultan estrechos para brindar protección n los 

nunwrusos grupos de Guatemaltecos y Salvadoreños que fH! internan en el 

paf•. 

l'ara ayud<tr n comprender esta situación es necesario hacer nlgunna 

precisiones: 

Con frecucncin los conceptos de asilo y refugio se utilizan como 

sinónimos, Sin embnrgo, aunque ambos se refieren n personas desplazadas 

de su lugar de residencia habitual por ser perseguidas por rnzones pal! 

tlc.1s y que buscan protección en otro pn!R, no son términos unívocos; 

y se distinguen en aspectos importantt!s. 

El asilo se refiere a la protección que un Estado concede a loa C!_ 

tranjeros que la solicitan cuando su vida o libertad se encuentran en 

pcdlgro, en au país de origen, por delitos políticos, Esta institución 

surge en AmGrica I.nti1rn como rr.sput!sta n la necesidad de gnruntlzni a 

los Estados, el derecho de proporcionar protección a perseguidos polít! 

,,,.11:· de otros países. Generalmente se trata de casos individuales, por 

c.~emplo de intelectualcs 1 de dirigentes políticos, etcétera. 

El concepto ,ele refugiado es el que se desprende de la Convención 

dol Est. :uto sobre Refugiados de 195l y del Protocolo de 1961, (JJ) 

México pnrticipn en esta tradición de asilo; habiendo ratificado 

algunos de los ¡irlncipalcs instrumentos legnlcs del ámbito interameric! 

nu: 



La Convención sobre Asilo Polftico (Montevideo 19JJ), Cunvenclón 

sobre Asilo Diplomlltico y Territorial, (Caracas 1954.), Adornos apruoh;i 

y ratifica la Carta de la Organización de Estados Americanos ( J 948) 

la Convención Americana sobre Derechos llum.:inos (San Jos~ Cos tn JU Cll 

1969). 

La politica de Asilo de Héxico tomn como fuente las CunvencluneH 

antes enumeradas y se estructura a tra\•és del Derecho lntcr110. 

74. 

Destacaremos algunos elementos fundamentales de esta polft1ca: 1:11 

primer lugar se reconoce el derecho de toda persona de busl!nr y rucihfr 

asilo territorial en caso de persecución por de litas politi.cor. o comu

nes conexos con los pol!ticos, según aparece en la Convención Am~rlc!! 

na de Derechos Humanos. A nivel uncionnl el artfculo 35 de 1.1 Ll!y Ccn!; 

ral de Pobluci6n contiene el mismo prindplo, aunque no se Jl.!filll.! l! 1 d!!_ 

lito polftico. En ambos casos se trata únicamente del dercch11 dl! l11wc.1r 

asilo y gozar de él, pero no del derecho de obtenerlo.· 

En segundo lugar, el derecho de otorgélr asilo es una prorn1g11ttv.i 

del Estado, derivada de su aoberanfa y es de carácter diacreciona l. 

En tercer lugar, al considerarse el asilo come una prcrrogtttlva 1111! 

lateral del Estado, los derecho~ de los asilados están a las dispoaid!!, 

nes que cada EetadD considera adecuadas, 

En M&xico los asilados como cualquier individuo gozarán de laH t-;!!_ 

rant1'as que otorga la Constitución 1 laR cuales no podrán restringí rfil! nf 

suspenderse lino en los casos y con las condiciones que ella mtuma ~H

tablece. (Ardculo lºconstitucional), Las únicas restricciones son rcHpe~ 

to al lugar de residencio, actividad que vaya a dcsnrrollnr y i;ulidn dt.!l 

para. 



,· 
El derecho de no devolución se reconoce. en el art{culo 15 const! 

tucional donde se prohiben los tratados de e:xtradición de reos pollti• 

cos. 

75. 

Aun ,con todo esta trudición de, Ael.la, México na ee parte de la Co!!. 

vención nobre el Estat~to de Refugiados de 19!11 1 ni del Protocolo de 

1967. Esto~ instrumentos son la forrna más completa y general de regul! 

c-lón Je la condición de re(ugiadoR. 

Al no rer.onocerse la categor:fo de refug1adD, la mayor[a de los Gu!!_ 

tem.:tltecos se ven imposlbilitudos en ajustarse a las disposiciones vi

genCes y pedir nsilo. ya que, no pueden justiflc.ar lu persecución en for. 

m.1 intliviJual y sólo un;¡ pequcii.a minoría puede probar que la. purtic!p! 

ción poH'.t:lca ha sido la causa de su hu!da. 

l::n 1982 se llega. a. un acuerdo entre el Alto Comisionado de Nncio

nea Unidas )' el gobierno de México. Si bien no se reconoce la figura 

del Refuglndo a partir de ln Convencióri~ México reconoce el mandato del 

Alto Comlsionndo que emana de la resolución 428 (V) de la Asamblea Gen! 

rnl de Naciones Unidas. (l4) 

Bajo este mandato se permite que se es tabletea uno Oficina del Al• 

to Comisionado de Naciones Unidas para Refugiados para que Esta traba• 

Jnndo en coordinación con la' Comisión Mc1<icana de .Ayuda a Refugiados 

proporcionen auxilio n los nuevos grupoa proveniente.a de América Central 

que se encuentran en México. 
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111, 4 Instrumentos Legales relativos al refugio en el ámbito 

Internacional 

Convenciones: . 

Convención sobre el Estatuto de Refugiados: Del 28 de julio de 

1951. (véase anexo lA). 

Prot11colo sobre el Estatuto de Refugiados: del 31 de enero de 

1967. (véase anexo 18). 

México no forP1a parte de estos instrumentos. La razón de esto la 

desconozco, Tal vez sean razones de pol!tica interna, tal vez catos ti~ 

cumentos son muy exigentet:i y México no se siente con la capacidad 1wrn 

cumplJrlos, 1'al vez, no existen los medios p,1ra cumplirlos. !'ero Jo tJllL' 

si hay que notar es que ~léxico trata mejor a estas personas que alnu11011 

de los palees que si han firmado el Estatuto y eJ Protocolo, 

Resoluciones de la Asamblea C:encral de Naciones Ui:tidas: 

Declaración Universal de los De~cchos Humanos. Resolución 217 A 

(lll), 1° de Dlciemhre de 1948, (véase anexo 2) 

Declaración sobre Refugiados y Apatrldas. Resolución A y 11, 319 

(IV). 3 de Diciembre de 1949. (véase anexo 3), 

Declaración de Asistencia y Protección de Refugiados, Resolución 

538 (VI), 2 de Febrero de 1952. (véase anexo 4) 

Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado para Refugiadns: En 

su Resolucl5n 319 (IV) del 3 de diciembre de 1949, la Asamblea General . 
de las Naciones Unidas decldl5 crear una Oficina del Alto Comisionado 

para los Refugiados a partir del Primero de enero de 1951, 
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El Estauco de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Un! 

da• parn los Refugiados fue aprobado por ln Asomblea General el 14 de 

diciembre de 1950 como anexo a la Resolución 428 (V), En ésta la Asam

blea ped1 • tumbi\!n a _los nobiernos que coopcrnaen con el Alto Comisio

nn<lo e\\ el dt.!sem¡rnño de S\IS funciones reli\tivns il los Refugiados a qui!. 

nus se axti~nda 1n competencia de su Oficina. Según el Estatuto. ln 111-

hur Jcl Alto Comi.sionado es humanitaria y social y de carácter t!ntera

incntu apol fllco, 

t.as funciones del Alto Comisionado se defi.na1 en el Estatuto 'I en d! 

vcrs<Ís resoluciones aprobndas l1osteriorml!nte por lA Asamblea General. 

l.i\s rcsoluclone~ relativas n 111 Oficina del Alto ComisionnJo aprobadas 

por la. Asnmhl1rn General y por el Consejo Ecpnómlco y Social son publi

c.1J¡¡s por el Alto Comisionado de lns Naciones UniJas para los Refugia

do• como documento de información. (llCR/lNF/48) 

~:1 Alto Comlsionado presenta nnunlmente un informe a la Asnmblea 

General por intermedio de t Consejo Económico y Social. De conformidad 

con el párrafo 11º del Estatuto, el Consejo Económico Social creó un 

Co1\\ltÓ Consultivo para los Refugiados que posteriormente se reorganizó 

coma Comité Ejecutivo del Fondo de las Naciones Undias para los R~íugi!!_ 

dos. Este último fue sustitu!do en 1958 por el Comité Ejecutivo del Pr!! 

grama del /\ltu Comisionndo. De acuerdo con sus atribucioneB 1 el Comité 

Ejecutivo, ~ntrc otras cosns, aprueba y supervi:rn los programas de asi! 

tencia material de la OHcinn del Alto Comisionado y asesora a éste, a 

peticlón 1rnya e.n el desempeño de las funciones que le corresponden de 

conformidad con el Estatuto. El Comité Ejecutivo estaba integl'udo orig! 



ginalmente por veinticuatro Estados, En 1963 el número de sus miembros 

se amplió a treinta a fin de darle la más amplia representación geugrf! 

fica posible, 

IH, 

En el momento de la firma del Estatuto los miembros del Comité 

Ejecutivo fueron los siguientes (elegidos por el Consejo Económico y S!:!. 

ctal): Argelia. Austrlnta, Austria, Bélgica, Brnsil, Cnnadli, Colomhin, 

China, Dinamarca, Estados Unidos, Francia, Grecia, Irán, lsrncJ, Ital la, 

L!bnno, Mngndascnr, Nigeria, Noruega, Pa!ses Uajos, Reino Unido, Hc¡11í

blica Federal de Alemania, El Vaticano', Suecia, Suiza, Tanznnla 1 TtÍl1l'i~ 1 

Turquía, Venezuela y Yugoslavia, 

La Oficina se creó en un principio por un per~orlo de tros alias, En 

virtud de las Resoluciones 727 (VIII), del 23 de octubre de 1953, llh5 

(XII), del 26 de novlembre de 1957 y 1783 (XVU)·, del 7 de diclemhrc de 

1962. Je la AsHmhlea General, la existencin de la Oficina se prurrogií 

por periodos sucesivos de cinco años, 

La sede de la Oficina del Alto Comisionado se encuentra en ·Ginehr.1 1 

Suiza. El Alto Comisionado ha designado representantes y con·cAponsa l c:1 

en una serie de zonas que se extienden por los cinco contint.!nl:ea, (35) 

(véase anexo 5) 

En América Latina hay tres Oficinas Regionales del ACNUR, una en 

Argentina, una en Costa Rica y una en la República Mexicann, con !:il!llt! 

en la Ciudad de México, Existe una oficina auxiliar en Comitán en el !:!!. 

tado de Chiapas, 
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1 l [. 5 PrincipnleR instrumentos de derecho interno relativos a 

Refugiados 

A continuación me permitiré transcribir algunos artículos re~ati-

vos n las gwrnnt!ns individuales du la Constitución Pol!tica de los F.!!. 

t:alos Unido:; Mexicnnos: 

Art!culn 1: 11 En los Estndos Unidos Mexicunos todo individuo goZ!!. 

rii du las garant!as que otorgn esta Constitución, las cuales no podrán 

restringirse ni suspenderse sino en los casos y con las condiciones que 

clln mlsnw cstahlóco 11
• (J6) 

Art(culo 11: 11 Todo hombre tiene derecho a entrar iJ la República, 

snlJr Je ella, vlujar por su territorio y mudar de rctddencia sin nece-

sldad de cnrta de segurldad, pasnporte, salvo conducto u otros requisi

tos semejantes. E.l ejercicio de e1Hc derecho eeta.rií subordinado a las f! 

cul t.idcs de ln autoridnd judicial, en los cusos de reuponsnb!Udad crlm! 

nal o civil, y a las que impongan Jns leyes sobre emigración, inmigrn-

dón y salubridad general de la Repúblicn 1 o .sobre extranjeros pernlci!! 

sos resJ.dentco en el pa!s", (37) 

Artículo l 3: ''Nadie puede ser juzgado por leyeu privativas nf por 

tribunales especiales.,," (38) 

Artfculo 15: "No se autoriza la celebraci5n de tratados para la e! 

tradición de reos pol!ttcos 1 ni p~ra aquellos delincuentes de orden ca• 

mún que hnynn tenido en el pa!s donde cometieron el delito la condlct6n, 

de esclavos; ni convenios o tratados en virtud de los que se alteren la& 
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garantías y derechos establecidos por la Constituci6n p·ara el homhre )' . 

el ciudadano". (39) 

Art!culo 33: "Son extranjeros los que no posean 11J s cal!J.1det> de

terminadas en el art!culo 30. Tienen derecho a laR gara11dns 1111e otnr¡~n 

el capítulo primero, t!tulo primero de la presente Cons·titucJón¡ pero 

el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva die hnccr nhil!Hfo

nar el territorio nacional, inmediatamente y sin ncceHL.JaJ lfo jufdo 

previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inco11-veniente. 

Los extranjeros no podrán de ninguna mnnera inmisclJirse f.'n Jos 111:H1!!. 

tos pol!ticos del pafs". (40) 

La Ley General de Poblnción en los siguJenlcs urtí\:.!ulos: 

Art!culo 35: "Los extranjeros que sufran persecuciones potftlca:i 

serán admltidos provisionalmente por las autoridades de :Migración con 

la obligación de permanecer en el puerto de entrada micntrns la Secn!l!!. 

r(a de Gobernación resuelve cada caso", (41) 

Art!culo t.2: 11 No Inmigrante es el extranjero que con permiso Je J:i 

Secretaría de Gobernación se interna en el paf's temporal.mentu, <lcntru 

de alguna de las siguientes caracter!sticns: ••• S. Asilado Polftico, P!!_ 

ra proteger su libertad o su vida de persecucionl!s poUt:ica:-l en su pa fs 

de origen, autorizado por el tiempo que la Sccretar!a de: Cohcrnación Ju! 

gue conveniente, atendiendo a las circunstancias que en cada cuso con

curran. Si el asilado polftico viola las leyes nacionales, sin perjuicio 

de las sanciones que por ello le sean aplicables, perderá Ru caracterf!!_ 

tica migratoria, y la misma Secretaría le podrá otorgtlf la 111lgr.itorl•1 

~ue juzgue conveniente para continuar su legal cstnncin ·en el p.1is, Ai;{ 
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mismo, si el asilado político se ausenta del país, perderá todo derecho 

a regresar en est.1 calidad migratoria, salvo que haya salido con permi

sn de 1.1 propia d~pendencia 11 • (42) 

Artículo 62: 11 Para internarse en la República los extranjeros deb.! 

rán cumplir lo!; requisitos siguientca: 

1. Prl!sent¿ir certificado oficial de buena slaud física y mental, 

ex¡wdldo por l<ts autoridades del país ele donde procedan, en los caRos 

que fije la Secretaría de Gobl!rnación; 

2. Aprobar el examen que efectúen las autoridades sanitarias; 

J, Proporcionar n l;1s tiutoridndcs de MJgración, bajo protesta de 

dcclr vcrtlnd, loH informes que sean sOUcitndos; 

4. Jdentiflcarse por medio de documentos idóneos y auténticoR Y• en 

su caso, acreditar su calidad migratoria¡;· 

5. Presentar certiflcitclo ofidal de eus antecedentes, expedido por 

lo autoridad del lugor donde hayan residido hL.Jhitualmentc, en loe casos 

que fije l.i Secretaría de Gobernación; y 

6. Llenar los requisitos que se Señalen en sus permisos de tntern!!. 

-dón. 11 

Artículo 63: 11 Los extranjeros que se internen al país en calidad de 

.1.nmtgrantes y lo! No Inmigrantes a que se refieren las fracciones 111, 

V y VI del art!culo 42 de esta Ley, estan obligados a inscribirse en el 

Hcgistro Nacional de Extranjeros dentro de los treinta dfas siguientes 

a la fecha de t~ 1 internactón11
• (43) 



8.!, 

Artl'culo 85: 11 La Secretarla de Gobernación tiene a su cargo el r!:: 

gietro e identificación personal de todos 101:1 individuos rettfd(!ntei:; en 

el pala y de los nacionales que residan en el extranjero", (44) 

Artículo 103: 11 Se impondrá pena de hasta dos nños de prlsión y 111111 

ta de trescientos a r.inco mil pesos, al extranjero que se int~nrn ile

galmente en el país". (45) 

La Ley de Nncionalidad y Naturalhación, con reformas y ¡1diclone11 

en loa nrt{culoa del 30 al 32, 

Articulo 30: 11 Los extranjeros tienen derecho a las garantías 1¡uc 

otorga el capítulo primero, título primero de la Constitución l'olít1l'a 

de los Estados Unidos Mexicanos, con las restricciones que la mlum.1 J~! 

pone", (46) 

Art!culo 31: 11 Los extranjeros es tan exentps del st:rv Je lo mf 1 f cnr ¡ 

loH domiciliados, sin embargo, tienen ln obligación de hacer t.il di.! vl1\t 

!uncia cuando se trate de la seguridad de las propiedades y di.! In cnnHl!! 

vación del orden de la misma población en la que estén radicndos 11 , (.'17) 

Artículo 32: "Los extranjeros y las personas morales extrnnjeraH 

eetñn obligudas a pagar las contribuciones ordinarias o extranrdlnarJ01s 

y a satisfacer cualquier otra prestación pecuniarin1 siempre que sean 

ordenadas por las autoridades y alcancen la generalidad de la poblacJón 

donde residen. TambiEn están obligados n obedecer y a respetar lils Jntil! 

tucionee, leyes y autoridades del pafs 1 sujetándose a los falloti y t·1·11-

tenciae de loa tribunales, sin poder intentar recursos que los que laH 

leyes concedan a loe Mexicanos. Sólo podrán apelar a la vía dJplom,ít l1·a 



en los en.sos de denegación de justici~ o retardo voluntario y notoria

mente malicioso en su administración". (48) 

Acuerdo mediante el cual se crea la COM!SION MEXICANA ot: AYUDA A 

ltl:f'llGIA!lCS <le fecha 4 ~e julio <le 1980, (véase anexo 6) 

Acuerdo entro el Al.TO COMIS!ONAIJO DE NACIONES UNIDAS PARA REFUGIA

DOS y el gobierno de México de fechn 5 de octubre de 1982. (véase anex:o 

7). 

Otros Documentos 1 

Conclusiones y Recomendaciones del Coloquio sobre el Asilo y la 

Protccc lón lnternacionnl de Hcfugiados en América Latina celebrado en 

México del 11 al 15 de mayo de 1981. (véase anexo 8) 

Actu de Contadora pnrn la Paz y ln Cooperación en Centroamérica D2 

cumento preliminar: Kecomcndaciones en .materia de Refugiados: 

18. Que St! establezcan mecanismos de consulta entre los países Ce,n 

tro.11ner1cnnos con reprcacntnntes de lns oficinas gubernnrnentnles reRpo~ 

sables del problema de los refugiados de cada Estado. 

19 ••• 1oyar la lnbor que realiza el ACNUR en Centroamérica, y esta

blecer mecanismos directos de coordinación para facilitar el cumplimie!! 

to de su mnndoto. 

83. 

20. Que toda reputriación de Refugiados sea de carácter voluntario, 

manifeAtnda individualmente y con la colaboración del ACNUR. 

21. Que con el objeto de facilitar la repatriación de los refugia

dos, se cstnbelzcan comisiones tripartitas integradas por representantes 

del Estado de origen, el Estado de acogida y del ACNUR. 



22. Fortalecer loe programas de protección y asistencia a los re

fugiados, sobre todo en los aspectos de salud, educación, trabajo y ¡;~ 

guridad, 

23. Que se establezcan programas y proyectos con miras a la nutn

suficiencia de loe refugiados. 

24. Que se solicite a la comunid.nd Internacional ayuda inmediuta 

pare los Refugiados Centroamericanos, tanto en forma directn 1 medluntu 

convenios bilaterales o multilaterales, como a través dul ACNUI< y otruA 

organismos y agencias, 

2~. Que se solicite al ACNUR u otros orgiinismos lnternacionalcn 111 

colaboración para cnp11citar a los funcionarios responsablet> dl! cnd.1 E1:1-

todo de la protección y asistencia de los Refugiados, 

26. Detectar, con la colaboración d~l ACNUR, otros po!:iiblett Jli1fst!11 

receptores de Refugiiidos Centroamericanos. En ningún caso Hl! tnrnlu1i.ir<Í 

al Mefugiado en contra de eu voluntad n un tercer pafs, 

27. Que los gobiernos del área realicen los esfuerzos neceHarlns 

pura erradicar las causas que pcovocon el problema de los Re(ugiaJot1, 

28, Que una vez que las bases para la Repatriación Voluntaria o 1!!, 

dividual hayan sido acordadas, con garantfas plt!nas para los Hefugiatloa, 

los patees. receptores permitan que delegaciones oficialts J~l pa.!A <lu, 

origen, acompañados por representantes del ACNUR y el pata Je aco¡tid;1, 

puedan visitar los campamentos de Refugiados, 

29, Que los pa!ses receptores faciliten el tdmite. de salida de lrs 

Refugiados con motivo de la Repatrincilín voluntaria e individual, en 

coordlnacilín con ACNUR, 



30. Establecer medidas de control en l~a pa{ses de Refugio 1 para 

evitar la participación de los Refugiados en actividades que atenten 

contra el pn!s de origen. rcspetnn<lo en todo momento los Derechos Hum! 

""" de loo Refugiados. (49) 

Actn de Cnrtagena sobre Refuglndos\ Colombia del 19 al 22 de no

viembre de 19Hlt, (vétl!:lc anexo 9). 

111. 6 AnállsiS de l<l Convención sohre el Estatuto de loe Refugiados 

en 1 a l.egis l:ic ión Mexicnnn 

85,. 

Al no eKlstir la figura del Refugiado en el sistema jurldico Mexi-· 

cuno, el análisis dt! ln Convención tendr[a comq primer problema de~inir. 

en que categorías jurfdicas se cquiparar[a el Estatuto de los Refugia

dos que estnblace la Convención, 

Tres categorías podr{11n ser biíslcns entre la Convención y las Le

yes Mexicanas; la que corresponde a to<lo individuo, a los extranjeros 

en térmJnoa genéricos y al nsilo polftico. aunque eHtn últt'ma no f'S en 

scntiJo estricto una figura cquivalcnt~ a ln del Refugiado, podrfa s.er 

útil pnra revisar aspectos espec!f leos por tratarse de caeos con rasgos 

similares. 

A su v~z el análisis de la ConvenciPn se hará a partir de la Con! 

tituclón Polltica, (en cuanto a los garantlne individuales y disposici_!! 

nea generales referidas. a extranjeros); respecto a la Ley General de Pg, 

blnción en lo que se refiere a no Inmigrantes y rr.specto a la Ley de N! 

turalización 1 etcétera. 



86. 

El análisis juddlco de la Convención implicarfa la necesidad ,Je 

evaluar sus disposiciones en el marco de la actual pol!ticn del Gobie!_ 

no de México hacia los Refugiados, lo cual podr!a aportar elementos máa 

objetivos acerca de la situación de México frente a este instrun1entu t! 

r!dico internacional. 

El presente análisis se hará de u cuerdo al orden de la Con ve ne Ión 

tratando de esclarecer en que puntos ln Legislación Mexicana cumpl~ co11 

las disposiciones de la Convención. Y en que otros la leglslación Nacl!! 

nal no considera algunas normas contempladas en dicho instrumento <ll~ la 

Convención. 

Se analizarán únicamente nquellas diaposiciones de la Convendéin 

que definan directamente el estatuto legal y las prerrogatJvns de loh 

Refugiados, no abordando aquellas de carácter meramente formal. (50) 

l. Uisrosidoncs Generales: 

1.1 Definici6n del término Refugiado: 

En su primer artfculo la Convención plantea los elementos <¡ue c~t.ín 

obligados a considerar los Estados contratantes para el reconocimiento 

de los Refugiados. En su definición señala que toda persona: 

"Que ••• debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de 

raza. religión. nacionalidad. pertenencia a determinado grupo socinl u 

opiniones pol{ttcas, se encuentre fuera del pafs de su nacionaJidad )'_'!!.' 

pueda, a causa de dichos temores, o no quiera acn[l<!rse a l.1 protlH'l'..!t~ 

de tal paf'si o que careciendo de nacionalidad hallándose, a comwcut?11c111 

de tales ncontecir'lientos, fuera del pafs dondt? antes tuviera su rcsf.Jl!n· 

eta hnbftual 1 no puedu o, a causa de dichos temores no quiern fl'grc~ar 

a él". 



En la 1.egialación Mexicana al no existir la figura del Refugiado 

se podr!a recurrir tanto a revisar los lineamientos que dispone la Ley 

General de Población, como a la práctica del reconocimiento de facto y 

al status jurídico actual de los Refugiados, 

87. 

La Ley General de Población en su artículo 41 párrafo V define al 

nsilodo político como : 11al extrnnjero que con permiso de la Secretar!a 

de Gobcrnadón se interna en el pn!s temporalmente, Para proteger su 

libertad o su vida de persecuciones poll'tlcas en su pafs de origen, au

torizado por el tiempo que la Secrcturfn de Gobernación juzgue convenie!!. 

te• atendiendo a las circunstanclns que en cada caso concurran, •• '' 

Aun cuando .en el caso del Asilado Polftlco se contemplan únicnme.!!. 

te lns cau~as políticas, y por lo tanto 110 equivale a la situación de 

un Refugiado (donde pudr!n habt?r motivo~ rnciales, religiosos. socia

les¡ etcétera) la anillogfo podr!n servir como referencia general. 

En la priictica del reconocimiento de facto está presente la existen. 

cla de un orgnnismo gubernamental crcndo exprofcsamcnte poi acuerdo pr! 

•
1

• sidcncial para atender a los Refugiados en Ml!xico, en el que se ·señalan· 

funciones que permiten la estancin de Refugiados en México. 

"Se eren con carácter permanente una Comisión lntersecretorial para 

estudiar las necesidades de los Refugiados extranjeros en el Territorio 

Nacional, que ~e denominará Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados ••• " 

'La Comisión tendrá a su cargo: 

I. Estudi.ar las necesidades de los Refugiados extranjeros en terr! 

torio Nnclon~l. 

11. Proponer las relncloncs e intercambios con organismos interna

cionales creados para ayuda a los Refugiados ••• 11 



IV. Buscar soluciones permanentes a los problemas de los f{elugla-

dos., ,u 

Como el acuerdo presidencial no tiene el carácter jur{dico de unn 

ley por lo tanto no puede considernrae como fuente jur!dicn, sino come· 

disposición admlniotrntiva, 

~:n SUR considerandos seiiala: 

11Que nuestro país ha sentado en su vida indepcndtentc una tésiu 

inalterada de asilo a quienes sufren persecución por motivos pll] ftil'lrn 

en sus pn!sca de orisen, Jo cual se traduce en la permm1cncta dl~ntrn 

HR. 

de su territorio de Refugiados que requiere de nttmdón en sus inmclll!.!..: 

tas necesidades después de haber obtenido su asi1o en el JHlfs; ... 11 

El acuerdo. de creación de COMAR r1.:conocc tiícitom1mtc la f lgurn 1lt!I 

Refugiado, y en sus considerandos equipnr.1 al Asilado Pul!tJcu con el 

Refugiado, en el contexto de la tradicional polfticn de asJ lo dt>l l:i;L~ 

do Mexicano. 

Como concluaión ae podr!a decir que careciendo en la leglRlnciiín 

Hexicnna de la figura del Refugiado existe un vac!o jurídico nwpecto a 

loe criterios paro el reconocimiento y aceptncJón del Refuglntlo en t crr! 

torio nacional, (51) 

1. 2 Prohibici6n de discriminar: 

En su art{culo tercero la Convención establece: 

"Los Estados contratantes aplicarán las disposiciones de esta Con

vencl6n a loe Refugiados, sin dlecrimlnocl6n por motivos de rnza, rcl l

glón u pah de origen". 



89. 

Al respecto la Constitución Política Mexicana en su artículo pri-

mero reprueba impl{citnmente la discriminación al establecer que: 

11 En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozarii de las ga-

rant{us que otor1~n e6ta Constitución •••• 11 

La expresión 11Todo imlivlduo 11 expesn c,larmnentc la prohibición de 

la Jlscriminnción, JlOt otro lndo deja ab1erto el goce de ln gama de G! 

rantfas lndlviJullles que contemplo la Constitución en su primer capÍt!! 

lo, (52) 

1.3 Libertad Religiosa: 

En el nrt{culo cuarto de la Convención se dispone que 11 Los Estados 

contratantes otorgarán un trato por lo menos tan favorable como el oto! 

gado a sus nacionales en cuanto a ln lib~rtnd de instrucción religiosa 

de sus hljot> 11
• 

Por su parte la Constitución Mexicana establece en su articulo 24 

que: ºl'odo hombre es Ubre para profesar la creencia religiosa que más 

le agrade., • 11 quedando de esta manera· consagrnJn la libertad religio-

sa, (53) 

2. Condición Jurídica: 

2, l Bil 1es muebles e inmuebles: 

En su artkulo 13 Ja Convención señala la conc11i6n a todo Refu&i! 

do de un trat: equivalente al de los extranjeros respecto a la adquisi• . 

cJones de hiencu, muchles o inmuebles, 

t¡ 

1 
1 



En este caso la Constitución establece tr:a su art!culo 27 clertos 

requisitos y limitaciones para extranjeros que· podr!an aplic¡1rsc a los 

Refug1ados por su condición de extranjeros. 

11 f:n una faja de cien kilómetros a lo lar~.o de lnl:l frontur<ts y du 

cincuenta en las playas, por ningún motivo poduiin l<>s extanjcroa adc¡u_I_ 

rir el dominio directo sobre tierras y nguas 11 1 

2.2 Derechos de propiedad Intelectual"" industrial: 

90. 

Respecto a los derechos de propiedad inteLectual e industrl.'.11 1¡uu 

establece la Convención en su artl'culo 14. eslo•a se encucntrnn protcg.!. 

dos en la I.ey de Derechos de Autor y en lo Ley .de Inv1mciones y narc11~. 

2 .3 Derecho de asociación: 

El derecho de as~clación aludido en el art!:culo IS de Ja Co11vc11dón 

señala que1 ''En lo que respecta a las asociac:ior.it!s pol!ticas no lucrat! 

vas y a los sindicatos, los Estados Contratantes concederán a los H.du

giados que residan legalmente en el territorio die tale11 cstalloR t?) truto 

más favorable concedido en las misni.:as d.rcunstan.cias n las nadonaltrn Je 

un país extranjero". 

En este particular la Conetituci6n Hexican;a consagra en su articulo 

noveno el Derecho de Asociación al señalar. que 1 

"No se podrá coartar el derecho de Asociac!Cin o reu~irst:! pncffirn

mente con cualquier objeto l!cito¡ pero solamente loa ciudadanos de Ja 

República podrán hacerlo para tomar parte en los astJntoa poUtJcos Jt!l 

paft1°. 



91, 

2.4 .Acceso a los tribunales: 

El art{culo 16 de la Convención se !efiere al derecho de los Ref!!. 

gladas de tener libre acceso a los tribunales de justicia, a la asiste!!_ 

cia judicial y la exención de la caución judlc<ttum solvl ~n iguafdnd 

con los uacionales. 

lllcho!::i derechos estan consagrados en .los arttculos 14. 17 y 20 de 

la Constitución Mexicana, comprendidos 1.m el capitulo de las garantías 

indivldu¡¡les. 

Art[culo 14, "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad 

o de sus propiedades, posesiones o derechos 1 e lno mediante juicio segu!.. 

do ante los tribunales, •• 11 (54) 

3. Actlvidndca lucrativns: 

3.1 Emplea remunerado; 

En su ardct1lo 17, la Convención establece que los Refugiados deb! 

rlin tener un trato 1nús favorable que el concedido en las mismas circun! 

tancins n los nacionnles de pn!ses extr.anjeros agregando quei 

las medidas, restrictivas respecto de los extranjeros o del 

empleo tle extranjeros, impuestos para proteger mercado ni,acional de .trab! 

jo, no se aplicarán a los Refugiados, ,. 11 • 

En general, podrta decirse que la única restricción que impone· la 

Constitución Mexicana en su articulo 32 se ref.ier~ a empleos en el go• 

blcrno. 

111.os Mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de ci! · 

cunstanclas, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, 



'1:!. 

cargos o comisiones del gobierno en que no sea indispensable la cal JJ,1d 

de ciudadano". 

En la práctica, en el caso de los Refugiados Guatemaltecos inHtnl!!_ 

.dos en Campeche y Quintana Roo, se estableció según el Documento du lit 

Secretar!u de Gobernaci6n que: 

11 Hrindar a los Refugiados oportunidades que no desplace o comp i t .-m 

con mano de obra ni afecten derechos agrarhlS de Nex1canos 11
• 

En conclusión se podr[a decir que es un condicionamiento genérico 

que sólo busca evitar el desplazamiento de Mcxicnnos de laN oportunJd;i

des de trabajo, 

J.2 Trabajo por cuenta propia: 

Según el artfculo 18 de la Convención se dispone que los l!cfugla

doe tendrán el trato más favorable posible y en ningún caso dcBventn.l!! 

so respecto a los extranjeros 11en lo que respecta al derecho de real luir 

trabajos por cuenta propia en la agricultura, la industria, la 1trtcs:111fa 

y el comercio y de establecer compaii!as comerciales e indut>trfales11
, 

El art[culo quinto, de lo Constitución Mexicana eAtnblece 111 rt!H

pecto que: 

"A ninguna persona podrá impedirse que se dedlque o la profesi<Ín, 

industria, comercio o trabajo que le acomode• siendo l{citoe". 

Consagra el derecho a la libertad de actividad económica sin cmli.1r 

go en lo que se refiere al establecimiento 11de compañías cometc11:1les e 

industriales" como señala la Convenci6n tendrlan que ajustarse a loe d 1! 

posiciones de la 111.ey de Inversiones Extrnnjeras 11
• 
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3,3 Profesiones libres: 

La Convención establece en su artículo 19 que se: 

11 
••• Concedcrtt a los Refugiados.,, que posean diplomas reconocidos 

por las autoridades competentes de tal Estado y que ejercen una profe

sión liberal, el trato m.ís favorable y en ningún caso menos favorable 

que el ccncrnlmcntc concedldo en las mismas circunst;1ncias a los extran 

jcros11
• 

Ln garnntfn del ejcrclcio de este derecho, lo establece de igual 

manera el art!culo quinto constitucional. (SS) 

4.~. 

4, l Vivienda: 

En el artículo 21 de la Convención señala que RC deberá conceder 

a los Refugiados un' trato equivalente o más favorable en materia de vi

vienda respecto al concedido generalmente a los extranjeros, 

En este aspecto ln Constitución Mexicana consagra el derecho .a la 

vivienda en su art!culo cuarto. al Reiinlar que: 

11 Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y dec2 

rosa". 

4.2 Educe.ción pública: 

El art!culo 22 de la Convención señala que se deberá conceder un 

trato favorable ' los Refugiados respecto a la enseñanza elemental y lao 

mayores facilidades posibles respecto a la certificación de estudios, el 

acceso a estudior. superiores• la exención de derechos y cargas y conce

sión de becas. 
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El artículo tercero Constitucional por su parte consngrn el der~

cho a la educación y agrega que 11 todn la educación que el ~:stntlo i1npa! .. 

ta será gratuita;" 

43. Asistencia pública: 

El articulo 23 de la Convención establece la obligación Ji;.• d.1r 11 

los Refugiados el mismo trato que n los nacionnles respecto n m·dst:1•n

cia y socorro públicos, En su nrdculo cuarto la Co1rntitución neílill.-. 

que: 11Toda persona tlene derecho a la protección de l<l trnluJ11 • <Jlll'd.111do 

de tal manera garantizado por el Estado a través de lns inst1 tucion1n1 

de asistencia social. 

4.4 Legislación del trabajo y seguros sociales: 

Respecto al Jerccho laboral contenido en el art!cuto 24 dl! la Cu11-

vención que prevee la obligación de dnr el mismo trato que t!l conccl\IJo 

a los nacionales, en materia de: remuneració11 1 horas de trnbajo, honn; 

extras, vacaciones pagadas, edad mlnima de empleo, disfrute! de los lwn~ 

ficios de los contratos colectivo~ de trabajo, etcétera; el artículo l'.D 

Constitucional ga.rantizll la protección del trabajador respttcto n lus cn!_l 

dtciones laborales que se exponen en la Convención, incluyendo ¡;cguruH 

sociales. (56) 

5. Medida• administrativas, 

5.1 Libertad de circulaci6n1 

Según la Convención en su art[culo 26, se señala que se cuncedu!'.Í 

a los Refugiados el derecho de escoger el lugar de residencia en el te-



rrltorlo y de viajar libremente por él. 

El artfculo ll Constitucional establece que: 

"Todo hombre t icne derecho parn entrar en lB República, salir de 

ella, v ... ajnr por su territorio y mudnr de residencia sin necesidad de 

95 •. 

carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto de otros requisitos sem! 

jantes11
, Y agrega c¡ut.!: 11 El ejercicio de este derecho estará subordinado 

,1 las fncultadcs de Ja nutorldnd •• , :ulminlstratlva, por lo que toca a 

las limltncfoncs que impong<tn las leyes sobre emigrnción, inrnignición ••• 11 

Aun cuando el artículo 11 ConstJtudo1rnl consagra el derecho de 

la iibcrtad de cJrculnción subordina éste a las disposiciones de la Ley 

C~neral de Poblnción 111 que observn en su artfculo 34 que la 11Secretn

ría de C:obcrnaclón potlrá fijnr a los extranjeros que se internan en el 

pa{s Jns condiclonus que estimt! convenientes respecto,,, al lugllr o l_!! 

gares de su rl!sidcnc la •• , 11, 

Para cJ caso tle flujos maaivos fronterizos de refugindos lo "Libe! 

tnd de C!rculación 11 <¡ue impone la Convención y que se consagra en ol 

Artículo 11. de la Constitución, tendr!n que resolverse por las reHtri.E_ 

clones que establece el art!culo 34 de la Ley General de Población; por 

sus implicaciones dernogrlíflcns 1 pollticns y de seguridad nacional. 

5, 2 Documentos de identidad: 

El artículo 27 de la Convención obliga a la expedición de docume!! 

tos de identidad para los Refugindos. En este caso al no existir ol º! 

tatus de Refugiado en In legislación Mexicano, en la práctica no ten

dr!nn uu documento que les reconociera su calidad de Refugiado. 



%. 

En la práctica ee ha resuelto proporcionándoles formas migratorlus 

en calidad de visitantes fronterizos o de trabajadores migratorios. 

5.3 Refugiados que se encuentrm ilegalmente en el pnfs de 

Refugio: 

En su artfculo ll la Convención establece q!e no se p(ldrá Mlllclu

nar a un Refugiallo por causa de su entrada o prcscnc1a ileg<11 .11 tcrrJ. 

torio, y que no se aplicarán otras restricciones de circulación c¡uc l:1n 

necesarias, hasta en tanto se regular
0

izare la legal estancia del lh·f~ 

giado o su transferencia a otro pa!s. 

Al respecto, nuevamente la Legislación MeKicana no cont1!111pJn JJf;-

posiciones relativas a refugiados; sin embargo en el caso ti~ Asl l•1drn; 

poUticos Jo Ley General de Población dispone que: 

Art{culo 35: Los extranjeros que sufran persecuciones pulftit:a1; ~! 

rán admitidos provil:lionalmente por las autoridades de migración con J.1 

obligación de permanecer en el puerto de entrada mientras Ja Sucret;1rfo 

de Gobernación resuelve cada cusoº. 

5,4 Expulsión: 

La Convención en su ort!culo 32 permite la expulsión de los Refugi~ 

dos siempre que se trate de razones de seguridad Nacional u orden Púhl! 

ca, obligando al Estado a realizar la Expulsión conforme a los proct..'tll-

mientas legales vigentes. 

El ort{culo 33 de la Constitución Mexicana establece que: 

11 •• , el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad de hacer .1!1ando1rnr 

el territorio Nncional, inmcdJatnmente y sin necesidad de Julcio prcvl11, 
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a todo extranjero cuya permanencia ju?.gue ~nconvenicnte". 

SegGn el nrt!culo 33 1 toda expulsión que se hiciera de extranjeros 

estolrii regida por dicho articulo, y éste no contempla la posibilidad dt! 

que li.1yn procctlimientos leg,:1lcs parn apelar la expulsión. 

5,5 Prnhtblclón de expulsión y de devolución {Refoulment): 

En su nrt!culo 3J l<J Convención prohibe a los Etaados contratan

tes "poner en modo alguno a un R~fugiado en lus fronteras de territorios 

Jonde su vida o su llhertad peligre ••• " 

El artículo 15 constitucional sci1;:1la en el ca!lo de reos poUticos 

c¡ue: 

"No se autoriza fa celebración Je tratado para la extradición de 

reos pol!ticos ••• 11 

Aun cunndo no es el cliso de Refugiados, ni expresa exactamente el 

concepto del 11 Refoulmunt" si es urrn annlog{a en el sentid<? de la prote.E_ 

ción que expresa lil Convención en su artículo 33 •. 

5.6 Nntur.iliznción: 

Según el artkulo 34 de la Convención se dispone quet 

"Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la •airni

laclón y la naturali?.adón de los Refugiados. Se esforzarán en especial, 

por .1celerar los trámites <le naturalización. 

La Ley do Nacionalidad y Naturalización establece dos tipos de nat!! 

rollzaclón, la ordinarla y Ja privllegiada, disponiendo como requlsito 

el h<.1her residido en el territorio 1rncional cinco para el primer caso y 

dos años para el Regundo. 



9R. 

La ley señala además en su articulo 21 1 párrafo VII que pueden o_!! 

tener lo naturalización privilegiada: 

Loe indolatinos y los españoles de origen que establezcan su res 1-

. dencia en la República, 

En general podría concluirse que la Ley de Nacionalidad y N¡Jturnl! 

zación impone condiciones mlnimas a los extranjeros que desean nhlencr 

la Nacionalidad Mexicnna 1 dando especial preferencia, por r.:t?.Ollt!H c11ltu 

roles a los Latinoamericanos y Españoles. (57) 

Cabrfo cuestionar sin embargo hast11 que punto es convt.>nicnte fav!.!_ 

recer la asimilación y naturalización de los Refugiados, co'l\o recund11!J_ 

da la Convención, cuando se reconoce que la mejor solución para loti I{~ 

fugindos es la reintegración en su pafs de origen. 

6, Disposiciones transitorias de ejecución. 

6.1 Reservas: 

Según el artículo 42 de la Convención en et momento de la ratiflc!!. 

ción o adhesión, todo Estado podrá formular reservas con respecto u <Jr

t!culos de la Convenci6n siempre que no sean los articulos 1, 31 4, 

16 (1), 33 y 36 a 46 inclusive, 

La Convención de esta manera da prioridad a los art{culos rclntt

voe a: la definición del drmino Refugiado (1°) la proh!biclón de l11 di_'! 

criminación (J'), la libertad religiosa (4'). el acceso a los tribuna

les (16), la prohibición de la devolución (JJ') y los relativos a la" 

disposiciones transitorias y de ejecución (JJ' a 46'). (58) 
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l ll, 7 Conclusión: 

En términos generales la legislación Mexicana responde a las di8p!!, 

sicionca d<? lo Convención en cuanto a los derechos y perrogativas que 

Gsta otorgn a los Refugiados, Es decir, que 1 en México tendr!an como i!! 

dividuos y como extranjeros el goce de las garnnt!as individuales y los 

denc.hoR sociales que preven lns Leyes Meidennns, 

Sin embargo, la foltn de unn regulación jur!dica del estat1B de R!!_ 

fu~hdo en lns Leyes Mexicanas, da por resultado una laguna jur!dtca 

<tue hnposihilita, desde el punto de vistn legnl 1 la solución de cuesti!?_ 

nes de fondo como san: ¡mr un lado, el reconuclmiento legal y la aeept! 

cltln del Hefuglndo, como tnl, e1l territorio nacional; y por el otra, lo 

¡irohlbición <le tlevolver ul país Je origen nl Refugiado. (Refoulrnent). 

l·:ntn!i dos cuestiones de fondo <¡ue no tienen regulación jurtdtca, de 

alguna manera invali<lnn y condicionan lns garant!as que si dun las leyes 

¡nu·n el respeto de los derechos individuales y sociales; ya que) cual-

quii:r RcfugJado antes de gozar de las nrerrogntivas .Y garnnt!as de las 

Leyes Mexicanas, debe ser reconocido como tal, para obtener la protec-

•"Ón de dichas leyes en territorio Nacional. 

El hecha de que México en octubre de 1982 haya firmada y ratificado i I 

un Convenio can ACNUR para el establecimiento, en nuestro pa!e de una r!. \ 1 

presen 1clón, obliga 111 gobierno Mexicano a permitir al ACNUR intervenir 

en el (reconocimiento) de Refugiados y en general procurar a los Refugi!! 

dos la protecciUn que esta.helee el mandato de la Asamblea General de la 

0,N.U. 



En el art!culo W el Convenio expresa que: 

11 El presente Cotnvenio se interpretará teniendo ~n cuent<1 su fin 

principal, que es el de permitir que la oficina pueda desempcl.:1r lna 

funciones previstas en el Estatuto de la Oficina del Alto Comlsfonodn 

para los RefugJadoH11
• 

IOU, 

En este a~·ntiJo t!l ardculo primero del Estatuto de ln Ofklna 1lcl 

ACNUR establece 1 

11 El Alto Comislo11ndo de las Naciones Unidas parn loH Rdugii11lon, 

actunndo bajo la autoridad de la Asnmblea General, asumirá Ja funciú11 

de proporcionar la protección internacional, bajo los .1uspJc1us de Jan 

Naciones Unidas, a lo.s Refugiados que reúnan lns condiciones 11n~vf!;t;1s 

en el presente Estnlu.to y de buscar soluciones permnnentcH :1) pr11hl1:rna 

de los Refugiados, w·udnndo a los gobiernos Y• cnn sujeción de l.:i n1·1~ 

bación de los gobiem.•os interesados a lns organizaciones pr LvaJils, u 

fncJlitar la repntrla.ci6n voluntaria· lle taleR Refugiados o t-111 aslrntl.1-

ción en nuevas comunl•lades" 1 

Oe esta. manera e.:c.iste un compromiso dt! México a partir del Con\'1!

nio firmado con el AC!iUR de permitir que dicho organismo renJJcc sus 

funciones de protccclOn y asistencia a Refugiados en territorio Mexfctl

no, resolviéndose a t .-avée del Mandato del ACNUR el reconocirnftrnto de 

los Refugiados en M6x leo, 

Respecto a la pralliblclón de la devolución (Refoulment), el hecho 

de que México eeo s:lgr:latario de la Convención Americana sobre llt!rechus 

Humanos que dispone on nu art!culo 22, párrafo Vlll que: 
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En ningún cuso el Extranjero puede ser expulYado o devuelto 

a otro pn!s. sen o no .de origen, <lontlc su derecho " la vida o la libe!. 

tnd personal este en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, 

rtllgiór .. condición social o de sus opiniones pol{ticas". (S9) 

A la luz <lt! dkh<l Conv~nción qu!!dar!a resuelta la oblh~ación de 

Méx!ca de no devolver a kcfugiados a su pats de origen o a cualquier 

otro dond(! tiRte peligre. 

Si bien lu lcgislnclón interna no rt:?suelve el problema lcgBl de los 

RefugiatioH en Néxico, respecto al reconocimiento de su esta~ua jurídico 

y a ·1n ¡>rahibición de fo no i.Jcvolución; tnnto el Convenio con el ACNUR, 

antes cituJo, como la Convención Americana de u~rechos llumanos lo reso! 

ver!nn indirectamente. 

P<1ra Nforzar la solución incquivoc.l del problema leg,11· de los R!, 

fugJados en Nih.ico, co1wtmdría legislar internamente sobre el particu

lílr y dcnpot!s, en su oportunidad, f!rmnr ln Convención sobre el Estatu ... 

to de los Refugiados, sin menoscabo del ejercicio soberano de México, 
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lll. 8 Cuadro Compnrntivo de ta Convención 

del Estatuto de Refugiados con la Legisl.1ciéin Mexicana 

Convención 

Artfculo primero Oefini 
ción del término Refugi!!_ 
do. 

Art!culo 3° Prohibición 
de ln dtacrirninación. 

Art!culo 4° Libertad r!!_ 
ligio••· 

Art!culo 13. Bienes mu!!. 
bles e inmuebles. 

Articulo 14. Derecho de 
propiedad intelectual e 
industrial, 

Artfculo 15. Derecho 
de Asocinción. 

Legislación 
Mexicana 

No hay rcferencl.:rn j.!!, 
ddlcas. 

Art{culo 1° Const itu
cional: "Todo ind!vi
du(} gozar;? ele lm; ga
rantías lndivirlunle¡.; 11

, 

f:J art{culo 24 CnnRti 
tuclonal consagr.1 la
libertad d• culto. 

El artículo 27 Con•tl 
tucionnl est;1hlece res 
tricciones a extranje
ros en la compra de In 
muebles en zonns fron= 
te rizas. . 

Las Leyes d~ Derechos 
de Autor y de inven
ciones y marcas prote 
gen esta prerrogativñ'. 

El art!culo 9 Consti
tucion.11 coJHrngrn ca
te derecho, 

Olrncrvnclnncs 

Ni11¡~u11;1 l.ey N1•.'\.!. 
Cillli1 cunt cmpJ.1 

}¡¡ f Jgur.i dt.•1 
Hef 11gl<1Jo, 

Im¡i\ !d tmi.cnt L' 

rep1·1h•ba 1 :1 ¡f l :1 

cr1rd11;1cJ,j11 ;11-

otor¡~ar d gj•n 
de ¡:11rantf:1~ ~1 
11 t0tlo Jndivld11u 11

, 

Lil IJ!icrli1J d1~ 
cu 1 t(1 f{Jrm:i ¡i.1r 
te <lt.• J.H; 1.',•lfiljj 

tÍ<I~• 1nd1\1idua: 
les. 

En i~cnerat, 1111 

hnv una clliiJ•'i·• t 
ci~n qul! co11Lr~ 
veng;1 ~stn rirc
rrogat lv;t. 

Ning1111n. 

Sólo lo~ duda· 
danc1B 1w~ 1 c:11h1!l 

podr;Ín \rnr.cr 1.1 
par:t tmuílr p.11 tc 
C!l <llJUlltDS ¡ .. 1 I f
ticO\I del J><I f H, 
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Convención 

Art!culo 16 Acceso a 
trlbmwlcs, 

Artículo 17 Empleo t!:_ 
muntirudo. 

Artfculo 18 Trabajo 
por cuenta propin. 

Articulo llJ Vivienda. 

Artfculo 22 Educactón. 

Art !culo 23 Asistencia 
Pública, 

Artfculo 24 Legl.slaciún 
del trabajo y seguros 
sociales. 

l.egislnción 
Hcxicann 

Los "rt!culos 14, 17 
y 20 gnrantiznn el 
acceso a los tribun_!!. 
lcB. 

La Ley Me:dcaua no pre 
ve restricciones res-
pecto al empleo de e! 
trnnjcros le~al!~entc 
cstnblccillo¡.; en el 
p.1íR parn Ln1hajnr. 

El artfculo 5' Cunst.!_ 
tucionnl consa¡~ra e! 
te derecho. 

El artículo 1,° Consti 
tuc-10113.l cotrn.1grn cl
dcrecho a la vivienda. 

El .artfculo 3° <.:onsti 
tuc ional consai~rn es: 
te durecho. seíl<.1lando 
que la eJucnc lón que 
imparte el EstaJo se
rií gr.:ituitn. 

El articulo 4º consagra 
este derecho a la pro
tccdón de Ja oalud. 

El nrtfculo 121 Consti 
tucionnl gnranti.za la
protccclón del trabaja. 
dar rnHpl!cto a lns coñ 
diclone8 laborales nlÜ 
didas en la Convencióñ. 

103, 

Observaciones 

Ninguna. 

El artículo 123 
Constitucional 
consagra el der! 
cho al trabajo y 
sólo el artículo 
J2 Constitucional 
favorece 11 los· Me 
xic311us nwpccto
n los cxtrnnjeros 
p:1rn empleos en 
el •~nhlerno. 

Forma partu tfo 
l;is ~~urnntfos 
Individuales, 

Formu parte de 
las garant!as in 
dlvidunlus, -

~~arma pnrtc de 
las gnrantfas in 
di viduales y so: 
dales, 

Formu parte de· 
las garantlas in 
divlduales• -

Respecto del se
guro sociul exis 
te su ley regla: 
mentar in. 



Convención 

Artfculo 26 Libertad 
de Circulación. 

Artfculo 27 Uocumentos 
de identidad. 

Artfculo JI Refugiados 
que se encuentran lle 
gal111cnte en el pn!s de 
refugio. 

Legislación 
Mexicana 

El artfculo 11 Consti 
tucional g<Jrantiza efi 
te derecho, pero lo -
subordina a los liena 
mlcntou de las m1torT 
dadcs administrtaivaS, 

No hay reft!rt!ncfos ju 
rfclic1is pan1 t!l ca\io
dc los Refugint.los. 

No hny referencia jurr 
dicn para resolver eA: 
te caso. 

IU4, 

Ob!H!fVo'.lC1Ullt!8 

l.a Lt.!y Ct!llcn11 

de PnbJ.1c Ión 
pre\'t' 1 <1~; rns
trJcdo1ws (·o
rre:; ¡ij•nd 1 e nl e:>. 

J.as ;111t tirJJ¡¡,J~·s 

micrnt of f;rn t'll 

la prfict i1·:1 ll<1n 
C;-()ledhlt1 l'I 1:~1-H 

y el l"M-J. 

l.a !.~y C1•1u•r.1 l 
de l'ohJ <ll' f 1ín .~11 
su nrtf ,:uJ o J'.J, 
regula e 1 ca~n 
parn ni; l l11Ju11 po 
l!tfrui;. -

-------------------------~-----M·--

Artfculo 32 Expulsión. 

Artfculo 33, Prohlb!clón 
de expulsl6n y de devolu 
clón. (Refoulment), -

Artfculo 34 Naturaliza
ción. 

El art!culo 33 Constltu 
cionnl faculta nl EjrcÜ 
tlvo a expulsar a ex- -
tranjeros que considere 
indeseables. 

No hay referencia jur! 
dlca, 

La Ley de Nacionalidad 
y Nnturalización esta
blece requisitos para 
obtener la naturaliza
ción,· 

J.n f.'XJlll I ¡; il;ll i;u
r,1ín cJ nrtÍ(:Ulll 
JJ {'Cilltil J l111,:h111,d 

será l11np1!l,1hh.
por l!l e:-:trn11jlir11, 

El 1.1rt fru1t1 l .í 
con~lltucJ(l11:1l 

prohih~ l.i 1.h•volu 
ción d1! prc~wii 11~ 
l!tfcos. 

Es r.ucHtlo11,1hlL· 
estn tl'cnn11!Jhl;w J 611, 
pues He 1>.:ih1~ 1¡11t~ 

la meJor solur ll1n 
para los refugl.'1-
dos C!J l.1 fl\J11tc

graclón a t>~1 p:1fs, 
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C A P I T U L O IV 

REPATRIACION VOLUNTARIA: ES LA SOLuCION 

Antes que nada es necesario definir esta frase de: 11 REPA'J'!H/\CION 

VOI.UNTARIA", yo que, podr!a ser entendido li ternlmente, 

10~. 

Repatriación Voluntaria deberá f:ier entendid3 como aquel rui:r~Ro l.'11 

el que no hnyn habJdo vJolación n ningún principio hum.111itar10. 

El elemento Voluntario es necet;arlo tnnto en el píl!s de Orlgen co 

mo en el pnh de Asilo. 

El regreso puede ser negado, o puede ser forzado. !.ti negudón puL!

de ser directa o indirecta. La directa se da cuondo el regreso l!.-; tin1·~~ 

dido y la indirectn, cunndo el regreso no es posible pori¡ue l:u·í eundJ

ciones del país son tales que no lo permiten. En efecto, ln ClWHtJón 

central en ln situación del refugiado no es el deseo del indivJd1111 1 fil. 

no que. las condiciones vistas desde un punto objetivo. El ¡\]to Cnmhd~ 

nado de las Naciones Unidas se encargará del m1ális is de esas con11f e h1-

nes. 

Frente a la repatriación voluntaria tenemos dos sitmtc iones: 

Primero: cuando la situación del pa!s de Origen lrnce el regreso l!'.! 

posible. Entonces tenemos que, el individuo no puede elegir. 

Segundo: cuando la situación Uel pa{s de origen hnce el regretw p~ 

sible, entonces, el individuo puede hacer una elección muy importante, 

regreso o no regreso. Este individuo es cnpnz de tomar una declsfún 1dn 

que sen forzada. 
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En su más completo sentido, el término "VOLUNTARIO" rclacionánd2 

lo con lu Rcpntrinción deberá implicar unn decisión tomada libremente 

r greRo o no regreso, 

Para .los efectos de este trabajo el término Repatriación deberá 

ser tomndo como todas aquellas formas de regresar. 

Ya que el término Refugindo lo utili?.uremos p11rn designar a nque-

1 lns personas que rio lrnn visto ohllg~1das por una rnzón u otra, a nbnn-

donur ~u pnfs, y quc 1 por tul motivo, se cutnblcccn en otro pnh, 

S-.! nos presentan problc1nns con la RepatrJnción cuando hay algún 

obstilculo pnra la rupatrfoción, yn sen por1¡ue las personas han sit.lo e~ 

pulsadas de su pa!s o porque hnn hu{do con algún temor fundado, temor 

que deberá estar relacionado con los ns pee tos fundnmCntales de ln vlda 1 

como son la lntCf\ri<lnd f!sica y la libertad, (60) 

Ahoru ve rL!mos como surgió e 1 tema de la "Repatriación Vol untaria11
: 

Este surgió un el Comité Ejecutivo del Al to Comtsionado de Nacio-

ncs Unidas pura Refugiados en el aiio de 1966, 

t:n 1980 fue discutido como un temú muy importante primero en el Su~ · 

.com.fté de Protección Internacional y luego en ~1 pleno dt!l Comité EJec.!! 

t~1vo. D~ cualquier manera, la cuestión del rt!greso en relación con las 

ircunstancias pnrticulares, yn lrnb{a sido considerada en varias ocasi2 

nes por loa divL' •jos orgnnismos de la Organización de Naciones Unidas, 

Por ejemplo, la cuestión del retorno fue t!l tema de más importancia en 

las reuniones et~ 1946, en las que, el tercer Comité de la Asamblea Gen! 

ra L se reunió p.ua hablar de las personas de Europa del Este, El tema 

de la Repatriación Voluntar ln ha sido considerado con frecuencia en la 

Asamblea General. cuani.lo se discute el problema Palestino, Antes ya hnb{a 
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sido tema de discusión para cuando se pensó como posible solución al 

problema de los Refugiados Rusos, ~ste tuvo lugar en los primeros :11io1i 

del Consejo y de la Asamblea de la Liga de los Naciones, 

En los últimos añoa el problema de la Repatriación Volunli:lrin h11 

tomado gran importancia, Por cj,!mplo en la tr lgÚH lma novenn reuu t ón d'-' 

1986 de la Asamblea Gcnerla de las Naciones U11ldas se dlscuL i.cr1m V¡1·· 

rins solucionl!s tanto particulares como >~enerall!~, a su modo de Vl!r ),¡ 

mejor solución era al regreso al pa!s de origen, 

Ln resolución 39/140 que trata del reporte del Alto Cuml~tonadu 

de las NacloneM Unidns para Refugiudos contiene un preámbulo en l!\ t>e 

enfatiza que la Rcpntrinción Voluntaria sigue siendo la soluchfo 1n;ÍH <l!:_ 

seable pnra los problemas de los Refú[~iodos 'I de )¡u; pcrson.if> dt!spl:o:~~ 

das que eatun bajo el mandato del ACNUR. Esta misma continua dlch•ndu 

quu solicita el apoyo de todos los Estndos pnrn con el ACNllll J. fin dl: 

proveer soluciones duraderas tales como la Repntriación Vo111nt;1rta, 1!! 

cluycndo la neistencin debida para que el regreso sen propJclll. 

El punto de partida de la Repntriación Voluntnria es el dcrer..hu dd 

Refugiado de regresar sano y salvo a su país de origen, parn lograr l'!: 

to es necesario protegerlo de todas las violaciones que se cometnn t:n 

contra de sus derechos, tales como la expulsión. la dcsnar.1onalizad1ín 

y el exilio. (61) 

Datos históricos de la Repatriación Voluntaria (1918-1939) 

En este periodo son interesantes los casos de Ruru1trinción Vulunl!_!. 

ria. Entre estos tenemos el de los Rusos después de que cesnron lus agr~ 
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Hianes entre Ruisa y Alemania en 1918 seguid_o por el éxito militar de 

las fuerzns SovJéticJs dos años mas tarde. 

La de los Españoles seguido de la derrota de las fuerzas de la R!. 

públicn Espilliola en los primeros meses de 1939. 

Debemos record.ir que debido a los n'contecimlentos de 1914 a 1918 

hubo grnndca niovJmientos de personns de un pa!s a otro. En algunos ca .. 

HOs lHHHIUC estos movimientoti eran lmportilntes, sólo eran temporales y 

ue dieron comu consecuencia Je ln guerra. Unn vez que la guerra term! 

nó, las personas desplnzndas regresaron. Estos Refuglados que huían de· 

li1 guerra no intentaban cr~nr una nueva vida o establecerse en un nu!. 

vo lugar fuera de su lugar de origen, sino que uc estnblecieron provi 

aionalmente, (62) 

La segunda guerra mundütl y sus consccucnc!as, (1939-1950): 

Indt!pt!ndientementc de los Refugiados polrticos y de los grupos ?D! 

norftarios de clvilca que hufan de la acción militar, el niovlmicnto mlís 

i1~port.1ntc durante la guerra fue la llegad,1 a Alemania de más de ocho 

millones quinientos mil trabajadores de pa!se8 ocupados por las fuerzas 

Alemanas. Entre estos hah!a nproxJmadamcntc dos millones de Rusos, dos 

millones de franceses, un millón y medio de Polacos, quinientou mil Be! 

gas, quinientos mil Holnndcscs, selscic1.1tos mil Italianos y menos can~! 

dad de Checos, ll.'.ilticos, Húngaros, Rumanbs, Daneses y Noruegos. 

· ... Dentro de este contexto, en la Conferencia de Yalta celebrada del 
" 

al 11 de febrero de 1945 los representantes ~Hitares de Gran Dretañ11 

la llRSS de los Estados Unidos de Amér.ica negociáron acuerdos de Repa-, 

trJnción, al mismo tiempo que, Stalin, Churd1Ul y Roosvelt discutían 

otros nsuntos, (63) 



Década de los cincuentas: 

En la década de los cincuentas el tema de la Repatriación tomó 

gran fuerza, ya que existf'an una buena cnntidnd de Refugiados dt! los 

pnt:scs de Europa del este y gran número dt! despla?.ndos 1 número que ª!! 

mento debido a la guerra de Corea. 

11'1. 

Aqut es importante mencionar el desarrollo de un tratadl1 en Amé'r,! 

en Lutinn: el 28 de marzo de 1954 una Con\lención territoriul i;ohrc. i\1•J 

lo fue firmada t!n Caracas en la décima Conferencia lntcrnnmcr icí1n.1. 

Aunc¡uc la Conferencia trntnba sobre los derechos y debcreti Je los E~t.!! 

dos y no se hnblahn del regreso, si se induyt!ron algunas consJdurm·i~ 

TICS l!O }na que Vefa tanto ill pí\{S asilnnte O de rofugio y e] Je ur{~l.!11, 

en todo lo c¡ue se referl'a a problemas de seguridnd, (64) 

Las Naciones Unldas en los eesontns: 

frente al probletnn de los refugiados tenemos que el documunto pr 1!~ 

cipal ruferente ul derecho de uRilo fue adoptado ¡1or la Asarnhlca t:c•ul.'rill 

de la ONU en 1967 y se conoce como la Declaración 'ferritorinl J11 At;J.lo, 

Este instrumento no contiene ninguna previsión en ln que Me \"l!ficrn el 

regreso aun11ue se menciona lo 11No Devolución" incluyellllo el 1¡11l! el Hc

fuciado no sea rechazado en la frontera, ln posibilidad de 11odcr ir n 

un tercer Estado y la solidaridad lnternaclonal con el ~studo recup-

tor. (65) 

Instrumentos de det'echos humanos en los sesentas: 

El inetrumento miíe tmportante durante esta década a nivel untver

eal ea la Convenci6n lnternacional de loe Derechos Civiles y l'ol!tlco• 

de 1966. Que en su artículo 12 menciona que nadie puede ser ¡1riv11do del 

derecho de entrar a su pats. 
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A nivel Regional tenemos dos instrumcnt~s de derechos humanos, el 

primero en Europa y es de 1963 llnmndo "El Protocolo número 4 de la 

Convcnc Lón r.uropen de 1950 pnrn la Protección de loa Derechos Humanos 

y de lils l.lbertadcs l·'undanwntnlirn 11
• En segundo lugar tenemos en América 

lil 11 Convcnciún Interntat.!dcnna de UercchoH llumanos 0 • (66) 

Lo~; St.!tentas: 

En estn GpllCa hubieron varins repntrfodones en ARia, Africo, Eu .. 

rup.1 Occldenlnl y ,\mérJca Latina, l~n Asln alrededor de diez millones de 

Hcfu1~lados du ln pnrtc este de Pakistán regresaron y actualmente forman 

el Estado de Banglntl~sh, DoscienttHI mil pen;onas regresaron a Hnnglndesh 

dt! 1978 n 1979. Tres~fontm; mil pí!rnonns re¡;reirnron de .Tailandia a Cu!!! 

lmyn en 1979; 1 •• 1 cucHtlón del regreso tomó gran importanciíl para los R! 

· fugiadus de loR pa!r.es de Indochina. En Afrlca hubo rt!patrinción en Ni

~~c ria (1970-1971). Sudiin 1972 1 Angola, Moz:1mblque y Guinea Bissau 

(1975-l977), Znirc 1978, 

En Amérlut Latina doscientos cincucntn mJl Nlcaragilcnses regresaron 

a casa. En l~urop;i hubo rcpatriacloues 6ignif1catlvas Españoles. Portu

gueses y Griegos 1 dctipués del restablecimiento de gobiernos democráti

cos en sus reRpl.!ctivos pa!scs. 

Como resultado de todo este hubo un, desarrollo importante en el 

JH.!llSnmiento tnternacional sobre la Repatriación Voluntaria. 

En las nociones Unidas la Asamblea Gener3l identificó el regreso c2 

mo una solución para nlgunos RefugJados y como la solución general en 

el caso en que 111 autodeterminación estaba presente. 
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Lo más importante de esto fue que del total de Refugiados que re

gresaron espontáneamente al nuevo Estado de Bangladesh al 80% du eflto~ 

no se les habla encontrado una solución ndecuadn, (67) 

La presente décndn: 

Los primeros datos de esta década son que hnn hnbido miís rc¡mtri!!_ 

clones que nunca ya que se ha hecbo énfasis en la cooperación lnterna

clonal para controlar las masas de Refugiados. En un periodo 1.Jll l!l tllll! 

hn habido una gan cantidad de RefugindoS ya sea ¡ior los cour l lctlhi H!. 

mados 1 y otros por sus ideas y croencin11 tanto poUticas co1:10 ldsüír J

eas. Por eso ha sido nece~rnrio pensar en una solución duradera y sL•gu

ra. 1.n repatriación voluntaria ha wldn vista como la mejor solución. 

Las repatriaciones más importantes en osta décadn 11410 nlJo 1111:1 Hl_ 

gulentee: Zimbawe, Etio¡>Ía 1 ChaJ, Gu lnea Ecuatorial, Uganda, Lnut>, Ar

gentina y Uruguay. (68) 

América Central: 

Han habido repotriacionee signiflcativne ol Salvador y otrn~ aun

que menores a Guatemala y Nicaragua. El número de repatriaciones ea muy 

pequeño comparado con la cantidad de Refugiados que hay en Héxko y t!ll 

llondurns. 

En 198l la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos expreHÓ que 

las migraciones en masa, eran el resultado de una epidemia de violencia 

en todo el hemisferio y constitufa un reto para el hemieíer!o, ya que 

los patees asilantcs no estaban preparados para reintegrar esa cnnt ld;1d 

de gente n su población, 



116. 

Las dificultades de la integración en estos pa!ses 1 no ha sido 

sólo económica sino también pol{tica, ya que el flujo de esta cantidad 

•'e Refugiados ha venido arriesgando la seguridad de los Estados asila!! 

tes. P.:ir esta situación ln rt!patrioción voluntaria h.i adquirido tanto 

aspectos de seguridad como humanitarios. 

En 1mero de 1984 los ministros de Relaciones Exteriores de Colom

bin1 México, Pannmá y Venezuelu (tollos miembros del grupo Contadora) se 

rcunforon con 6US homólogos de Costn Ricn, In Salvador, Guatemala, Ho!! 

duras y Nlcnr,1gua en l.1 ciud:id de Pnnamá y acordaron ciertas medidas 

¡w.rn proo1ove:: la paz e;i ln rcJ;iÓn. El Alto Comisionado de Nncioncs Un! 

dns parn nnfu!;i.1dos pnrticinó nctivnmcnte en lns discusiones de Refugi!!. 

dos, Unn de las mcdid.1s que se ¡1rc...1:1usieron como inmediata fue la Repa

triacJón V1iluntaria. misma que se 'Jonruríl con la coopernción de los g.2 

blernos interesados uniéndo~.: r~-; •• los cuerpos humanitarios nacionales y 

cun Jos Oq~ilnismos lntcrnnc ionnlus competentes. 

Formulando mcdid.1s miis precii::uu1 el grupo Contadora recomendó el C!, 

tnblecimicnto de comisiones tripartitns compuestas por representantes 

de pa!scs receptores, por representante~ de los países de origen y por 

1':prusent.111tcs del ACNUR. (Hondurns y El Salvíldor mostraron su preferen. 

·:ia ¡1or 'comisiones trip.1ttitns entre el pota receptor y el Alto Comisi2 

nado). El grupo . .-ecomcndó también que los pa1'.sea receptores colaboraran 

con lo:, pu!se~ de origeri para poder as{ facilitar la repatriación volun. 

taria nutorizando delegaciones oficiales del pab de origen. acompaña

das por t!l ACNÜR y también de pa{scs receptorcu pura visitar los cumpoe 

lle rufugin<los una vci que los planes de repatriación eran conocidoe. 
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Las conclusionee del Coloquio sobre "Protección Internacional du 

loa Refugiados en América Central, México y Panamá" que se llevó u C!! 

bo en Cartagena, Colombia del 19 al 22 de Noviembre de 1984 bajo lus 

auspicios del Presidente de Colombia y del ACNUR contenfon lo i;Jguil'.!! 

te: énfasis en el asilo y la integración, y en el párraío 12 incluye

ron una prevención en la que se reiteraba el carácter voluntario e ili 

dividua! de la repatriación y ln necesidad de que se l lcve :1 cabo bajo 

condiciones de absoluta seguridad preforente111entc en el lui~11r de rt'sl

dencin del Refugiado en su pa!s de origen. (69) 

GuatemaJ.1: 

El gobierno de Guatemala ha optado en los últimos .años por pcnilla

dir a loa Refugiados de 011 pa!s para que regresen. Han regrc~aJo 1•eq11.!:_ 

ñas grupos. En un reporte el enviado especial de la ComisJón de Ul'rl'

chos Humanos de las Naciones UnidasiLord Colvillti al referirse a Cu:1t!:_ 

mala expreHÓ lo siguiente: 

"No hay restricciones impuestas por el gobierno GuntemaJ teco p.:1 r;1 

que regresen los refugiados si as! lo quieren". 

El 12 de junio de 1983 "Tite Ncw York Times" publicó un reportaje 

de algunos comentarios que hab!an hecho ofidnles Mexicanos en el que 

se dec!a que: "Guatemala quer!a eliminar los campos de Refugiados por 

que cre!an que los Refugiados ayudaban a las guerrillas y porque crnn 

una vergUenza en la imagen Internacional de Guatemala", 

En una entrevista un militar Guatemalteco dijo que el ejército hn

bfa ganado ventaja a la guerrilla: 



"Nuestro siguiente problema es que regresen los refugiados. Mie!!. 

tr¡l9 el problema exista no podremos ganar la guerra". 

Por su pnrtc el gobierno Mexicano ha insistido a las autoridades 

Guntcmi'.l.:.:ecas que nadie scrñ repatriado contra flU voluntad, (70) 

LaH Naciones Unldus en los ochentas: 
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Dur¡¡nte e~lc periodo ln repatrlación voluntaria ha sido consider! 

d<l en difcrcntl!S -conteKtos con el sistema de las Naciones Unidas. 

L:i Asamblea lienernl adoptó en 1984 una resolución: "F.l derecho Un! 

vcr:~al de autodeterminación que en el piirrnfo cuarto dice lo siguiente: 

11 1:s deplorable el hecho de que millones de refugiados y de perso

nas dcnplc:1zadnt1 hayan salido lle sus pn!ncs por nlguna intervención mi

litar, por u1rn ocupación de nlgiín pa!s extrnnjero, por netos de rnpr!!. 

sió11 1 discriminnción, explotndón y maltrato, particulllrmcntc loa br!! 

tales e fnhumnnoH métodoff para lograr esto!:I netos". 

Reafirma también, el derecho de rcgrettar n su hogar vuluntarlamen. 

te con segur ldnd y honor. 

En 1984 el preámbulo de la resolución que trata del reporte anual 

del ACNUh enfatizó que 11 la repatriación voluntaria o el regreso sigue 

siendo ln solución más deseable para los problemas de loe refugiados y 

de las personas desplazad.is que conciernen al Alto Comisionado". 

Esta misma resolución habla también de la tarea del Alto Comision! 

do de dt?sempeñar su responsabilidad para proveer con soluciones durad!, 

ras pidió a todos los estados un apoyo para desempeñar su tarea. 

La Asamblea General ha consfdcrado el aspecto de la repatriación 

voluntaria relacionándola con los Derechos llumanoe y los éxodos masivos. 
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Una resolución titulada Los Derechos Humanos y los Exodos M:1sJvo!, 

fue adoptada por iniciativa de Cnnndá por la Comisión de DerL!cho:; Hum!!. 

nos el 11 de marzo de 1980. Esta convocó ta.nto n los pa{Hvs de origen 

como n los patscs receptores, para asf ayudar a prevenir y n clJmJnar 

las condiciones c¡ue precipitan los éxodos m<rnivos. Pide tnmhJén nl Se

cretario General que en loB casos Je éxodos masivos éBtoe dchcr.:ín con

vertirse en una cuestión de interés lnlernncional y de solhlnriJad, 

F.1 Secretario General en un repo;tc del 27 de enero de 1981 dJjn 

que en todas las situaciones de interés lntcrt~ncional y de nCHt!rdo cu11 

sus responsabilidades, el buacnr!a fncllitnr soluciones p11rí1 a] lvlar 

el dolor humano. Buscando asistencia e~ esas sttudcJnnes usó uu1tlHfns 

que cunsideró los más apropiados para cada situación. Uuscó consull•u;, 

contacto directo con los partidos, nombramientos de represc11t.111tcs p11-

ra seguir la!j situncioncs 1 mandó misiones especinle1:1 1 hizo visita~ p1.·r. 

eonnles a las oreas y regiones. 

F.l 11 de marzo de 1981 lo Comisión de Derechos Humanos ~lcninnó por 

un año a un reportero especial (>ara estudiar la cue~tión de Jo~ llert!l'l1on 

Humanos y los éxodos masivos. 

En sus estudios el reportero Sadvudden Aga Khon, estudió nii'ifj al lií 

de la cuestión de las violaciones de los Derechos Humanos y Je Jos éxo ... 

dos masivos. Después de sus estudios hizo una serie Je observaclone8 y 

recomendaciones. Algunas de éstas son relevantes para el estudio de Ju 

Repatriación Voluntaria, 

El enviado declaró que en el caso de los éxodos masivos es ner.c~~ 

ria planear desde el principio las medid.is que se dt:iben do tm:wr y que, 
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éstaR deberán ser rápidas, f.o primero que ,se necesito hacer es anti! 

focer los necesidades inmediatas. Después se deberá analizar la cues

tión del Jlorquc se estnn produciendo refugiados y por que se eston rec!· 

hiendo refugiados, f:l enviado l\lrnn observó que hac!a falta el contacto 

entru las autoridades del pn!s de orlgeíl y del pn!s asilante. 

Para e!::ltar seguro cuando las c:ircunstnncJns del país cambien y 

cunndo el regreso put!da ser nl!gociado debe lrnbcr pláticas bilaterales, 

li1s cu:iles deben ser iniciadas antes de cualquier repntrfoción en ma

s;t, !.os gobil!rnos nuncn se reunen cuando lwy un, éxodo, todo lo contr! 

rio las relnclones d:iplomiítlcns suelen estar mal entre los dos pnfses. 

Como resultado los países receptores con la ayudn de Agencias Interna

c tonales dtis<1rrolllln opcrnciones para alfviar los problemas. aJn saber 

el origen o las causas del problema. 

H rcportCro espccilll dijo que en frecuentes ocasiones los oríge

nes de los éxodos masivos eran el hambre. 

En sus rl!comendnciones el enviado dijo que se deber!a nombrar a un 

reprl.!sentnntc pnrn que estudiara las cuestiones humanitarias y cuya t! 

rea debiera ser la siguiente: 

a) Preveer 

b) Vigllar 

e)" Despo.litizar las situaciones· humanitarias 

d) ll"cvar a cabo aquellas funciones que las instituciones· 

no pueden llevar a cabo por no esté;lr dentro de su campo 

de acción • 

. e) Servir de intermediario de buena voluntnd entre las Pª!. 

tes. concernientes. (71) 
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El Alto Comisionado de Naciones Unid•a para Refugiados: 

En loe últimos años el Alto Comisionado le ha dado más importancia 

a la repat rinción voluntaria. 

En 1980 el Subcomité de la Orgnniznción de Protección lntcrnucio

ttal del Comité Ejecutivo consideró la Repatriación Voluntaria y ha el_!! 

borado una nota sobre el tema, La notn ha sido entregada al ACNOR, en 

·esta se observa que la Repatriación Voluntaria hn asumido gr.111 imporlll!! 

cia en el traba.lo del ACNUR, 

La Asamblea General llamó nl Alto Comisionado para logr.:ll" miís en 

el campo de la Repntriaci6n Voluntaria. 

La iden de esto fue proveer de ideas que refuercen la institución 

·de la Repatriación Voluntaria y de asistir en los problemas que se 11º.!::. 

dan presentar. Atención especial fue puesta en la necesidad de c¡uu loi; 

refugiados fueran informados de las condlciones relnnntes en su pn!H Je 

origen. Métodos apropiados para obtener esta información deberán di.! hL'f 

planeados. También se discutieron las garant{as para el seguro rugreun 

de los refugiados, Amnistías, arreglos de viaje y arreglos pnrn fncil_! 

tar la reintegración de loe refugiados que regresan a su país, 

La base pura lograr la repatriación voluntaria es ln Cooperación 

Internacional. (72) 

Conclusiones: 

De las conaideracionea antes mencionadas deducirnos las siguientes 

conclusiones: 



l) La rcpntrinción voluntaria, siempre y cuando sea posible, es 

la solución más deseable para los problemas de los refugiados¡ por lo 

tanto los refugiados que expresen el deseo de repatriarse el gobierno 

<ll! su ¡rn!i:;, us! como los gobiernos interesados, en cooperación con el 

ACNUR deber.in hacer todo lo posible para nsistir nl Refugiado. 
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2) El carácter voluntario de ln repatriación siempre debe ser re! 

petado, 

3) Ln repatriación voluntaria puede ser facilitada a través de las 

metlidns upropind.:1s 1 tnlcs como ln Información correcta de la situación 

en el pn{s de origen. Visitas ya sea de los refugiados individualmente 

o de sus representantes al pafs de origen pnrn informarse de la situa

ción reinnnt.e, ~:stns son muy recomendables. 

4) Ln rt!píltrincJón voluntnrin podrá facilitarse a través de la pr2 

visión de garantías y con la promulgación de nmnisdns en sus patees de 

origen. 

Deben tornarse lns medidas necesarias para. que el contexto de las 

garantías y de las amnist!as sea conocido por los refugiados. 

5) Cuando los refugiados expresen el deseo de repatriarse es rec_!? 

m~ndable que se les entreguen los documentos necesarios de viaje, tales 

como, visas, peri. isas de entrada y facilidades de transportación. 

6) E~ necesJrlo también, hacer los arreglos para facilitar la rei!!. 

tegración de los refugiados que regresan a la sociedad de su paf& da 

origen. Estos 1_1"reglos son de particular importancia cuando se trata 

del regreso de un grupo, 

1980 Comité Ejecutivo trigésima primera sesión. Número 8 XXXI: R! 

patrfoción Volunatria. 
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El Comid' Ejecutivo: ~: que la repatriación voluntaria con! 

tituye generalmente la soluci6n más apropiada para los problemas de loti 

refugiados, 

b) ~: que el carácter esencial de lo voluntario si(.!m

pre debe aer respetado. 

e) ~: que arreglos apropiados son deseables parn cstf! 

blecer el carácter voluntario de la repatriación. 

d) ConsideÍ-a: que cuando los refugiíldos expresen el desl.!n de 

repatr1arae tanto el gobierno del pn!s de origen como el gobierno 11si

·1ante debe seguir todos los pasos necesarios parn asistirlos .. 

e) Reconoce: la importancia de que los refugiados s~an pre

vistos con la información necesaria en lo que se refiere a lau conJfd~ 

en el país de origen. 

Reconoce m5s adelante que las visitas de refugiados ya sea indlv! 

dualmente o la de sus representantes a~ pa!s de ori1!en Hon nec~uur!.:ts 

para as! poderse informar de la situación. 

f) h!.!n!!.: a los gobiernos del país de origen para proVt!t!f de 

las garant!as para el regreso seguro de los refugiadon y resnlta la im 

portancia de que estas sean totalmente respetadas. J.os refugiados no d.!;_ 

berán de ser castigados por haber abandonado su pa!s. 

g) Recomienda i que 1 algunas medid.:is deberán ser tomndas por 

los pa!see asilantes para dar la información debida a los refugi.1dos, 

h) ~I que, el Alto Comisionado puede ser llamado pa• 

ra vigilar la situación del refugiado. 
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i) Llama: n los gobiernos interesados para proveer a los r!. 

fugiados con los documentos necesarios de viaje tales como: la visa. 

permisos de entrada y facilidades de transportación. Si loe refugiados 

lwn perdid1. su 1rncionalidad, deben conseguir que la nacionalidad sea 

restablecida Je acuerdo con la legislación del p:1!s de origen. 

j) ~: que es necesario hacer Jos arreglos de ciertas 

situaciones en cooperación con el Alto Comisionado, esto es para la r!. 

ce¡ición de los refugiados. Adumás procurarñn establecer proyectos para 

la reintegración en el país ele origen. (73) 
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NOTAS CAPITULO IV 

60), Voluntary Repatriation, a background study, preparado para la 

mesa redonda de la repatriación voluntaria, acordada por la Oíic! 

na del Alto Comisionado de Naciones Undins para Refugiados en cu!! 

peración con el Instituto Internacional de Leyes llumanltnrins, 

Snn Remo, 16-19 de julio de 198,5, PP• 213, p. I Introduccián p11~ 

te A. 

61). Op. Cit •• p. 9. un cúmulo de expcdcncla, Parte B. 

62), Op, Cit., P• 10 

63), Op, Cit., P• 28, 

64). Op. Cit., PP• 48-62, 

65).o Op, Cit., pp.62·82, 

66). ~· 

67), Op. Cit., PP• 84·120, 
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68), Op, Cit,. pp. 120-183, 

69), Op, Cit., p. 183 

70), ~· 

71). ~· 

72), Op. Cit., pp. 186-230, (parte e) 

73), Op, Cit., nneY.o b, 

" 

.·. 
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CONCLUSIONES 

Después de la elaboración de este trnbajo he llegado .1 Jm1 slgoll·!~ 

tes conclusiones: 

l) Néxico es uno de los pa{ses miíe respetuosos del Derecho lnt1!r

nacional. l.o ha demostrado a lo largo de su historia, Nuestro p.1fR 

siempre antepone los principios de no intervención y In libre dl·t1~rrui11!! 

ción de los puehlos. 

2) México no ha firmado ninguno de los lnstrumcntoR lntcrn;1dona

les en matcrin de Refugiados. 

Pienso que nuestro pafs dcber1n de firmarlos y debería empct.1r 

a legislar sobre la materia, ya que, la situación que se eHtá vivfo11do 

en el Sureste del pa{e se convierte en una situación de hechu y no <lu 

derecho, Siendo as{ se pueden comen ter muchas injustkinR, e J nc.l1u;J \'I! 

se puede llegar a violar los derechos hum;mos. 

3) México trata mejor a los refugiados que algunos de los pu!1:a.·11 

que han firmado la Convención y el Protocolo en materia de rl!fuv,JaduH. 

Algunos paises firman loH Instrumentos Internacionales y nunca los J l!!_ 

gan a cumplir. 

4) Firma con la Organización de Nacicmes Unidas un acuerdo con el 

que se permite el establecimiento del ACNUR en México. Con esto Mé,Jcu 

da un paso adelante. La Oficina del Alto Comisionado ha adquirido con•!. 

derable importancia y se ha convertido en Oficin.i Regional. 
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5) El Prl.?siJente de },a Madrid crea una Comisión lntersecretarial 

que es la Comlsión Mexicana de Ayuda a Refugiados. Esta trabajo en COD! 

1\tnación con el ACNUR y unidns esperan resolver los problemas de los t!, 

fugiudos, 

6) l.n gente del ACNUR está molesta pon¡uc Máxico no ha firmado lo 

Conv(!nción ni el Protocolo en niateria de Refugiados, Consideran que es 

Jificll hacer valer las ventajas que se ha·n otorgado a los refugiados 

sino estnn c..l(!ntru del marco jur!Jico nacional. Como ejemplo de esto t! 

neml'lR que. f!C les ha concedido a los refugiados un Eutatu~ Legal a tr! 

véu de una fonu;t mir,ratorln que no está contt!l1ida en ley ulgunn. 

7) F.l Lic. Miguel de 1.a Mndrld ¡1rl!sidentu Je México pidió a los 

rcfuglndos que se movieran de ln frontera y que se fueran a los esta

dos d~ Campeche y Quintnnn Roo donde· se les entrega tierras o t{tulo de 

utmfructo, L11 razón dt~ et1to fue que se tcm{a por la seguridad de loe r!. 

fugtndos nsl como por la seguridad y sobcranfa de nuestra nación. 

8) En los Estados de Campeche y Quintana Roo han nacido pequeñas 

comuntdades d-e refugiados Guatemaltecos. Estas se han ido desarrollan• 

do poco a poco y esperan lograr la autosuficiencia. 

9) Se espera que los refugiados se logren integrar temporalmente 

··a estas co1nunidndes, 

10) A medl "dos de 1987 se logran algunas repatrlacionea volunta

rias l•ll refugiados Guatemaltecos a su pals. 

11) El Alto Comislonado de las Naclones Unidas trabaja intensamen

te para conseguir el mayor número de repatriaciones posiblee. Asl. de 

ser sujeto p.:isivo se convierte en un sujeto activo. (esto en lo que se 

refiere n los' repatrincionct1 voluntnrias). 



129, 

12) La repatriac15n voluntaria es la más deseable y la ''º]or •o

lución tanto para loe refugiados como para los paises que los reciben. 
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ANEXO 1 A 
134' 

OON\IENCION SOBRE EL ESTATUID DE LOS REFUGIAOOS 

[.nH Altns Part s C'<:>ntratantes, 

Cortslderll!ldo que la Co.rta de las Naciones Unidas y la Dsclaracl.6n Universal de 

U"rud1os del Hombro, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asanblea General, han 

111' lr .• da el principio de que los seres hlllllllnos, sin distinci6n alguna, deben gozar de 

loa •i<!rcchos 'J libertades fundamentales, 

Consldcrnndo qua las Naciones Unidas han maniteatado en diversas ocasiones su 

pto1'11nda inter~• por los refugiados y se han esforzado por asegurar a los refugiados 

o·\ ujo>rclcio r.u!s wr.plio posible de los derechos y libertsdcs fundamentales, 

Consldorendo que es conveniente revisar y codificar los acuerdos internacionales 

""Lerloros referentes al estatuto de los rotugindos y ampliar, mediante un nuevo acuer

tloi, ln epllcaci6n de tales instrumentos y la protecci6n que constituyen para los 

rtd'uc bdon, 

f•Ofrnluerando que la concesi6n del derecho de asilo puede resultar excesivamente 

u1101·osa pur11 ciertos países y que la soluci6n satisfactoria de los problemas cuyo alean

"" 'J cur&ctcr lnternacfonales han sido reconocidos por las Naciones Unidas no puede 1 

['º!' <1nto rulomo, lograrse sin solidaridad internacional, 

~xpremmdo el deseo de que todos loo Estados, reconociendo el carácter social y 

h1J1JU1hitario del problema do los refugiados, hagan c~anto les sea posible poi• evitar 

quu ente problema se convierta en causa de tirantez entre Estados, 

[ 

Tornando r,·Jta de que el Alto C'<:>misionado de las Naciones Unidas para lo• Refugiado1 

tione por min•.6n velar por la aplicaci6n de las convenciones internacional•• que ase• 

gurnn la protecci6n a los ref"giados, y reconociendo que la coordinaci6n efectiva de 

111s medidas adoptadas para re"olver ese problema depender& de la cooperacidn de los 

E:iludo~ con el Alto C'<:>misionado, 

Han convenido en lae sl;uientes disposiciones: 



Cap!tulo I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

1 :15. 

DEFINICION DEL TEIUHNO 11REFUGIAOO• 

A, A los efectos de la presente Convención, el término "refugiado" se aplicará 

' a toda persona: 

1) Que haya sido considerada como refugiada en virtud do los Arreglos del 12 do 

mayo de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de las Convenciones del 28 do octubre de 19)) 

'f del 10 de febrero do 19)8, del Protocolo del 14 de scptiecbrc de 1939 o de la 

0

Constitución de la Organización Internacional de llofugi•dos¡ 

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organhaci6n Intern~cional de 

.tefugiadoa dw·ante el periodo do sus actividades no impedirdn que se roconozcn la 

:ondición do refugiado a personas que reil.nan las condiciones estnblecidas en el pd

rrafo 2 de la presente soccidn; 

2) Que, como resultado de acontecimientos ocw·ridos a~.!_~ . .!!_e º':º.r.:'. .. ~? 1951 

r debido a fundados temorea de aer perseguida por motivos de r~".i...!:.<'l_ir,_~n, 1111_:lonali

lad, pertenencia a detormin~dQ....~iiiiQ_BóC1~1~\L9!'~nioñe;·¡;_~Uticas, .. ~o encuentre f~1~:rn 
~~-iq::¡;:;~:;aclo~~ÍcÍ~~~;_nuuectu,_a..causa. .. d~ .. d.ichoUcr.1qres,~.~-~~~~l'-'.ro .. ncLí,~cr-_ 

. !'.'..!.~r~..!:_!:_~~~ó~~~y_n_1.:_; __ o_~~'!r..!'!'.!~~9-d1Ln:1~l9nnl..id.~E.Y .. b".W_n¿o '.~ ', n 
·~~~':.~.':~~--~!:8]..!'~92.~!:.':~!9.n~Qq,_.fy.era..liaLpaia-<londe-an tcs_tuv ~Q~!\. .. Slt .r~ ~ icl.c1,1-

:!~-Jm~.~llll~ •-n~--1''!".<!'! .91_~-~!l\11lª.-d_• dichos tocares 1 .!'9. .'llll.!'!~~~~-.'.'~-~1: 
-, 

En los casos de personas que tengan mds de unR nacionalidad se entended que ln 

•tXproaión "del pah do su nacionalidad" se refiere a cualquiera de los paises cuya 11a• 

tionalidad posean, y no so considerar~ carente de la protección del pa!a do su nncio

'. ralidad a la persona que, sin razón vdlida derivada de un fundado temor, no se haya 

,cogido a la protección de uno do los paises cuya nacionalidad posea, 

B. l) A los fines de la presente Convención, las palabras "acontecimientos 

•curridos antes del l• de enero do 1951" que figuran en el articulo l de la seccidn A, 

-odriln entenderse como 

( e) 

( .~) ">.contedmientos 

tro l\.W!1"' 1'1 

111:'.cor.tccimientoo ocur1•idos arites del 10 de t'nero de 1951 ~n Euro¡Ja 11 , o como 

ocur¡·idos antes del l• de enero de 1951, en .C:uropa o en 
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Y cnJa Estado contrat.1111te formular6 en el lliOmento de la firma, de la ratificacidn o 

de '1u u<Uwsl6n, una declaración en que precise el alcance que desea dar a esa expre

ul6n, con respecto n lns oblienciones asumidas por ~l en virtud de la presente 

ConvoncUn. 

2) Todo Estado contratante q~e haya adoptado la fdrmula !) podrá en cualquier 

uicnurnto extender sus obligaciones, mediante la adopcidn de la fdrmula J¡,) por notiti

cuchln dirigida ul Secretario General do las Naciones Unidas, 

C, En lon casas quo :ie enumeran a continuación, eota C.OnvencicSn cesará do ser -· .,. ·- . ·····- .. ··---,. -··---··-··-·--·------------
. ¡•I knble a toda peraona comprendida en las dbposiciones de ln sección A precedente: 
··- .. - --·· ...•. -····-------------

1) Si se hu acogido do nuevo, voltu1tarirunento, a la protcccidn del país de su 

11nc1orw.l.hhd; o 

2) Sl, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntnriamento¡ o 

J) Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la proteccidn del país 

do nu nueva nncionnlidad; o 

t.) Gi voluntarirunente se ha establecido de nuevo en el pa!s que había abandona-

do o l'uoru del cual había permanecido por temor de sor perseguida¡ o 

5) Si, por haber desnpnrecido las circunstancias en virtud de las cuales fue 

• •oconocida como rofueind~, no puede continuar negándose a acogerse a la proteccidn del 

paf:1 tle :m naclonalidad; 

(!uoda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se 

opll oadn a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la seccidn A del presente 

a1·tícuJ.o que puedan invocar, para negaroe a acogerse a la proteccidn del pa!a de su 

naclomilidnd, razones ililperiooas derivadae do persecuciones anteriores; 

6) Si se trata de una persona que no tieno nacionalidad y1 por haber deaapare-

cldo lus circunstancias en virtud de las cuales tue reconocida como refugiada, est& en 

rondlciones do regresar al país donde anteo t<•n!a su residencia habitual; 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se 

apl lcarán a los refugiados cocprendidos en el párrafo 1 de la sección ,\ del presento 

urlículo que puedun invocar, para negarse a acogerse a la protección del país dond" 

lon!nn su residencia habitual,· razones imperiosas derivadas de· persecuciones anteriores, 
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O, Esta Convencido no s~_rá aplicable a las pol"sanas que reciban actunlmento 

proteccidn 07.l;t~~-;; dr~:;-~~~;i";;;~Üni;;ct·l~-tÍ.nto -del ----- . -· .. ---· ... ------------·------·-··--------------·--
: ~1!1.!_s_ionacl_o__deJaLfü1.cj.o_~~~_lJ~~.!'~~ ílefu~~-~~.:. · 

Cuando esta proteccidn a asistencia haya cesado par cunlquier motiva, sin que 1" 

,~ suerte de tales personas se haya soluciono.do definitivamente con arreglo a la:J rosolu

ciones aprobadas sobre el particular por la Asamblea General de lns Ilaciones Unic!tl.u, 

esas personas tendr~n ipso fncta dorocha a los beneficios del r6gimon do eota 

Convuncidn, 

E, Esta Q:mvencién no será aplicable a las personas n quienes lns autoridnde:i 

coinpetontes del pu!s dando hayan fijado su residenc~ reconoocan los dorccl100 y chli

gaciones inherentes a la pososidn de la nacionalidad de tal país, 

F, Las disposiciones de esta Convencidn no oorán aplicables a persona aleu1111 

respecto de la cual existan motivos fundado• para conoiderar: 

j¡) que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito 

contra la humanidad, de las definidos en los instrumentos internacionales elabo"ndos 

para adoptar disposiciones respecta do talos delitos¡ 

!¡) quo ha cometido un grave delito común, fuera del pa!s de refuGio 1 t\lltoo de• 

se~ admitida en ~l coma refugiada¡ 

,!!) que se ha hecha culpable de actas cor,trarios a las finalidades y a ios prin-

cipios de las Naciones Unidas. 

articulo 2 

OBLIGACIO!IES GENEMLES 

Todo. refugiada tiene, respecto del pa!s donde se encuentra, deberes que, en crpe

cial, entraftan la obligacidn do acatai.• sus leyes y reglamentos, as! coma medidas adop

tadas para el msntcnimiento del arden público, 

Artículo J 

PROHIBICION DE LA DISatIMillACION 

Los Estadas contratantes aplicar~n las disposiciones de esta Convencidn a los 

refugiadas, sin discriminacidn par motivas do raza, roligidn o pa!s de origen. 



Articulo 4 

RELIGIO!I 

138, 

l.os Eutados contratantes otorgar.!n a los ref1J8iados que se encuentren en au terri

torio un truto por lo menos tan favorable como el otorgado a sus nacionalea en cuanto 

11 111 Ube1•tud de practicar ou religi6n '! en cuanto a la libertad de instruccidn ·rel1-

1:luuH cfo 3'.lJ hijos. 

Articulo 5 

DEf!ECllOS OTO!lGAIXJS IllDF.P!:llDifJITEMENTE DE ESTA OONVENCION 

Nincunn d1"posici6n de esta Convenci6n podrá interpretarse en menoscabo de cuales

quiern <Jtno dcrochos '! beneficios independientemente de esta Convencidn otorgados por 

.lo::i 1~~1ladou Contratantes a los refugiado:J. 

Articulo 6 

LA EXP!lESIO!l 11Ell LAS HISHAS CIT!CUNSTANCIAS" 

A loo fines do esta Convenci6n, la expresi6n 11 en las mismas circunstancias" signi~ 

rica quo "1 interesado ha do cumplir todos los requisitos que se le exigida a1 no 

t'c :e re!:··giado (y en particular los refo.-entes n lu durac16n y a las condiciones de 

. Lundn o de residencia} para poder ejercer el derecho de que ne trate,. excepto los 

l'tHJUl~ito!l que, por su nattll'alc::.11, no pueda cumplir un refugiado. 

ct;:t~ 
EXE!ICIOil'DE"REGlPROCIOAD 

l. A reserva de las disposiciones mAs favorables previstas en esta Convencidn, 

todo Estado Contratante otorgará a los refugiados el mismo trato que otorgue a l.os 

oxtrnnjeroo en ecneral. 

Despu6s de un plazo de residencia de tres años, todos los refUgiados disf1'11-

tn :n, on el territorio de los Estados Contratantes, l.a exencidn do reciprocidad. 

~ lLJ:LJlt- · 1va. 

J.; Todo Estado Contratante continuar& otorgando a los refugiados loa derechos 

lJe¡; !' clos quo ya les correspondieran, aun cuando no existiera reciprocidad, en la 

focha d '1t;·ada en vigor do esta Convenci6n para tal Estado. 

4; Los Eatados Contratantes examinarM con buena .disposicidn la posibilidad do 

otorgar. ~ los ,'ofugiados, aun' cuando no exista reciprocidad, otros derechos '1 beneficios, 



': 
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ademiis de loa que les corresponden en virtud de los párrafos 2 y J, así: como la posi

bilidad de hacer extensiva la exencidn do reciprocidad a los refugiados q1m no rcÚl!un 

las condiciones previstas en los párrafos 2 y J, 

5, Las disposiciones de los párrafos 2 y J so aplican tanto a los dereehoo y 

beneficios previstos en los artículos lJ, 18, 19, 21 y 22 de esta Convencl6n como u 

: : los dorechoo y beneficio• no previstos en ella, 

Artículo 8 

EXENCION DE MEDIDAS EXCEPCIONALES 

Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la paroona, 

los bienes o los intereses de nacionales do un Estado extranjero, los Estndos Contra

tan tos no aplicariúi tales medidas, 1Ínicruncnte poi· causa do su nacionalidad, a rci'ueln

dos qua sean oficialmente nacionales do tul Estado, Los Estados ContratB!ltes qua, en 

virtud de sus leyea, no puedan aplicar el principio general expresado en '"te artículo 

otorgarán, en los casos adccuudos, oxcmcion~s en favor de tales refue!ados, 

Articulo q 

MEDIDl.S PllOVISIONALES 

Ninguna disposici&n de la presente Convenci6n impedirtl que, en tienpo de guerra 

o en otras circunstancias graves y excepcionnl'es, un Estado Contratante adopte provi

sionnlmonte, respecto a doteminada persona, las medidas que estime iJ:d i spe1rnables 

' para la securidad nacional hasta quo tnl Estado Contratante Eegue a dei.et11ln11r quo 

tal persona es renlmente un rofogiado y qua, en su caao, la continuac!5n do tales me

didas en necesaria para la seguridad nacional, 

:• 

Artículo 10 

OJNTINUIDAD DE ilESIDENCLI 

1, Qlando un refugiado haya sido deportado durante la segunda ¡uerrn mundJ.al y 

traelaclado al terdtorio de un Estado Con tratante, y resida en ¿1, el perlodo de tnl 

eatancia forzada se considerad como de 1•esidencia legal en tal territorio, 

2, Cuando un refugiado haya sido, durante la segunda guerra mund:lal 1 deportado 

del territorio de un Estado Contratante y haya ¡•egresado a ~l antes de Ja entrada en 

vigor da la presente Convcnci&n para establecer nll! su residencia, el tiempo de 



r Jidimcia precedente y oubsiguiento a tal deportacidn se con~iderar& como un período 

lnintorrtt~pido, en todos los casos en quo se requiera residencia ininte"·umpida, 

Artículo 11 

MA!\DIOS RCTUGIAOOS 

l>n el caso de los refugiados normalmente empleados como miembros de la tripulaoidn 

clo una mwe que enarbole pabelldn de un Estado Contratante, tal Estado examinar& con 

Ü<'n•·volencia la posibilidad do autori"ar a tales refugiados a establecerse en su tcrri

tol'io y Jo expedirles documentos de viaje o admH!rlos temporalmente en su territorio, 

con la principal fir.nlidad do facilitar su establecimiento en otro puís. 

Cnnitulo II 

CONDICIOU JURIDICA 

Artículo 12 

ESTATU'!O PERSOtlAl 

( 1, El estatuto personal de cada refugiado se regir~ por la la:r del país de su 

~ do!Dlcilio o, a falta de domicilio, por la ley del país de su residencia, 

2, Los derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado y dependientes del 

M1tnluto pernonal, especialmente los de:..·cchos inherentes al matrimonio, serdn i·espeta

doo 'or todo Entado Contratante, a reserva, en su caso, del cumplimiento de las forma

l ida.Jos establecidas por la legislaci6n de dicho Estado, y siempre que el derocho de 

q11e ae trat 0 sea de los que habrían sido reconocidos por la legislacidn del respectivo 

l\"l.nuo si el .nteresado no hubiera sido refugiado, 

Artículo 1J 

l lENES MUEBLES E Itn•IIJF.BLES 

Los Estados Contratantes concedor~n a todo refugiado el trato m4s favorable posi

ble, y en ningdn caso menos favorable que el concedido generalmente a loa extranjeros 

en las mirunna circunstancia .. , respecto de la adquisicidn de bienes muebles e 1nmuebl81 

y otros derechos conexos, arriendos y otros contratos relativos a bienes muebles e 

Jnmucbles, 



141. 

Art!c1tlo lA 
DERECHOS DE PROP !EDAD UlTELECTUAL E INDUST!\L\L 

' En cuanto a la protecc16n a la propiedad industrial, y en particular a inventos, 

, dibujos o modelos industrisles, marcas de fábrica, nombres comerciales y derechos :le 

. ,.autor sobre obi•as literarias, cienti.ficas o artísticas, se concederá a teda refugiado, 

en el país en que resida habitunlJ:icnte, la misma protccci6n concedida a los nnclor.nlos 

de tsl país, En el kl'ritorio de cualquier atru Estado C.Ontratantc se le concodl!r~ la 

misma protecci~n concedida en 61 a los nacionales del país en que r"csida h1.1liitu11lr.L(·1d•1, 

Artículo 15 

DE!lECHO DE ASOCIACIOll 

En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los slndicu

tos, los Estados C.Ontratantes concederán a los refugiados que residan lecnlmcnte en el 

terl'itorio de tales Estados el trato .Ms favorable concedido en las mismas ci:·cw1stnn

cias a los nacionales de un país extranjero, 

Artículo 16 

ACCEOO A LOS TilID\JJIALES 

1, ilil el territorio de los Estados C.Ontratantes 1 todo refugiado tendrá libre 

1cceso a los tribunnlos de justicia, 

2, En el Estada Contratante donde tenga su residencia habitual, todo refugiada 

:ecibirá el misua trata que un nacional en cuanta al acceso a las ti"ibunslcs, incluso 

la asistencia judicial y la exenci6n de la cauci6n iudicatum sol vi, 

3, En los Estados C.Ontratantes distintos de aquel en que tenga su residencia 

•mbitusl, y en cuanto a las cuestiones a que se refiere el párrafo 21 todo rcfugindo 

•ecibir.S: el t•ismo trata que un nacional del país en el cual tenga su i·esidcncia h?:1itual, 

Capítulo III 

AC'!'IVtD.~DES t.UC1iATIVÁS 

A!:,t:l.culo 17 

¡: ;i>LEO '.'J11U!JE:ADO 

l., En cuanto al derecho a empleo re:ounerado, todo Estado Contratante conceder~ 

los refugiadas que se encuentren legalrnenta en el territorio de tales t:stados el 



t.1•ul.o más favorable concedido un las mismas circunstancias a los nacionales de países 

t! ~· f 1•:1r1j e ron. 

2. En todo caso, las medidas restrictivas respecto de los extranjeros o del 

ornplr!o tlc ~xtrnnjcros, impuestas para proteger el mercado nacional de trabajo, no se 

npllcadn a .los reft"·iados que yn est6n exentos de ellas cr. l ... fur~a en que esta 
'· ·• i\mvcnci6n entre en vigor l'espccto·del Estado Contratante interesado, o que rednan una 

dP Jn~1 condiciones siguierites: 

!!.) llober cumplido tres años do residenclii en el país¡ 

]!) Tener un c6n;ruge qua posea la nacionalidad del país de residencia, El refu-

¡; i,1<J" no podl'á invocar lou beneficios de esta dispooici6n en caso de haber abandonado 

a LU c~nyu~c; 

~) Tener ·uno o más hijos que posean la nacionalidad del país de residencia, 

J, Los Estados Contratantes examinarfo ben6volamente la asimilaci6n 1 en lo con

ct·tnir.:nte n la ocupnci6n de empleos remunerados, de los derechos do todos los refugia• 

duo u los derechos de los nacionales, especialmente para los ,refu¡¡iedos que hayan en

trwl•l ún ol territorio de tales Estados en virtud de progr:imas de contrataei&n do tll!lno 

tlu uliru o de planee do inmi¡;ruci6n, 

Artículo 18 

1'/UIDAJO POa CUENTA P ,\OP IA 

Todo Estado Contratante conccdorá a .los refugiados que se encuentren legalmente en 

el territorio de tal Estado el trato más favorable posible y en ningdn caso menos favo

rable c¡uo el concedido en las mismas circunstancias generalmente a los extranjel'oo, en 

lo que respecto al derecho de realizar trabajos por cuenta propia en la agricultura, 

l:l industria, la artesanía y el comercio,· y de establecer compB1ifas comerciales e 

Jnrluslriales, 

Artículo 19 

PROFESIONES LIBE!lALES 

1, Todo Estado Contratante conceder& a los refugiados c¡ue se encuentren legal

meut" en su territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades competentea 

do tnl Eotndo y que deseen ejercer una profesidn liberal, el trato lis favorable pod

blo y en ningiln caso menos favorable que el generalmente concedido en las mismas cir

cunslancfas a los extranjeros, 



2. Los Estados Contratlll\tes pondrtn su mayor empeilo en procurar, conforme n 

·sus leyes Y constituciones, el nsenttlllliento de tales refugindos en los territorios 

distintos del metropolitano, do cuyas relaciones internacionales sean responcablcs, 
.: 

C!lpitulo IV 

BIEllES'l'AR 

Articulo 2Q 

:U\C!ONAil!ErlTO 

CUando la poblocidn en eu conjunto esté sometida a un sistema de racionrunlento 

que reglamente ln distrlbucidn general de p1·oductos que escaseen, loa refuaiadon reci

bir&n el mismo trato que los nacionales. 

Articulo 21 

VIVIEllDA 

En msteriA de vivienda, 'f en la medida en que ost~ regida por le1es ';! r"glumentoa 

a sU:jotn a la fiscalizacidn de las autoridades oficiales, los Estados Contratnntou con

cederán a los refugiados que se encuentren legalmente en sus territorios el trata ncfo 

favorable pooible y en ningún caso rnenos favorable qua el ·concedido ecnernlmfnttl en 

las mio111t1s circunstancias a los extranjeros. 

Artículo 22 

EDUCACION PUBLICA 

l. Los Estadas Contrat1111tee conceder.in a los refugiados el mismo trato que a los 

'1acionalcs en lo que respecta a la enaeñanza elemontal, 

2. . Los Estados Contrat1111tes concederán a los refugiados el trato ~s fnvorable 

: 'iosible, 'I en ning6n caso menos favorable que el concedido en las mismas circunntanclno 

¡ ·, loa extranjeros en eeneral, respecto de la enseñanza distinta de la ele,uental y, en 

•articular, rerpecto a acceso a los estudios, recallocimiento de ce1·tii'icadoa de estu

tios, dipiollUls' 'I títulos universitarios expedidos en el ext.-anjero, exencidn de dere

hos y cargas y coneesi6n de becas. 



Articulo 23 

ASISTENCIA PUBLICA 

• Loa E01tndos Contratantes concederrln a los refug14dos que se encuentren legalmente 

"" ol t"rdtorio de tales Estados el miill!lo ti·nto que a sus nacionales en lo que res'• 

puota u asistencia :r n socorro p1blicos. 

Artfottlo 24 
LEGISLACIOU DSL Tlli\BAJO Y SEGUROS SOCIALES 

l. l.oJ Ect•dos Contratantes concederán n los refugfodos que se encuentren legal-

111t·ntu t:n ol territorio de tales Eotn.dao el misma trato que a loa nacionales en lo con• 

, r 1u•nl1mtc L~ lnn 11'.a.teriau siguientes: 

[l) :!cin11neracl6n1 incluao subsidios flllllilia.res cuando formen parte de la remune

'<tchln, horns de tl'nb.1ja1 disposiciones sobre horns extraol'dinnrias de trabe.jo, vacn

,.¡,."'"' con Pª6"i reotriccioneo nl trabajo u domicilio, edad m:!nilllll de empleo, uprendi-· 

::11j" y l'ün.1ci6n pt·ofosional, trabajo de 1:1ujeros :r de adolescentes y disfruto de los 

l.1 11H•fidnn 1.k: los contratos colectivos de trnbajo 1 en la modida en que estas mateiias 

u1d}11 1·eeltlan por leyes o rcgli)J!¡cntas, o dcpondun do las nutorida.das ad.miniatrntiva:lj 

.];) ~'ccuro> socinleo (disposiciones legales respecto a accidentes dQl trabajo, 

1 .f'•rl!"hl11<i1·0 profesionales, maternidad, enfenncdad, invalidez, ancianidad, fallecimien

to, dt...::JCmµlt.Jo 1 responoa.bilidadcs fruniliares y cualquiera otra continaencia que 1 con• 

f•H'llt" n lnn .. ~yes o los. reglamentos nacionales, est6 prevista en un pltm d': seguro 

:1111!\.nl), con s1.tjeci6n a las li'Dita.cloncs siguientes: 

.J.) Posibilidad <le disposiciones adecuadas para ln conservaci6n de los derechos 

H1lq11lddos :; do los de.-ochos en vfos de adquisici6n¡ 

.lJ.) l'osibllid:ld do que las leres o reglamentos nacionales del pe.is de residenc!.a 

fl\'cocrl bun disposiciones especiales concernientes a los. beneficios o la pnrtici~acidn 

~ .. 011 los bcnL•ficlo3 p:igaderoa totalmente con fondos públicos, o a subsidios pagados ·a 

l 
" 

' per 030 que no rednan las condiciones de aportncidn prescritas para ln concosidn de 

• u~e. PL•nn i¡-¡. normal. 

2. , 1:1 dot•echa a indetnniznci~n por la muerte de un refugiado, a resultas de acci•. 

li .too ;, · trabajo o enferniedud p1•ofosionnl 1 no sufrird menoscabo por el hecho de que 

ol dorccl ! .bien te resida ;·uera del ter.-1 todo del Estado Contratante, 



J, Los Estados Contratantes harán extensivos a los refugiados los beneficios de 

los acuerdos que hayan concluido o concluirán entre si, sobro la conscrvaci6n de los 

derechos adquiridos y do los derechoa en v!as de adquisición en lll!lteria do seem·ldnd 

aocinl, con sujccidn dnicamcntc a las condiciones que se apliquen a los nocionales de 

los Estados signatarios de los acuerdos respectivos, 

i: 4, Los Estados Contratantes examinal'án con benevolencia la aplicuci6n a lo• re-

fugiados, en todo lo posible, de los benoficios derivados de acuerdos aniloeos quo 

estén en vigor o entren en vigor entre tales Estados Contratantes y Estados no 

contra.ttmtes, 

Capítulo V 

MEDIDAS A11-!TNISTR,\TIVAS 

Articulo 25 

AYUDA ADHUHST:lATIVA 

l. Cuando el ejercicio do un derecho por un refugiado necesite ncrmnlmente do 

la ayuda de autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el Estado Contra

tante en cuyo territorio aqu61 resida tulllllr& lus disposicionos ncceoarias para quo ous 

propias autoridndos o una nuto,•idad internacional le proporcionen esa nyt1du, 

2, Las autoridades a que so refiere el p&rrafo l expedirán, o harán que bnj.> au 

vigilancia oo expidan, a los refugiados los documentos o certificados que nol'l1llllll1•,ntu 

serian expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto do 

~stas, 

J, Los documentos o certificados as! expedidos reemplazarán a los instrmeutoa 

oficiales expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de 

~stas, y lllll'dn fe, salvo prueba en contrario, 

4, A reserva del trato excepcional que se conceda a los refugiados indigentes, 

pueden asi¡¡na¡·se derechos por los servicios mencionados en el presente articulo, pero 

tales derechos scr&n moderados 1 estarán en proporcidn con los asignados a los naciona• 

lea poi• sei•vicios an.Uogos, 

5. Las disposiciones del pi·escnte artículo no so oponen a las óo los articu

lo• 27 y 28. 
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Artículo 26 

LIBERTAD m; CIBCULACION 

l4b. 

Todo Estado Contratante concederá a los refueiados que ae encuentren legalmente 

un ol territo: "lo el derecho de escoger el lugar de su residencia en tal territorio y 

do vlajar lib1•emente por H, siempre que observen los reglrunontos aplicables en las 

; .~· ml:imnn cfrcunsto.ncias a los extranjeros en general. 

Artículo 27 

DOCUJ.!E!ITOS DE IDEllTIDAD 

!.os Estados Contratantes expedirán documento• de identidad a todo refugiado que 

"º encuentro en el territorio de talos Eatadoa y qua no posea un documento v.Uido do 

Artículo 28 

DOCU:·IENTOS DE VIAJE 

l. Los Estados Contratantes expedirán a los refugiados que se encuentren legal-

"cnt"' en el territodo de tales Eatados, documentos do. viaje que les permitan trasladar

"" fu•n·u do tul territorio, a menos que se opongan a ello razones i'npcriooas de soguri-

1!11•! nocional o de orden p6blico 1 y las disposicl.ones del anexo a esta Convencidn se 

u¡ 0 I knrán u onoo documentos. Los Estados Contratantes podrán expedir dichos documentos 

1k vllljo n cualquier otro refugiado que se encuentre en el territol'io de talos Estados, 

:¡ Lru t.orán con benevolencia a los "efugiados que en ~l territorio de tales Estados no 

pu1.,b.1 olJloner un doC\ll'.lenlo de viaje del pa!s en que residan legalmente, 

2, Lo" documentos de viaje expedidos a los refugie.dos, en vil•tud de acuerdos 

lnlui'nncionaleo previos, por las Partes en tales acuerdan, sordn reconocidos por los 

Est.,,!on Contrr.tantes y considerados por ellos en igual fema que si hubieran sido expe

dldou con arrcelo al presente 01•ticulo. 

Artículo 29 

GRAV.t\MENES FISCALES 

l. Los Estados Contrawntes no impondrdn a los refugiadoa derecho, graVlllen o 
lmpuonto ulguno de cualquier clase que difiera o exceda de los que se exijan o puedan 

"xlgirso de los nacionales de tales Estados en condicionoa anilogas, 



1:.7, 

2. Lo dispuesto en el preoedente pfrl'afO no iMpedirá aplicar a los refugiadoc 

. las leyes Y los reglamentan canc~rnientes a las derechos b1puestos a los extr11njci1·o:i 

por la expedici6n de doctmientos adminiotrativos, incluso documentos de identidad, 

;.· 
Articulo 10 

T:tA.~SFEREll CIA DE H.\BEI!ES 

1, Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, p.ol'mi

: tirá a los ••efueiados trnnsferil' ' otro país, en el cual hayan sido admitidos con fi

nes de rcnsentruniento, loo haberi:-3 que hayan llevado connigc al turrito!.·io do tal 

. ~stado, 

2, Carta Estado Contratante examinará con benevolencia los solicitud·os p.-e,entn-

das pal' lo!l _refugiados pa~·a que se les permita trnnsforir sus habares, llomkquiern 

que ue encuent1•cn, que sean necesarios para su rcuoentru!lienlo ~.m at:·:o p:d.s en ul c11nl 

hayan sido admitidos, 

Articulo 31 

ilEFUGii\IXJS QUE SE ENCUE!ITr.EN ILEGAL:·!EllTE Ell EL PAIS DE REFUGIO 

1, 'Los Eotados Contratantes no impondrán s.incionen penales, por cnusa de uu l'n

trada o presencia ilegales, a los refugiados que, l¡cgando directamente del tol'ritorio 

3ondo su vida o su libertad estuviera runenazadn en el sentido provisto por el articlllo 1, 

. oayan entrado o se encuentren en el territorio de talen Estndos sin auto:'izoci6n, a 

:andici6n de que se presenten sin domorn n las autol•idndes y aleguen causa justificada 

le su entrada o presencia ilegales. 

2, Los Estados Contratantes no aplicardn a talos refugiados otras restricciones 

'to circulaci6n que las necesarias, y tales restricciones se aplicar&n il.nic!U:lantc hasta 

,¡ue se haya l'egulurizado su sitt>:1ci6n en el pa!s o hasta que el refugiado obtenga su 

: ·ulmisi6n en otro pa!s, Los Estados Contratantes concederán a tal refugiado un plazo 

~azonaole y todas las facilidades necesarias para obtener su admlsi6n en otro pais. 

Articulo 32 

EXPULSION 

1, Los Estados Gontratantes no expulsarM a refugiado algwio que se hallo legal-

1ente en el territorio de tales Estados, a no ser por razones de seguridad racional o 

lo ardan p6blico, 
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2, La expulsidn del refugiado ónicamente se efectuará, en tal caso, en virtud 

de. •11111 dccisl6n to1:111da conforme a los procedimientos legales vigentes, A no ser que 

"" opongun a ello razones il:Ipcriosos do seguridad nacional, se deber! permitir al re

l'uginUo pro:icntnr pruebas exculpatorias, fomular recurso de apelacidn y hacerse re• 

pl'ctlontnr n este efecto ante la autoridad competente o nnte unn o varias pe:-sonas 

C.'i!itJciu..l.mcnte- designndus por la aut~oridad ccrnpotcnte, 

J, Los Ectados Contraluntes concederán, en tal caso, al refugiado un plazo ra

zonublc dentro del cunl pueda gestionar su admioi6n legal en otro pab, Los Estados 

01t1Lrat.ante!l so reservan el derecho a aplic.:-.r durante ese plnzo la:i medidas de orden 

· n t.H·iot· que estimen necesarias. 

Artí.culo 11 

PROHIBICIOH DE EJ:PULSION Y DE DEVOLUCION 
( 11 i1EFOULEMENT") 

1, Ninglln Estado Contratante podrd, por expulsi6n o devolucidn, poner en modo 

alguna a un refu¡¡iada en las fronteras do territorios donde su vida o su libertad pe

) lera por cnuoa de su raza, religi6n, n:icionnlidnd, pertenencia a determinado g••upo 

uoclul o de sus opiniones políticas. 

2, Sin emba•·go, no podrd invocar los beneficios de la presente disposici6n el 

rufu¡:fodo que sea considerado, por razones fundadas, como un peligro para la seguridad 

.ol país <laude se encuentra o que, habiendo sido objeto de una condena definitiva por 

dBlilo pnrticula1•mcnte gravo, constituya una runenaza para la comunidad do tal país. 

Artíctllo 11, 

NATU!lALIZACION 

Los Estados Contratantes facilitar.In ·en todo lo posible la asimilaci6n Y la natu• 
ralizaci6n de los refugiados, Se esforzarán, en especial, por acelerar los trámites· 

de nnturnlizacidn y por reducir en todo lo posible los derechos y gastos de tales 

tr&mltcs, 
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Capítulo VI 

IJI:iPUS!CIUflES 'l'P.ANSITO!UAS Y DE EJECUCION 

Artículo 15 

OOOPERACION DE LAS AU'IDRIDADCS NACIOllAL!::S OON LAS NACIONES UNIDAS 

l, Los Estados Contratantes se comprometen ,a coopornr con la Oficina del Al lo 

Coa:l!slonado de las Naciones Unidas para los Refugiados, o con cunlquiora otro orr.anbmu 

do Lae Naciones Unidos quo lo sucediere, on el r?jercicio de sus funciones, ~, en C>!:pe

cilll le n;'lldar~n on su ta.,ea de vigilar la aplicaci6n de las d!Gposicicnou do esls 

Conv.enci6n, 

2, A fin de permitir a la Oficina del .U to Comisionado, o a cualquier¡¡, otro 

org•misruo do las Naciones Unidas que le sucedie1•e, p¡·csentar inforL1es a los 6;-eanou 

competcntc::i da lari Naciones Unidas, los Estadas Contrc.tnnLes oc comp¡•omctcn a srnninls

t¡•a;•Jl.es en fonna adecuada las informacionoo y los datos estad!sticos que ooliclten 

aceres de:· 

¡!.} la condicidn do los refueiados, 

J¡) le ejocucidn de esta Convencidn, )' 

_g) las leyes, reglamentos y decretos que estén o entraron en vigor, concernle.11-

tes 1>.. los ¡•efugladoo, 

úrt!culo 36 

INFQat.fACIO!I WBilll Li:~'ES r REGLAME!l'IUS NACIO!IJILES 

:t.oe Estado• Contratantes co~.unicariln al Secretario Genc1•nl de las Nrciones Unidas 

el te:>ito de las leyes y de los reglamento• que p¡•omulgaren para garantizar la aplica-

. cidn élc esta Convencido, 

Artículo 37 
.lELACION OON QJNVE!ICIONES A!ITERIOr.Es 

S:ln pe¡•juicio de lo dispuesto en el p&rrafo 2 del iu•t!culo 28, esta Convencidn 

1·eempLazn entro las Partes en ella a los Acuerdos de 5 do julio de 1922, 31 de lll!lyo 

de 19?.J., l::! do mayo de 1926, 30 de jwiio de 1928 y 30 de julio de 1935, a las Cor.vcn

ciones 'de 28 de octubl'e de 1933 y 10 de feb~ero de 19381 al Protocolo del 11, de sep

tiemb¡oe de 1939 y al Acuerdo del 15 de octubre de 1946. 



Cnoitulo VII 

CLAUSULAS JIUJALES · 

Art!cui.o J8 

SOLUCION o;;: OONT'!OVE..JIAS 

150. 

Toda controversia entre las Partes en esta Convenci6n, respecto de su interpreta

ci~n o Hplicrici6n, que no haya podido ser resuelta por otros medios, scrd sometida a 

la wl"tíl Internacional de Justicia, a petición de CULllquiera de las Partes en la 

ennl.roversin. 

Art.{cttlo 1q 

Fl:U.U., .lATIFIC.\CIOll Y ADllESION 

l. Esta Convenci6n será abierta a la firma en Ginebra el 28 de Julio de 1951 ;r, 

d""i'"~" do esa fecha, será depositada en poder del Secretario Gene1•al de las Naoione.s 

Unidus, Eslnr& abierta a la firroa en la Oficina Europea do las Naciones Unidas desde 

H.l :lil tl•.l Julio hasta el Jl de nGosto de 1951, y quedará nuevamente abierta a la firma, 

0 1 ln ~"'k de las t:udoncs Unidao, desde el 17 do septiembre. de 1951 hasta el Jl do 

,¡te t..:ruLrc de 1952, 

2, Esta Convcnci6n estará abierta a la firma de todos los Zstudos Miembros de 

la:1 lluclonco Unidas, as! como de cunlqulera ot•·o Estado invitedo n la Conferencia de 

Plcnlpot<>nclar!os sobre el Estatuto de los !tefugiados 'I de los f,pátridas y de todo 

¡.;,, tndo al cual la Asamblea General hubiere dirigido una invitaci6n a tal efecto, Esta 

c.:iw1"nciún habrá de ser ratificada :• los instrumentos de rntificacidn se depositar4n en 

¡¡ude:r dul S~cretnrio Gene1•al de lns Naciones Unidas. 

J, Los Estados a que se refiere el pár,.afo 2 del presente a1·t!culo podrdn adhe-

ri:. oe a cstn Convenci6n a partil' del 28 de julio da 1951. La adhesi6n se efectua;·4 

,,Ji, .. 1te el dep6sito de un instrumento de adhesidn en poder del Secretario General de 

las 1'
0 

clones Unidas, 

A<•Uculo ~o 

CLAUSUL/. DE APLIC\CIOU TiJU!ITO'.IAL 

Todo !lstado podd, en el momento de la firma, de la ratificacidn o de la 

adl1os ln, do clarar que esta· Convenci6n se hará extensiva a la totalidad o a parte de 

i 
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111, 

los terr!torios de cuyas relaciones internacionales sea responsable. Tal declaruc!.~n 

surtir¡( efecto a partir del momento en que la Ccnvenci6n entro en vigor paru el Estado 

interesado, 

2. En cllalquier !ll<lmento ulterior, tal extensi6n se har¡( por notificoci6n dfr\ei

da al Secretario General do las Naciones Unidas y surtir¡( efecto a los 90 días conta

dos a partir de la fecha en la cual el Secretal'io General de las Ilaciones Unidas haya 

recibido la notificación o en la fecha de entrada en vigo:• do la Convenci6n pu1·u lfll 

Estado, si esta illtima fecha fuere posterior, 

J. Con l'especto a loa territorios n los que no se haya hecho extcn:üva la pre

sento Convenci6n en el momento de la firma, de la ratiricaci&n o de la adhosi6n, cudu 

Estado interesado examinar¡{ la posibilidad de adoptar, n la lll!lyor brevedad posibl,., 

las medidas necosol'ias para hacer extensiva la aplicaci6n de esta Convencil,n a l11lco 

territorios, a reserva del consentimiento de los gobicrno3 do tales territorioG, cunn

do sea necesario por ra~ones constitucionalco. 

Artfottlo l1 

CLA USl'LA FEDE~.\L 

Con respecto a los Estados federal.en o no unitarios, se aplicorñn las disrodclo

nes . ."iguientes' 

.!!) En lo concerniente a los nrtfoulos de osta Convenci6n cuya aplicaéi6n d"pon-

· da de la accidn legislativa del poder legislativo .federal, las obli~aciones del coblol'

no federal ser~n, en esta medida, las mismns que las de las Partes que no oon );stados 

~cdcrales¡ 

,l¡) J~n lo concerniente a los articulo• de esta Convonci6n cl'.ya eplicaci6n d"penda 

de la accidn legislativa de cada uno do los Estados, provincias o cantonee constituyon

tes que, en virtud del r~gimon constitucional do la fedoraci6n, no est~n obligados o 

adoptar medidas legislativas, el gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con 

su recomendacidn favorable, cornunicari! el texto do dichos artículos a las aulorhhdos 

competentes de los Estados, provincias o cantones, 

,!¡) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convencidn pi-opo;•cionarií, a peti

.cidn de cualquiera otro Estado Contrntnnto que le haya sido transmitidn por el 

se'creta.-io General de las t!acionos Unidas, Wla exposici6n de la leeislaci6n y du las 

pdcticos vigentes en la Fode1•aci<ln :• en sus unidades constituyent•s 1 en lo eonccrnionlu 
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n fotü1ininada diaposiciJn de la Convención, indicando en qud modida, por acción legis

lntivn o do otra .índole, se ha dado efecto a tal disposición, 

Articulo 42 

RESERV.\S 

l. En el momento de la firtm, do la ratificación o de la adhesión, todo Estado 

podrá formula.r reservas con respecto a articulo• do la Convención que no aean los 

nrticulos 1, J, l., 16 (1), JJ y J6 a /16 inclusive, 

2. Todo Estado quo huya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo l del 

pr''"cnto artículo podrá, en cualquier momento, retirarla mediante comunicación al 

ol'ccto dirigida nl Secrotal'io Gcnernl de las !luciones Unidas, 

.\rtículo 41 

E:NTilADA FJI VIGOR 

l. Esta Convención entrará en vigor 90 días despu6s de la fecha de depósito del 

ncxlo in!ltrucionto do ratifico.ci~n o de od.henión, 

2. i!copccto a cada Estado que ratifique la Comiención o se adhiera a olla des

pu6o dol dcp6aito del sexto instrumento de ratificaci6n o de adhesión, la Convonci6n 

<mtrnrá on vigor 90 dlas despu~s de ln fecha del dep6sito por tal Estado do su 1nstru-

1ner•to de 1·atificacHn o de adhusi6n, 

Articulo U, 

DENUNCIA 

1, ~ ·lo r:stado Contratante podrá en cualquier momento denuncUir esta Convención 

'"ªd !ante notificación dirigida al Secretario General de las Ilaciones Unidas. 

2. r.a denuncia surtir! efecto para el Estado Contratante interesado un allo des-

pu6s do la feche en que el S cretario General do las Nacionos Unidas la haya recibido, 

J, Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo al 

art!cclo 40 podrá declarar ulteriormente, mediante notificación dirigida al Secretario 

General de las Ilaciones Uni .as, que la Convenci6n dejará de aplicarse a deteminado te

rritorio dcsl¡:nado en la notificaci6n. La Convenci6n dejará de ~plicarse a tal terri

torio un niio despu6s de la focha en qua el Secretario General haya recibido esta 

noUl'icaci6n, 



Artículo A5 

P.EVISION 

, : l. Todo Estado Contra tanto podrá en cualquier momento, mediante notificaci6n 

dirigida al Secretnrio General de las llncionos Unidas, pedir la revisión de osto 

Convención, 

J)j, 

2. La Asamblea General de las Nuciones Unldas recomendará las medidas que even-

tualmente hayan de adoptarse respecto de t:U. petición, 

Artículo A6 
!IOTIFICACIO!I DEL SEUlETARIO GE!fEP.AL DE LAS !IACIC!IBS UNID,\S 

El Secretario General de las Naciones Unidas infonll!l:zá a todos loo Eotados Hlcmb1•0:; 

de las N~ciones Unida• y a los Estados no 'Giembros a qua so refiere al artículo 39, 

acerca de: 

,!!) Las doclnraciones y notificacioneo a que se refiere la sección D dul 

articulo l¡ 

).¡) Las ffrlll.!ls, ratificaciones y adhesiones a que so refiere el artículo 39¡ 

,!!) Las declaraciones y notificaciones a que so refiero el nrt!culo 110 ¡ 

!!) Las reservas, formuladas o retiradas, .ª que se refiere ol artículo 1,2¡ 

.!!l La fecha en quo entrará en vigor estn Con•1cnción, con arroglo al artículo l,J¡ 

;() Las dont<ncins y notificacioneo a quo se rofiere el artículo 1,4¡ 

g) Las peticiones de revisión n que se refiere ol artículo 1,5, 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, firman en nombro do 

sus rospectivos Gobiernos la presente Convención, 

HECHA en Ginebra el d!a veintiocho do julio de mil novecientos cincuenta y uno, 

en un solo ejernpl11r, cuyos textos en inglds y francds son igualm~nte aut6nticos, que 

quedar& dopositado en los s.1•chivos de las Naciones Unidas y del cual •• entregarán 

copias debidamente certificadas a todos los Estados Jíiembros do lao Naciones Unidas 

y a los r:utados no miembros a que se refiere el artículo J9, 



~rrof2..1 

l. El docUtJOnto de viaje a quo se l'ofiere el art!culo 2ll de este Convenoidn 

:;ord conforme ol t1odolo que figura en el adjunto ap~ndice, 

2. ::::J. docu¡;¡ento ostord redoctodo por lo i.onos en doa idioTU1s 1 uno de los cua

le" oed ol ingl6o o el fi'onc~s. 

)'}1·rof2. -~ 

154, 

Con sujccidn o loo reglamentos dol país de expedici6n1 los niiios ;iodrdn ser in

"ll'iclos en ol do~urnento de viaje de un mionbro do la familia o, en cfrcunstoncies ex• 

ce. donolos, de otro refugiado odulto, 

.!1CTafo 1 

Loo dorachoo qua se perciban por lo e:::iodicidn del. docUL1ento no e:.cederdn de la 

t11ril'n l'.'Ís bojs qua so aplique o los posapol'tos nocionolos, 

~J. 

i:'-0lvo en casos especiales o excepcionales, el docunento serd vdlido para el meyor 

w1inoro poniblo de po!sea. 

Pfrr,¡i.fg_i 

;Jl documonto tend~d volidez por uno o dos ailos, e discrecidn de la autoridad qua 

lo expido, 

l'k!Ji!.!'..2 
l. La ronovecidn o le prdrroga de validez del doc\ILlento incunbe 1 la autoridad 

quo lo expide 1 mientras el tituler no so haya establecido legaloente en otro territo. 

rio y resida lagolmente en el territorio de dicha autoridad, La e::pedici~n de un nue

vo docw:ionto incunbe, en igualas condiciones, a la autoridad que e::¡iidid el docUlllento 

.interior, 
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2, Los representantes diplonu!ticos o consularos, ospeciolmunte sutorizsdus a 

tal ofocta, estar6n facultadas para prorrogar, por W1 plazo que no exceda de sois "'1-

sos, la validez do los doctu;lCntos de viajes expedidas por aus respectivos Gobierno.•. 

J, Los Estados Contratantes oxaninordn con benevolencia la posibilidad do reno

var a prorrogar la validez do los doc\JiJlcntos do viajo o do oxpedil' nuevos docUl!iontou 

a los refugiados que ya no residan legaliaento en el territorio do tolos 2stados y llll 

puedan obtener documentos do viajo del país de su residencia legal. 

Los Estados Contratantes reconocertfn lo validez de los docUJnentos expedldos con 

arreGlo a los disposiciones del ort!culo 20 do esta Convenci6n. 

Las autoridodee cor.ipotentes del pa!s al C\Ull deseo treoladarse el rofUgiado 1 al 

osttfn dispuestas a adiJ.itirla y ai so requiero W1 visado, visardn el documento quo 

posos. 

~ 

1, Los Estados Contratantes se couproJ.Joten a expodlr visados de tr6nsito u los 

refugiadas que hayon obtenido vissdas pal'o un territorio do destino definitivo, 

2, Podrtf negerse lo expedición dol viaado por los motivos que porl'dton justifi-

car lo negación do visado a cualquier e::tronjcro, 

fru:!l!f_o..JQ 

Las derechos por expedición do visados de salida, de entrada o de trdnsito, no 

excedortfn .de la tarifa mtfs boja que se aplir;uo a los visados de pasojortes 

extranjeros, 

Pdrrefo l! 

Cuando un refugiado ha)'a establecido legalmente su residencia en el territorio 

de otro :::atado Contratento; lo responsabilidad de la expodici&n de wi nuevo dac\ll:lonto 

incU14bird en adelanto, conforine s los t61"Llinos y condiciones del artículo 2a, a lo su- • · 

toridod competente de tal territorio, de o.uien pÓdr& solicitarlo el refugiado, 
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Pdrr.!!.to..J.1 

La autoridad que expida un nuevo docur.,.nto debol'd retirar el antiguo 'I devolver

lo nl pc!s que lo haya e::pedido, si el anti¡;uo docw,onto espocifico que debe sor de

vuelto ol país que lo o::pidi6; en coso contrario, lo autoridad que expida el nuevo 

do<!tu.wnto retirará y anulad ol antiguo, 

!'5rrnt:2.Jj 

1, Cada Estado Contratante se cc11proncto o permitir al titular de un documento 

de viajo oxpudido por tal ilstodo con arror;lo al artículo 28 do ente Convencidn, re

Ll'üLJnl' a ¡,¡u territorio en cuolquier r.i.oricnto durante el plazo de validez del 

düCl!J11.mt-..0 1 

2, Con nujoción o las disponicionos del pdrrofo precedente, un Entado Contra-

tunlo puedo exigir que el titular de eso documento se aomoto o todas loa formalidades 

quo pucd1m i1Jpo11orce n los que salen del país o a los que regresan a 61. 

J, Los Estad.os Contratantes sl't reservan, en cosos excopciomiles o en casos. en 

•¡uu el pu11niso do estsndo del refugiado sea vdlido por tiempo dotel',ninodo 1 la facul

,d du 1 im.lla l', al expedir el documento, el tiempo durante el cual el refugiado p~edo 

volver en plaic no menor de tres meaes. 

tárrnfo 11, 

Con la Wiico rosorvo do las dhpoaiciones del pdrrofo 13, loo C:isFOSicionea del 

preaOJnto anexo en nada so oponen a los leyen y loa reglamentos que riBen en los terri

torios de los Zstodos Contratantes las condiciones do odi.dsidn, tr~naito, estan~ia, 
ostoblecirliento y solida, 

lli le expedición del documento ni !as anotaciones que en dl se h•B•n determina-

.í· r .·todificar&n la co!tdicidn del titular, especiolrnonte en CW!nto a su nacionalidad, 

Uwf..o_k'¡ 

' expedici6n del docu;1cnto no da al titulo¡• derecho alguno a h protecci6n de 

loo r• i • .,aentantes diplpr.t.1ticon o consulares del po!a respectivo, ni confiero a ta

len r• irosentantcs derecho de protocci6n. 
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Al'EfüICE 

jlodelo de documento de via Je 

i'1 docUlllBnto tendr& la forma de una librete (aproxilllnda!llBnte 15 x 10 cent!:au tr<rn). 

Se recomienda qua sea impreso de manero tal que toda raapodura o altoraoi6n ror 

Medios qu!mieos O de otra Írn!ole pueda f&cilrocnte descubrirse, y que laa palabraa 

"Convencidn dol 25 de julio de 1951" se it.1prwn repetida y continll.'.lmente en cuda pó

gina, en el idioma del país que expida el documento, 

(Cubierta de la libreta) 

DOClTl!Ei"!Tú De VIAJi> 

(Convención del 25 do julio de 1951) 

(1) 

DOCtn!ENTO DE VIAJE 

(Convención del 25 de julio de 1951) 

H2 ..................... .. 

~ste documento expira el •••••. , , , •· .• ,.,, ••••.• ,, •• , •••• , e monos quo su vulidf1 ~ m.11:1 
prorrogada o renovada. 

Apoilido(s) ••••••••• .. , ..... , .................... , .................. ., ... '." ........ , 

Hombre(o) '"""''"'""'"'''"'""''"""'""'''"''""'"""''""'"''''''' 
·Acompañado por •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••(nlñoo), 

l. Bste documento ha sido expedido con el il.nico objeto de proporcionar al titular un 

docut1ento de viaje que pueda hacer las voceo de pasaporte nncionol. llo prajuzuo ni 

l!IOdificn en modo alguno la nacionalidad del titular. 

2. i!.l titular ost& autorizado a regresar n ....................................... .. 

, ..... , ., , ........... ¿ind!quose el pn!s cuya o autoridades expiden el documunt!!.7 o1 

o antes dol ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••·•A menos que pO!I• 

teriomanto se :s,iecifiquo aquí una feche ulterior, ¿if:J. plazo durante el cual el ti

tular ostd autorizado e regresar no sor.! menor do tres meses~7 
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). Si el titular ae estableciera en otro pa!s que el expedidor del presente documen• 

to, d"borá, si desea viajar de nueva, solicitar un nuevo documento de las autoridades 

compHtentes rol po!s do su residencia. LEl antiguo documento de viaje sorit remitido 11 

ln uut.oridad que expida el nuevo documento, para que lo remita, a su vez, a la autori

tlnd quu lo expidi6_,} 11 

(2) 

Lug·u· y r~clla de nacimiento 

i'rut\·:;il°in •• , • ,, • , , • ,, ~ •• ,,,, •••,., ,, •• , , •• , ,, ••, ,, •••,, ••• ,, , , , , , , , , , , •••••,, •• ,,, , , , 

t~J1ulci.ll0 nctunl ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

.1J•1:llhlo(!j) de soltera y noClbre(s) do la esposa,,,, .. ,,,, .. ,,,,,,,,,,,,,,,,,,, ...... 

11 Api:l 1.ido(s) y nombre(a) del eepoao •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Descripci6n 

Estatura , , • , , , , • , , , , • , , , , , • , , , , , , , , , , , ,· •••••• ,, • • • •,,, 

Cabello••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Color de los ojos , •• ,, , ,,, ,, ,,, ,, ••• ,, •••••••••••••••• 

Nnriz , •••• , •• , • , • , , •• ,. , , , ,, , , • , , • , , , , • ,, • , ••• , , • •,, ,, 

Forma de ln cara , , , •• , , •• , ••• , • , • , , , , ••• , , • , •• •,,,, • • • 

Color de ln tez , , , • , , , • , , , • , , , •• , • , , ·,, •• , , , , , , , ••• •.,, 

Señales particulares , , , , • , , , , , , , , , , , , , • , , , • •• • ,·,, • • •, • 

Niños que acompañan al titular 

Apollido( s) Nombrc(s) • Lugar de nacimiento Sexo 

..................... 
• Tilchose lo que no sea dol caso, 

(E"te doclUllento contiene pdginns 1 sin contar ln cubierta.) 

11 Ln frase entre corchetes podrá ser insertada por los Gobiernos que lo deseen, 
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(J) 

Fotografío del titular y sello de. la autoridad que expide el documento 

Huelles diciteles del titular (si so requieren) 

Firrn.:i del titular .. ,. •• , ..... ,. ...... ,. ......... , , , , • , , ............ , , • • •••• , •••••• ,. 

(Esto documento contiene pdgino s, nin cantor lo cubierta, ) 

--------------· ---
(1,) 

l. Esto documento es vdlido poro loo si0uientes paises: 

2, Documento o documentan ll base del cvnl o de los cuales se c:~pide el prosonto 
doct:mento: 

Lxpedido en • , •••••• , , , •• , • , , , , , , , .. , , • , , , 

Fecha • , ••••• , , ... ,,, •••••••••• •• .. • ••• • • • 

Derechos percibidos: 

(Este doc\L"1ento contiene 

(5) 

1'ii";111J y sello do lo outorL!nd que 
expido ol doct•uonto: 

pdginas, sin contar la cubierta.) 

l·r6rroga o renovacidn de validez 

Derechos :io1•cibidos1 

Hecha en , , • , , .•. , •• , , , .. , , , • 

Desde 

Hasta 

Fecho 

l'inna "/ sello de la autoridad que prorrcr,o 
o renuevo ls validez del documento: 



160. 

Pr6rroao o renovoci&n de vulidez 

(Esta doc\llllOnto contiene 

(6) 

Dorechos percibidos: 

Hecha en • , •••••••••• , , ••.,, ••• 

Desde 

!lusto 

Fecho 

Firma y sello da la outoddod q110 prorroga 
o renuevo lo validez del documonto1 

p&¡¡inos, sin contul' lo cubiel'tu) 

t'r6rl'ogo o renovocidn do validez 

De rochas percibidos: 

Hecha en , •. , .. , , ..• , , • , , , • , , , , 

Desde 

!Insto 

Fecho 

Firma y sello do lo autoridad que prorroga 
o renueva lo validez dol docUJllonto 

Pr&rrogo o renovoci&n de volidez 

(Este documento contiene 

Derechos percibidoa1 
Hoc.:ha en ,,, ,, ,,,,,, •••••• ,,, •• 

Desde 

Hasta •••••• •••••· •••••••••••••••• 

Fecha •••••• ••••• ••••••••••••••••• 
Filma y sello de la eutoridod que prorroga 

o renueva lo validez del doc\Jlllenta1 · 

p.l:ginos, sin cantar lo cubierto.) 

Vis odas 

i;11 codu visado se repetirt! el nombro dol titule1· del documento, 

(Este docw:tento oontiene pdginaa, sin contar lo cubierta,) 



1 ul. 
ANEXO 1 B 

MOOLUCIOll 2198 (r.:n) !l.; LJ\ AS!.llllLEA aw~,t\L 

!.e AMmbloe General, 

,.,,,.. . Conoidorondo que lo Convonci6n sobra el J.:atotuto ce los Refugiados, firlllJ!dll "" 

Ginebra el 28 do julio de 1~51 ll, sdlo se aplico o los refugiados que han posado n 

tenor tol eondici6n Ca!dO resultado de ocontceil.iicntos oeul'ridos unteo del 12 de or:el"O 

do 1S51, 

Considerando que hon surcido nuevas situncion(?o do refuBiados dendu que la 

Co1wenci~n fue odoptodo y que hoy la posibilidad, ~or consiguiente, do qu•> loo rcfu

ci.;<loo intcrosudos no queden comprer.didoo en el 6;obito de lo Convcnci(,n, 

Cüns:ldP.rnndo convoniento que gocen de icunl estatuto totlos los rcft:cL:tdos cor.1¡ll'on

didoo on ln definicidn de lo Convencidn, inde:1cndiontc!1ente de lu fec:rn Hn:tte del 12 

de enero da 1951, 

~-112.t!. do la rccorncr.daci6n dol Coi.tité Ejecutivo del i·ro(;r.:ii1a üel .\lt.o 

C01.~siom1do do lns Hacioncs Unidas pura los I!efugiudos g/ tendiente a que el pl'<:1y.-~ct.o 
de Protocolo sobre ol ostotuto do loa refugiados seo presentado u la Asuroblco 

Gouoral, dcspu~s do sc1• e>~o:U.nodo por al Consejo L;con61.dco y :Jocbl, a fin do que :,uc

tlo ot:.toriz:iruc al .secretario Gcncrlll d::i los llocioncs U:lidas o ob;:ir el frot.ocolo u lu 

nc~.hesi6n do los gobiernos lo ontcs posiblo, 

f.o~~ ~uc, en su resolución llG~ {;J.,I) <le lC do novie;.i.):•3 d0 1S'66, el 

Consejo ~eon6uieo y :.:Ociol ha tol'.\.1do noto con aprobaci6n del proyecto de Pl'otocolo qull 

fi&uru en lo odicidn ol informo anuol del ;J.to Conisionodo do los !lacionc:i Unidos poru 

loa ~efugiodos y (!Ue contiel1e nedidos enco;iinados a ampliar el alconce de la 

Convoncidn en lo que E;l3 refiere o lns pcrGono:i a lns que ne aplico .~/, y ha tran::;!üli

c<~ dicho docw,ento o lo AsoYJl>lea General, 

1, Toma nota del ;•rotocolo sob¡oo el ::stotuto de los aefuGiodos cuyo ter.to J./ 
figura en lo o<licidn ol infor.:o del :.ito Co:·isionado de los Ilaciones Unidos poro loa 

11efugiados¡ 

1/ llocionea Unidos, Recueil des Troitd.!!, vol, lS~, 1954, N9 2545, 

ZI V6ose •\/6Jll/Rev,l/hdtl,l, !>orte Il, pfrr, JO. 

11 ]..!!.!!!. , porte 1, pdrr, 2. 
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2. Jj!l2 al Slcrctal'io Gonoral que .trons1o1ite el toxto del rrotocolo o los Estados 

1:"11clonadoo on su artículo V o fin de que pcedan adherirso al l'1•otocolo /,/, . 

___ ,_ 

!J.92: oosi6n plenaria, 
¡~~·.;..!•l966. 

·/¡/ ~ ~rotocolo fuo fi=do ;.or el Preoidenta do 13 Aoemblea Oenerel y po1• el 
[, .' :Jterio Genel•ol el 31 ele enero de 196'/. 
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Pl10TOCOLO 3'.iBRE EL E~'TATUTO 03 103 IlilFUGIADOS 

Loa Estndos Partes en el orosente Protocolo, 

¡,r) Q!>nnidornndo que le Convoncidn sobro el i:stotuto de los :lefueiodos, hecho en 

· Ginebra ol 23 do julio de 1<;51 (denot:linodo en lo suceoivo la Convoncidn), odlo oc 

~.r O!llica a lon roft1Giadoa quo hn!l !'l!'UH!do a tanor tal condici~n cor.:o resv.ltmio <le acun

toci;.dontoo ocurrido~ sntuo del lº do enero de 1951. 
~---.--·-·-· -··--·--··· 

QQrisidPrnntlo que han :¡urcit.lo nuovno situa~i-~Ü~s de refueiaclo:J dos<lo que la 

Convonci.Sn fue adoptada y qua hay la posibilidad, por consisuiento, do que los rufu

gfodon intt.n·1rn;Jdos no quedan conprendidos en el &mbito de la Convcnci6n, 

Con:lirlcn•1mrlo conveniente que gocen do ic.uol estatuto todos los ri;irucfo<lo~ CN1p1"1.m

didos en la definici6n do lo Convonci6n, indo~ondicnte1.1entc de lo fcchu límite dol 1 o 

do enero de 1951, 

llnn convenido en lo sisuicnte: 

Artfoulo I 

DISPúSICI01C3 GENERALES 

l. Loo Estados Partes on el preoentc Protocolo se obligan o oplicul' los oJ"t!cu

los 2 a 31, incluoive do lo Convoncitn a los refugicdoo que por el preocnto ne definen, 

2, A los efectos dol prosente Protocolo y salvo en lo que 1·esp.,cto o lu opli-

coción del pfrrofO J do aste ort!culo, el t&rtUilO 11refugiado 11 denotar& todo pOl'SOllO 

comprendido on lo definición del ort!culo 1 de lo Convencitn, en lo que se dod11 por 

ó1iU.tidos las palabras 11co~~~~~~~n~~gJ~_:~~~-2~~~~~.Et.9tLrl9~_f..?-!IC! 
qng!Q...ºg_¡951y ••• 11 y las polobras 11,,, a consocuenciD de talas acont.cchdantos 11 , que 

figuran en el p&rrafo 2 de la seccidn A del ort!culo l. 

J, iil presento Frotocolo sed aplicado por los 2stados l-arteo on ol rnismo dn 

nin¡¡uno lillitación geoer&fica; no obotonte, ser~n oplicoblos taubi~n en virtud dol 

presente Protocolo les declarooionos vigentes hechos por Estados que ye aean f'srtos en 

le Convención de confomidod con el incico l!,) del p&rrnfo 1 de lo sección D del ar

ticulo 1 de la Convención, sal va que se. hayan ampliado conforme al ,&rrofo 2 do la 

sección D del artículo 1, 



164, 

!.\!:.t_!_c_ll.!E_ll 

COOPi:llACIOii D~ LAS .\U'.'O,U~ADEJ iti\CIOIJ,\L.;J COi! L.\S NACiot·r.:::J Ui!IPAS 

l. Los Entados rnrtes en el presente Protocolo se obligan e coo¡ieror en el 

cjorcicio de sus funciones con le Oficina dol Alto Comisionado do los ilaciones Unidas 

~nro los Rcfueiodos, o cuolqtúer otro orconisno de los !!acianos Unidos que le suce

cliurc; en espcciol le eyu<loi·&n en su torco do vieilar lo aplicoci6n de las dioposicio

ll• · dol pre son te Proto.;olo, 

0 A fin de pcrr.iitir o ln Dficino del Alto Comisionado, o cualqtúer otro or&o-

ni:m1J i!o las :Iocior.es UniUns C!Ue lo succd~.ora, preocntar informoc n los 6rg3noa com

ptJtont.u!i du lao 11ncicn~o Unidas, los Bstodos Partes en el presente Frotocolo so obli-

1:nn o tnu:iini:::trJrlo en forma ad;.:::uoda l::rn inforr:urnionos y los dotas 1rntod!sticos que 

ooliciten DC(a'co do: 

!!J !,o ca1:diei6n do los refueiados; 

,E) La cjccuci6n dol presente Protocolo; 

_g,) Las leyes, reclnmontos y dccretoo, qua estén o entraren on vieor, concer-

nic11tc:J o lo!: rcfu~iaü.03, 

.\rlícttl_o.J.Jl 

rnro;rncI(JII son:i;; Li::Gl~L,\Ciül! l!ACIO!IAL 

Los Estado:J Partas en el presento :'rotocolo coliltmicor~n ol Doc1·etorio General 

tlu .la::; Unciones Unidas el to;=to L.e las la!~aa y los rc13lomontos que prornügorun para 

eu. ~ntbar lo oplicaci6n del pi'escnle :-rotocolo. 

g,LUCIO!! D~ Cúmr:ov;::r.sIAS 

'¡'oda controversia entre C:stados l'ortoo en el p1•esonte l'rotocolo roletiva a su 1n

torpretoci6n o oplicoci6n, .1ue no hayo :iodido ser rosuelto por otros r.tedios, ser& so

uotldo o lo Corte Internocionol do Justicia, o potici6n de cuelquiel'a de les partes 

.:::1 10 controversio. 



" 

~~!J? .. 1 
Aü!~~lON 

fil. presente Protocolo osto••4 a\Jierto J lo adhesidn do todos los ~stados Portea 011 

la Convoncidn y de cualquier otro Estado i:ieml.tro de las Nacionl3s Unicloa, rdcrnL~o de 

alcdn organim:io especializado o qua ho¡•o sido invitado por la Asanbloo General do lo" 

.~ !lociones Unidos o adherirse ol ::!runo, La od:1osión se efectuar& r.tcc'iontc eJ dcp·~:Jilo 
dt! un instrur:icnto de adho:r!.6n en poder ~dJ. • .:ecrctnrio General de los :1ncioncs UriiJan. 

Art·f.!:,!~Jl 

CLAUSULA FZD .. 2.AL 

Con respecto a los EstJdoo fcdtJriücs o no tutitnl'ioa, ne i:1plica1•&11 las ditipoddo

nos :Ji3uientos: 

!!.l · En lo concerniente o los art!cttlos de lo Convención o.ue han de eplicarso 

contor:.:i.e nl p&rrafo 1 del ai·t!cula I dol presento r1~atocolo, y CU!'ª 0!1J.icaci6n Úüfit::ll

do do lo acción legislativo del podor le&iolativo federal, los obl:!.5ocioneo tl<!l 

Gobiorno federal ser.:fo, en esta medido, lns uis?:"JH3 que las de loo ~ctadou ParLw que 11 ¡ 

son !:ntados federales; 

.!?) En lo concol'!liento a loo ort!cttloo do lo Conv~nci6n o.ue han uu oplicaru" 

conforno al p&rrafo 1 del artículo I del prooente !'rotccolo, y ctr;o opljcaci6n depornl11 

do lo ucci6n lociolotivo de codo uno de l.oo ·;,t·ados, provincia" o cantono o. constiluy""

tco que, en virtud del ré~:!J1on constitucional <lo lo federocic1n, no c::;LC.n oblic:nd~\s u 

odoptor r.1Cdidos le¡;islotivos, ol Gobierno federal, o lo !l1'1yor brevedad pooiblc y con 

su rceonendacidn favorable, cc::unicor~ el te::to de dichos ort!cul.cs o los outorldodoo 

c(J;.ipctentas do loa Entad~s, provincias o cantor.es; 

B,) Todo ~stado fec.i.ornl que seo Parte e•1 el p1·esente Protocolo propo1·cionar&, n 

pcticidn de cuolquior otro ;;stodo !'arte e1' el 1'is~o qua le hoya oidc tronsni tida por 

conducto dol llecretario General de los !Jacionos Unidos,uno exposición de la locioloción 

;- de los pdoUcoo vigentes on lo Federocidn y en sus unidades constituyentes en lo 

concerniente o doterminoc!o disposición de lo tonvenci6n c¡uc hoyo do o;>licorse cu11ron.1u 

al ~drrafo 1 del artículo I del presento Protocolo, indic•ndo en c:u~ 11cdido, por acción 

legisl.otive o de otro !mlolo, se ha dedo ofectiv.idod o tal disposición, 



/.rt!..~JIJ..2...VJl 
:'l:SERV 1\S y o.;cLAMCiéJf;;~ 

166, 

l. 1U tienpo do su edhosi6n, toda i:otodo po~rd fon1ulor roservos con respecto 

fr 111 01·t!culo rv del presento irotocolo :•, en lo quo reopocto s lo oplicscidn con1'ormo 

,./ al '1rt!culo I del preocnte l'roto~~lo, do cu•les~uioro dioposiciones de lo Convencidn 

(liu no coon las conccnldan en los ort!culoo 1, 31 /_, 16 l) y 33; no obotonto, en el 

r·1:~0 do LU1 r!nt::i.do !Jrtc en lo Convcnci6n, J.ns ronerva.:; forr11ulodas al nr:iparo de esto 

11rLícuJo no se har&n oxt':!nsivas n los l'ci'ugiuclo::J rospocto o los cueles so aplica la 

Cu11\cn1::6n. 

?.. La:J roservnn formtlados po1• los i..!stodon 1-'artea en la Convención conforme al 

11rtícu.lo 1~2 de.la rúsr:ui seró'n npllcnblos, o r.ii,nos quo soan retirocl1Js, en ralocidn con 

1·1!l obJig¿iciones conlra:!c!ns en virtud del p:..•esento Protocolo. 

3, Teda r:stado que hoyo formulado uno ro servo con arreglo al pdrrofo l del pro

no u to nrUculo podr& rotirnrlo en cualquier :.1omento, ncdiante comunicacidn al efecto 

dJ ¡•j cid:i ol IAcrctario Gonerol de los lJaciones Unidos. 

1,. Lo dcclaracidn hechs conformo o los p&rrofos l y 2 dé articulo 40 de la 

Convcucl~n por un r:studo ~arte en la misr.w quo se adhiera al presento hotocolo, ao 

cc¡1:.1ldcr.:1r& :iplhmble con rcDpccto al presento Frotocolo, o menos ~uc, al efoctuarze 

1a "dhcai6n, se dirija una notificacidn en control'io por el Estado Porto interesado al 

!;;aclorio Gc,neral do los Ilaciones Unidan, Los dioposiciones de los p•frrofos 2 y 3 

dd artículo /.C y del pfrrafo 3 del articulo ¡¡. do lo Convencidn so conaidarordn 

nplicohlcs ~t~.'~ al proscntc I'rotocolo. 

,ill:tÍcttlo VIII 

llllTJ11DA ~11 VIGOR 

l. lll presento Protocolo entrad en vi¡¡or en la fecha en qua so deposite el !IGX• 

to instrumento do odhesidn, 

2. Respecto a coda Dstodo que se adhiero al i·rotocolo despu&a del depdsito del 

oc;:to instrmcnto de edhcoidn, el Protocolo entrord en vicor en lo fecho del depdsito 

J»l!' oi:C Cot.'.Jdo do GU instr\u,lOnto de adhosidn, 



fil:Y..'llill>.L 
DEl!UiJCIA 

J(,¡, 

1. Todo i:stado ~arte on ol proscnte Protocolo podrd' denunci.!ll'lo en cuslquior 

uonento mediante noti..t'icacidn dirigida al &>creterio General de las llacionon U•lid>s. 

2. Lo denuncia stu'tid efecto poro el ;:stado forte interesado un a.io doopul" 

de la .t'achn en que el ::Ccreturio General de loo ilaciones Unidnn lJ bayo recibido, 

Art!ct'l9_:,¡ 

HOTIFICACIOlfi>S ¡¡¿L :i.:;c;:BTMUO Q,;¡::;¡l./ú, DE LAS lU.CIO!IB3 UlJIJ.«J 

El Secrotnrio General de las llacionco Unida~ in.t'ormnd a los Botados ucndonudos 

en el ort!culo V~ ncerca de la fechn de entrada en vir;or, adhcsionun, rc:erv.is 

.t'ot•t.roladas y retirados y denuncias dol preocnte Protocolo, as! como acerco de loo dc

clnrocioneo y noti.t'icacionoo rolutivos a 6~to, 

~-.:.:1. 
O~Oill1'0 Ell LDD AllCHIVOJ o;,; LA :.SC!lETJ.!UA OC Li\S llt.CIOJ!ES UNliJAS 

Un ejer11plar del presente rrotocolo1 Ct!yos te:.:tos chino, onp.:li1ol, f'.ronc6s, i.ncl&!.i 

y ruso son i¡¡uolrnonto aut6nticoo, .t'imodo po•• ol l'rosidcnto de la Aoaubleo Gene rol y 

por ul Secretario General de las llacionou Unidas, qucclard deposito<lo en loo orchlvoo 

el.a· lo Dccretnr:!a do las ifociono::i Unidns. .;J, Decraturio General tr.:'rn;;tltir& copjnl.l 

certificadas del ni:3LlO a todos los Est.:iclos iJ.cmbron el.e las llacio:~or. tiniC:trn y a lou 

doi.IÓs llstndos 1o1oncio11odos on el articulo V ""pro, 



ANEXO 2 

Declaración Universal de los Derechos lluDanos resolución 217 A 

(IIJ), DicJ.embrc 10, 1948. 

Art{culo 14: 

168, 

1) En co:tso de persecución, toda persona t:t.ene derecho a buscar as! 

lo, y a disfrutar Je 1H 1 en cualquier pa!s. 

2) EHtc derecho no podrlí ser lnvoca<lo cont.:rtl una acción judicial. 

realmente orlginnda por delitos comunes o por a:.ctos contrario's a los 

propósitos y pri.ncipios de lus Nllciones Unld.111. 



319 (!\'), lleíuHluclo• y DJ>alrlilno 

A 

la .!J'amb/,·a Gr11c111I, 
C1111;Maa11Jo t¡m: el ¡irohluna de los rcfui;i:1dos 

lit11c ;1lr:111c1: y c:ir:~l·u.r inkrui1d1m:.lcs )' c111e 
:.11 ~ulu.:1/111 d1·fo1i1i\'.t M'1ln ¡111t·Jc t:1c11•1ll•mc en J:i 
l\';1;1~1 i.:1·inJ1 \'11!i111t:1ria t!l· his rd1:;:1::1Jw; o en !'ill 
a!>i11;il<i..:iU11 t·n lllk\il~ C''.'111\1;1iilJdu 11:1cio11:i.lcs, 

A't·~·<111ucfr1;;/,, l!Hl' la JIWltlTÍÜn Ít1l<:ni:1cinnal a 
fo,¡ rdq:iadf'~ i,1ctrn1hc 11 la'l ;..·ac:1,:ie;; Unidas, 

J/11/ii11::10 •·.rumhwdo h rr~nh1ci/1;12.l!i (IX) A~ 
:1pr.1h;d1 por el (1111'.rjo F.crn1ú:i1ico y Snd:il 
d f1 l!t' n;.:•i;iln cito 1~1.:1.1, el i11í11rnH·~ cll'l ~:;lÚct,nio 
Clll·.·r:il t!~·I 2(1 11i.: t•i:111l1rc de EJ·i?, :bÍ 1•011:0 b~ 
l'Pll1u11ii:.ll ioul'~ 1ld Co11·ej11 (~n1:.:ral c!c h Or1:a11l
:::1ciún lnh:ru;iriun:il r!t Hd1wi:.~c,s 1Jc 11 de 
_iuli1110 y :w de 1·ctuhrc de l~LllJ, 11 

Cou.;;',Jrnmdo ljtH', <:u .•u í('~oluci(m mc11chm:irfo, 
C'I Cuu-;l'jo Elnw'uniw )' Snri:d !i11l;t"iló <!e los 
Col1irn1n<> di: lnJ E!,l~d1·~ ;di·:mhrus dL' hs N.·uio· 
m·.; C11itl:1s }' Ut• t1tros F.Matlo$ r¡•:t r!.~:¡_~ur;1r:111 la 
p101l•cci1in juríUka i111li~pcusal,,I•! ;i lo:; rdu:.;fafo~ 
l·rn11p1i·ndidu~ rn 1:\ r111upt·1rnri:\ l!C l.t 01.:;111i.:a· 
cir'.111 lt:tu11:iti11nal Uc Hd1·!:blos, y rccnuwmló 
1¡11c la .'\!'iallll1ka Gt•m·r:1l, c·11 ~11 ruarlo pcriudo 
dl• •P!:or1c·~. 111·H·1u1i11ar:i l.1~ íuni;itairs y di.,¡w~i· 
du1w'• it•\mi11i.,~r;1ti\•a.~ 1p11• 1l1•h:111 plt:\'rt~r, 1hnlru 
th! b 1·<,trt1tlm;1 de l;t., !\;,i:i1mr~ lJ11itl . ..,, par;i hi 
1~1u:1ni,'111 i1.11·r11ari11!1,1I 1lc h. 11•ii:í:i1~1los ru:1nilo 
l.1 ü1;: .. 11ii:itiún l111l·fl1>il"it.:ul 1lc l<d1:;;! ... Jos 1.:c:.e 
cu -:u .. flllllÍn11r!., 

l. /J.,·i1fr l.1 rrl'ai:Íi'1J1,:: ¡ .irdr 1kl In 1!1• 1·111:ro 
1!1• J~l:J, 1\1• n11a Ofi(in.-. 1!,o! J\lln C1,.11hirnm.!1> 
¡•;11a In.;, l\,Í•H:i:uh1s, 1!i: rP11brn:id.ul l'i!ll las 
cJ1.,¡in:.irit1111·:; ni1111·11itl.1!-i UI rl ¡\IJl'XtJ tlt• b pre· 
tt·111,· Tl·~nl11rió11, p;1ra 1kw111¡ici1:ir la'> funciorws 
c¡t\l! 1·11 1·1!;1s ~t· Je !.dt:1l:rn .1· C11:tlr¡ui1·r otra íunci1in 
11111· 1.1 .\~:unhlc.1 Ccm·r.il le rn11Ílcr:1 c1r;1siunal· 
llll'lllt!; 

• Vl~;ms~ lns Dtiw111r1://'IJ Clfiri.1fo dtl C(l111tjo Eco• 
,.,;mir,, \' .'i11ti,1f, Cu:irtu Afhl, no\crm ftrriu,Jo de ~r~i.mu, 
J:1·,h!U1Í1•IU'<. 

39 

~ \'~'.Ln•f' IM nM1111/t"lll"1 01iti'n'" r?rl ri•a•lo f'11in.lo ,¡,. .1ru,1n1•.r dt' 111 • /,1¡1111t./1'J r;,;1rr11/, ,.,,,,, ... 11 l.u º''"' Jt 
/,1 "lur,·M r1•mi1 ... n, 1!110:111.•alo 1\/C.J/5~7. 

1"\'.';ht: ¡),uumrnlo f./IJ;;IJ, 
11 Vi·;111~r Ir~ /JM11111111/11.1 Ojiri,i/1'1 1~tl nwrlo forrfoJo 

,/,• ,~_,..,,:,·.1 t/,· I,¡ • 1~.m•l l,·11 1;, 11,·1o1/. •/11r1n ,, "1.t r.rt,1s dr 
la lrr,·rr11C:11.11iJiU11,1lw:11rhllhJ A1C.J1.i.!it 

l\noxo J 

169, 



.•• ,o.ji 

~- /Jrliifr t¡ur:, ;¡ 111•.1111.-. qut· l.1 1\Stwf\hfir-1 ~u 
1 .. ! 10:11e 01rJ 1kci.,iú11 11l1cn1•:'", llh l<il' c;,q;.1r,111 ;d 
prc~u;1t1t·.·:o de h. :\ari••n<'~ t:ui•b~ o!ros :.;:t\IU~ 
11::e ¡, ~ t1·: ordl'11 ;1·.l111ii:i•,.r;1li\'n ilcrir;.ido!'I lid 
i:. ,(h111.n1itn!o o11· ):¡ 1 · ··oi1.1 d1·I Alto Cl111:i• 

:i': ··.:~'!'\~,¡~~::L ;~.· ;11
1

•1• 1:· ··:~}; 1 :1:.~~,.:;~:::;;~:,'·11~)ri~~'.~.'./,~ 
)Ui1;1-:.1•.f,1s /;IL•:· .• 1:11(• 11J11~i11J•.ti.:Í1•lll'!' \":1lu11t;¡/ Íil!i; 

1.:, ~'. li:•! .. rt,lf 1\'I ¡•1t1yr·:·to1 •!d:d!.11]11t!l.'1111'1!i1!:1~ 
d~· ;1;.":;:i~i,'•11 d1• l.t J•ll.'Wllt1· ll'~u!111.11Í11 )" 1\i: !.U 

,\~1:·.\11, a cc.1111ini .. u 1·. h· 11:p_11-cltl ;1 lt1s G11li:c.:r1111~ 
~ l!l\1!.irh-; J i1.r1111i!;:r u!1•r·1 \'ari1•m·.>, )' :i JllC· 

,i .. n · ditlio Jlfl'.' l"l 111 ;il Crnl•r"jl• Er1i1aimir1l y 
~·--: .. ;, t'il ~u 11:..J1"·r11:1u ¡•1rirdo tic H'5io:1rs, 
.:ii:1;•:1¡1?in.!u ch· b: 1.hn·r•,1ri1mc~ c¡uc h:1y:u1 
0.:11.wi~.:éu Jo~ (;,,,,¡f"!11<1:1; 

l•J ;\ 1,:::;dilt-n:r, 1·:1 rul.1hn1:i;i:111 cou l:i Cm11i
!.iÚ:1 c~'l\,;1'ti\;¡ l"ll .\•;1111q, .\J111i11í~1r:11h·os "1!~ 
J'11 .!t;•:l'.5:u, u11 p111_n·~111 ck ¡.ru1q111r~rn paia l'l 
b:~:(_,1:...:m1eul11 iil' l.1 {.)(11.:ina 1!d Alto Cumi· 
~iw;.1tl11 ¡ .:r.1 IC:S J!di;t:i:nk., c·n l!..J51;. 

4 /i~t·:r.~ ;11 c,,1i•.1-j" Ecn111'1111ir.o y Sl1ci:il: 
n) :\ rd:•n;i.r, rn :.11 11111h\·i1!JO p(fic.do de 

!e.irnu·~. ::n prl1yc.:to dt rl·~1ó:rití11 rn el cual r-c 
i::1·: ~:;.m i~.f tb¡:u·irrnnt•:, 1f'!.11iva~ :il fnncin11a· 
1:· .. t:~'.'1 de t::tJ Of1ri11::. d~!I .\ltn CcJT11i~.iun:1clo p:1ri1 
J.,, H• .. i··:::.1t/o!'i, y ;1 prt·~· 11:;1rl11 a Ja A!:1111l1k•:-¡ 
<.~~:··"·:.~! p~;¡ :iti !\' :11ut·111!ur;!!1ti• d 1;:d11!n J>~1k .. lo 
1•: :· 11:11 iu t: ~ :,e,,i,!111,;_r;; 

1.•) :\ 1:;m:-•1ri:ir ;1 la :\•.,1111bl1•a Gt•rll'ral. ru rn 
411.11:11 :•t ri!·.l,J ¡J,. •,1 :..i·)~ e~. 1·1~ rci:1J11!t•11t\~cio:ws 
1,w ( 1 ;_-; .. '· jr1 j111~:t11· ;:rl, n::11h~ •. 1·r,nn·n·,ic·111r.~ 
a 11- .>:::·;, i1·::t·. dd 11"·r111i1111 "11·il'¡:i:1do" r¡m: 
:qi :·.:r;, .·: .\ltn L"•1:11i··•'Jll.Hlo; 

• ~ / 1,, •.',• l'.'l::<111in:1• 1'1;'"'"~w:•!1'.t•, :i m:'.s t:in!:ir 
1· .•1 11.::;1, ¡wric.1111 11r•'irnrio di: ~t·~i'.'llC':-., 11~ 
!1 • ,. :, 1:··.~.·• h 'ali'"'~ a l.! llf,rina dd 1\/10 Co· 

1. ,.¡ "l "' · j1.:r.1 J,l~ l:t b::bil-''•• ;i lin 1lc ckcidir 
!I !~ r . .-.::~·'l. cid .·\hu Cc,.ni-~1in:11k1 i\,.h~ !-::o;:nir t·n 
ti.:.t:.,•11·1 1!t··¡lllt~:, th·l JI 1lr'di•ionlJtl! de 19.5.l 

A1t1'.tt1 

1 l.:t r:.r.tina c~d ,\h,, ("l,:.1i•iu1:a1!<1 ¡•:i.r;1 lo~ lll'· 
lt~;; .. ~t 1M Ú'Ll·: :i: 

!\.~!io;~ .. ~ (.'¡~;~·~:d;J'! cl;;'.'.:/:~r~l1;¡1~~ 1:~~:.~c11'.~ri1111~p~~~ 
•h1r11 ~· <.'. ¡ rc·.ti:•in r.t·cr,;irjw. p;1t<1 Jlrrmitir f}Uc el 
/dt •• «~l1·:in'.-1:-iJ.d11t:j~r•.t l'ill"az111r1111• su' fu11clont·s: 

b, .:. • ti.":.1nd:tdJ rn ti 11u·~:1p11C'flll de l;i.:. !\:ido· 
1w• L1n11 :is; y 

r) /\cd•i· r1-=- l:is :;;a·i11ncs Unida~ imtrucdones tic 
11t h·~, · "!i::::d ~C':;lm !.1~ 1w1·!:•litladc~ 1¡uc tldtrminc 
IJ ,\<;:111tiltJ l.icncrnl. 

2. IJeh:i."l n1!o¡•t.H't! uu·.•· ~-1~ p.1r.1 01!nr.iar a Jo.~ 
(;t ~ ¡, u:u• 1:~:rrt',·11!·1~ de lm .~!.!.1<J.1~ 110 1uil•r11bror, di? 
b\ .\';,,_.;,.re; 1 ¡,j:¡,, .1 la olua rn1¡11rm!iúa por l.1 
(J/,1i1:t 1!cl ,\lto Cornbi1.1n;1du. 

:l J.;i~ r·e~;.1:i.1s J 10'.s que se c.'lelcrnl<'r.\ Ja compP.· 
1rr•ria ,¡_. !:. O!iliil:I i!d 1\ 1"1 ün:1i~ini1:11lo Jl:lt:I lns 
J.:1 i•·.!i.111• .> •n:'111, 1•1>r d ll" · 1w:110, In~ rd11¡.:i.11!11o; )' 
f'!"'·•11::1•. ,i, .. ,,!11j;11/.!-· tll"hlli•'· ... 111 l"I J\m•,.-o 1• 111· l;1 
t"a·.1111:ci•".n •!• 1:1 flr:•··ni;-.1ri1•11 lr1tr111·1r11,1ul ck Hl· 

;.:::1~~·1:::\~.I ~ r;;·;:c:::1 ~,1 ,111~,;~\\·¡:: .. ~~:: 'i:~·~:;;.~ 1,~~~ ;:~~;~: .. ;:::~11':, 
1111·!u1r1 .. ~:1 1 •1b~ !::. .. J'rf~1111:., 111,:1¡111·r1i!idl'. t'll J.i 
1·111 i:.1'ri.111 ·'~ 1:i 1 Jf1r1111 11..r Ah 11 1· ... "¡,¡,.11:1.111 1!1· 
r "11.1111 ..• : ... ! tuu 111' 1n1.111111~ 11!· la., C1f 1vr11ci1111r• ·,• 
~: 1.:.~:;~;~ :w:r11.1ciu11;il~~ ;,¡-.11i>:.1;11;. ,,ro- !:i :\.'>:111.f,fr'.l 

•\'l.•u·: :.u Hr1n/.,cirr1rJ 11¡-r1>!•:,/,p f•;r lu ;/i:wrJ.tra 
Í.<'•:N,1/ 1 11 l.11 trl!IU.-I\ i' 11~ t1c ••1 ¡ .. i1111! J tll·1.!o tJ;. 
1":·".H, rh,.•¡ }:f 

. 170. 
lar+, ~~.!)!t 'fl":'¡~1~~~f:t ~ .. (~:.cl:uf~~~Í11~:t'01~~: 
c11.1d:i~ 1·.i1;. d ¡11u!J1111.1 dt' &u incuml..ncia, di:Lctá 
\•1l:1r l·••f b 1•n•trcrit•l1 :i 111!; rríu;:i.11l••i )' l'cr~u1:Ji 
d··~.ilnJi•!.t, (11111/lft"!h!idos l"ll l:i rumr1i:tt·11.;1;\ tle J~ 
011riri.11:d 1\lln C11111idw1.1il•1: 

11) l 11r>:1;1,\·il·111lu l.1r11:11lu.li'1'1 \" r;11ifir;1d1'1111le CllO• 

H·11itt> :11tcr11.1•:i111.;.lr.~ r11.:::uui11:,j,,. n /1r1111·;:cr .1 In!. 
rdu;:i:ulr··· y \ i{i!,:11 \11 ~a ••1'lir.1ti•"1a ,. i•1q11mic111lo 
10,\;,., fa!. li:c 1húr:11:iou:-:. t n dli•i 11n·t'LHi.t~; 

/•) l'1C'111H'i1·11d1J, 111C'1!::n11t .1c11nd1·s ~·~1••.'ci.'11•!1. rnn 
Ir,~ G1,!111·r1•11.~. l.11'Íl"t11c11"111 lil' lod.1'> l:r~ 11w1l.1h~ 1k!.• 
1i1n1 .. -. a :Pi:ju1:tr ·la ~i1u1di'•111lc lu~ 1d11::i.1d,1~ )' ;¡ 
1t.'.11c1r 1·1 niuu,·10 di: l.i~ 1¡11c rt"lt~il'rr11 p1l'ln'ri1'111; 

· r} A,i~1ir1.1!t1 .:i. lr1:; C11!1i1":111•s y;¡ l.1'• m1::it·i1.1d11nrs 
p1i,:11!1~ e·: iu~ r~iut•r;n.; ¡ :ir.1 lim1r111:1r IJ n·p.H1i:i
c1i1a \r,:w;I Hia rll' In) rl"l1u:i11dus o !11 n~i111i:.:ciU11 1·11 
uu~1·;1' cu.~,u:1i1!.11k, 1r1ci1•11:1k~ ¡ 

J) r:1nlit.111du 1.1 ('f•:1rdi:1:ici."1n 1lc- lo; nhruns t!c 
la~ imlit:·~i1111r~ flli\•:n!.1<; •j\lf' •r OCll/!.lll 1J(' J.1 ól!.i~lell• 
ci¡¡:il11\1d1i1;i.1tlos. 

5. El t,:ro Ccunisioa:id11 h'J•;1rlird l'nlrt' :o! orc.1· 
ni~m(I~ p.util11!.1rcs y, C\r1lludrnwlC", c111n· los or1:•1· 
uhmra l•rir1,').!c-. 1¡11r ci lh;•l-:rc n1:'1<;, ;1p1"\ l'·H3 
1u!1uídqrnr tal :i~i! 1r11d;1, lr1:; (mulo~. pl1!ilit•o" o l'fi· 
1-.l.l\Ut, !/llC 11 cih Ci'll C'~IC Ítn. l.;o l;"dr;1, :;ju WIL.U,bO, 
rrcmrir a le.:. íi.}bin1111, o l:an·r un lr:l111111:h•nl'l 
ht':1cr:d ;1 fo· uh:) 110 ;: ul1crn:1111l·11r.1!t ~. :i 1ir1 trr con 1a 
il/lf1Jl.ir:,·111¡•H"\'i:l1lt' l11\"1,1'!1Jr;1 l.d1Cli1I. J..1,~ rtlt'l1• 
1.1~ rd.1;1.,·a1 ;¡ l!·U~ fo11il,1~. 1l(\1ui111 !r.r 1·crii1r:uli1s 
J•r:1\o:!: •. 1111.·1111.: Jmr lo!. :111.hl•if<'~ dr 1.i~ N.1:i1111i:s 
t:ui<h~. l';·r.1 1 Hll11ri111ir11l1l lk l:t A•.11111J/r:t f~1·nrrnl, 
rl :\ltt> Cr1:;•i·h11;11!r11H1c1,'1 h:1n·r t'll '\/ iuforme "nual 
111::1 e\p:.\i,·i,"::1 rnbrt• '>U :irt1\id11l t·11r.qa111 . .:cri:i. 

f. Fl ,\;:,¡ C1•111i :iun:1•h lr:i-frj ;¡MI coir.~o nlr.l't ;icti· 
\'ii? ¡, 1:'', iu~:l! "' l l"J•al 1 i;1r1••ll }' t1 ali.1jo1 ¡i.1ra rl rr·a. 
~L·n1:w1i 1:illll de los rdu;;i:ulo;, 1¡11c b Alamlilr.1 (icne• 
1:,J1!t:t'1111i111· • 

;-. i] · /,:111 Co111isim1:t1ln ddirr~ iníc1nn.1r ;,nual. 
uwrne M•l11t' !11 11,.t,,1.iu a 11 :h.1111'.•ltíl Gcne1:1I, ¡•or 
l"t11JrJm!(' ild Co11~cj11 Ew11u11dw ¡ SHi:1I. 

8. La ani,hh<l <lt'I 1\lto Cn111i~ina;11!0 no 1h·11c t'íl.• 
dri.·r p .. !im•1 :il;.:111101, y !t! rrlil'tt', w r·riud¡iio, :i los 
,;111rt}\ y 1.;11::~uria~ de rdu;:i:1<..lo~. En d cu111pllruir11to 
1!e ~u~ l1111duut•s, tlt·ltaá: 

a) Mi!t1~{"f.tne ti! ccmt.1do 11mw111C"11lt cu1; los 
(j,,!,irnw• ~· l.1·. r1r¡;:;ni1.:iri.mrr; i111rr;~uk•11Jlll!nl.,!es. 
i111cn·,;n!H, y 1 reunir :i b ,1yw!l de lo! dirrr.sos or· 
i::111i~111M t'~pL·cializ:tdo$\ 

b) l~r.t1;1r ru ronlaclu, en J,l forrn:i 'lut' j111i:11e rnh 
co11vl·niL11le, cnn l;-i:; m1::111i1:tdom•s ¡1rh•¡¡tlas que Sf 
oci:p:in dt• tl\l!Slit•nrs el!! 1rfl!¡;i.1lfos, 

9. El Alto Cowi~ion;uJn cklier;i ser ckr,itlo ¡1ur la 
J\q:uh:u tit·mr.il, a ¡1roJH1•!•.1.1 c!d :;i:c:rrt.iri11 (;c11rr;1J1 
por 1111 prrk.Jo ele tres oiiio.~ a pailir tld J11 ele f'lll'fO 
de IYSI. 

10. CI Alto Comidon:icf•l ild1eri riomhrar, 1•or un 
¡.crioclo de trr..~ ;¡iiu~, un Airo C:o111i~inn;i1!0 u111lt:1lt', 
1!r naciunJ.fohil tll•tinra 1Jc l;i Hi)'.1. Dclir.1,'1 11onil1ri'lf 
l;mi!·ifo, p.11.1 •/Ul" le ;ii.hl:i, tll tn11fm111i1/.1il l'on las 
11tmw1c tl"hb111e11t:irias cll' J;ic Naciourc U11i1!:is, un 
rr1hC'iclu 11ciso11;d com~r,1:11k1 a la cau~a 1¡11e l.1 ()fi, 
ri11;1h:t de 'cr\"ir, 

!l. 1:1 Ah·1 Cn111i~i1111;11fo ;l~·l1rr:'i rcu1·.11lt:tr r1111 1111 
Íi11!1i~·run~ 1!,• J,,~ ¡1;1hl·t. C'll 1111\· rr•.ul.m In) 1dt1J'Í:\• 
1!n•, ri:-,r•ttlo a l:t m·,·r .. h!.1111!1• 1111111l11.1r tr¡ltl"'L"f,t~n· 
lt . .; t111•l11.l' .. En !f1rle1 Jlilis IJUr 1.-rn11••lC.l r>t:i 11rrc;i1!.ul 
¡,,11ir.'1 :wml•ru 1111 rtp1t"'1·u1;111lt' :ll"q•l.11!11 J1'1' el Gn· 
l1i1·11111 11rt.1l ¡1.1i". f"11111.11jr1i:,11 :i l1,u1i•1m.1•rm11li• 
ri111 b, 1111rni-ml.I11•¡1rt·~t11tar1t..• ['t.relr:'t (jcrn·r la lt'jlfC• 
J\r111:,d.'111 en \·,11in1 ¡mi~ri.. · 

ll La Oi1<in:i 1kl Ahu C•J1l'i•i1.11:11lo e\l.tr.'i i.i111:11l.i 
tn Giu::Lr.1. 

.. 



IJ 

t.a .~Jamlil,•J Gtrural, 

/lo'1ih1Jou i111¡11u•Jto del tontt'llÍtfo !IC' h memo· 
, 1¡1a. !t l1:i dili1•idf..1 d !O de urtulirc de 191') rl 

~·rr1~c.j1.1 l.~rnt:ral de )4 Ori:;inizadlm lnt<:rnacioria.I 
C: füfut:iJt!os, 

1,·ui,·111:0 iu!rrfs en dar a la Or;.:;u1izoid1'111 
J, m'~.t iu: ... d ~~ Hdu¡:1ad.ns d :1poyo t.in rl cual 
e 1:1 c.11r:,1,l/J[IU11 IJO tcJ11(1d1..:ra h.tllarsc t.tl rondi· 
c·;;i1~~ 1lc t'.'r111i11ar riiphla y cu111¡1lct~menl: su 
t:i!ior. • 

J. 1i1d1!r Jiri1~ir un ll:u11an1i1:nlo aprcmilnte 

a.'?! ~!>.l:i1l,n~, ~f1it-n1!m .. 15 o no de l?s !\~dr1~1tS 
ln•1"-:s, 111\·1t:11111oit·~ a pn·.•t.1r :1 J,1 {lrr:1111:.inú11 
Im~r;l.ldon:i.I di: Jhfr;:i;;tJ11s la m;t)l•r :1.\uda 
ti 1~1·.:~. rn t:.;prd:.l ri.:il•lt\fl :1 l.1 1:ilmi~i1'i11 dt· lns 
rc[1:;:i:1·:ns J1cnt·nl·cicn1cs il l:i~ c.tkg1iri:.1.s w.1~ 
lll1 )l:t·rt·-l:id;i;;, y J l.t ¡i•is:cnci;i J t.1lo!ij 

2. JlrdJr, ~ foh.1 il\• l'lt·mc11lP~ 1m ('; .. ,s e.le 
jui.-io, ;.p:.ir.:ir ha~la :-11 q:iintu 1•L1i111!11 11td1~1.1ri•.1 
lfo !ot: ,ji,11r~ 1·l l':';1:itt11 tk lo~ pru!Jh·ma~; 111· ;".i· llll· 
cia, n·1~:i1fo!i en IJ llll't1aHia n1<.·11i;i1111.:·l.1, 1¡111: 
cxi.,1ic"·n trnb.\'Ííl CI\ c~.1 t¡•('fit, 

265a Ji'si611 (•/1·1:111r',1. 
J rlr 1lirfrmbrr ár J!JH'. 



;}:In (VI). Atil•lrucln a lofi rdu¡.;iinlo• 1 •U fl"U
\rrdún 

A 

Le .·t111111.t.fr,;; G(noal, 
1 :'"1.-mn r.ota tlr lil Ji:irlt• 1 y de: \:\ ¡tJrtc 11 Jcl in· 

l 1n1." :!1111.1! 1::·i /1 \rn Cu1nhi~natl;> de las Nadut1cs 
\.'i.ií!. ~ 1.-1r;i \u·. Hd11:;iadu~~. Jl"l'~nl:tdo a la As:u11· 

• i._r,1 L· 11:·1.l: ¡~ t rn111hJc\o ilcl Constjo 1!.ct1nú111ic:o y 
~~ ... i.'. ·~e 11•111Nmi¡\atl cu.1 d ¡i;i.rr:.lo ll del l~~taltllo 
1!1' '11 (1Jióu:l1; 

;! [; •fri"!J JU Ja/i1Jllaiii11 J•ur \;¡ <:O:lchtdOn lle la 
(¡. 1~1 r:, i1111 n '..1tin ;11 Ef.l;\tl\tu Ut lo!> Hdu~iado:; 4 ; 

J ;,.·~\-:a lL"., E:.t:i.!1• t1i··ml1ros )'a lc1s l·:?>:.-1do5 no 
m:t ·•·, ,,,., ,/,• \.\ ~:j~•ttn:s l:11i1la:. 11uc h;1n tknw:.:ra1!0 
i•>rrt ;,:~·~ ni b ~ul11ci.1n c'.rl pro:Jh:I~ '1lt• lo:. tdu· 
/'•·'1'.1" " ;l'llirrinc: a r~a Comt:nci1ia a b hrt\·e1fad 
p·,,:,,c, 

.\ lúilm• !.l rcco1.1rnr\ari,)11 íJUC tfüi::ió a ICJc; J.:u~;icr· 
1,11s t"l ~u 1t~uh1ciii11 428 (V) lle 1-1 ú dich·u~\JtC de 
1 01, i 1,:¡:'.11,\nkr. 1-t' !:.ir\':rn c.1t1;.>1.~rar ron el Aho Co· 
11i .1-.1:-:~.,jv. 

ll 

LJ .~J.11iJ./1u C.-urial, 

. 37la. sr.ri1í11 f/.'1:an'11, 
2 dt J1+n·10 de 19SZ. 

T "º' · 11dc1 ro ti: 1k la c:1111111nir:1d1in t!cl C:onsi:jo Gc.:-
1111 •• I 1 •· \:1 1 1r;:;111i:.1dú11 11111111:1rii11nl de l{t·fl!!:i:1dus 
... fo-: : : pr!J11k:11.Vi rnm·r:rni1·111n n lo~ tt:fn~:i;1tlul r¡t1c 
i11!1·L:~:: .. i; ;J tl"s:i:1.Jtu.:•:r llid1a l itl;.1nilariU11'- f lle 1.u 
ul•·l'r\., mi,\·~ ~Liliie li1s prr,~h·m:: . .'; d•: :t!ii~lt11d:1 con• 
,,.,., 1.i- rn r! iníu.~.m::"' l'rr~..:1i1ad~1 ¡n1r r-1 Alto fn1,1~i-
• 1..: ,,11 • !'1f.I lu<, o\'.'\\1~:1:!1!01 CuTLIOlt.l(' a Ja rt:~O.UC\útl 
~.t1 t, ¡ ,!,. 14 Je J1cit111hr-: 1\c ¡9;.o, 

11 ·: ;,·r; fo /i11•:.1d.1 1wt11 dt- lu.-, ¡~t.\H~ prnhlt-mas que 
ru .. !/. \,1-. rq•,1u:1~~ ~o:l1>i.~1i1;'111 p•H:.l ~q' td11;;i:ulos que 
1.1 h1· :.a ,¡,t,. 1•·¡·.:tn.uJ .. ~ 1:i u·:1•1·111.1tl'I\ tu:i.mlo l.i 
f 1;, :,; J;:t111 !1•tt'lll,1<i1m.~l de Hd1.1í;i:u\n'i rc~,e.: 1·11 ·sus 
oh\:,:'.11!1·,, 

:··,,., •,.fp 01 ou·11fa b m;:t-1ffia •1r rnrnn!rar solu
ciL•:1r~ ¡¡\ ¡0:,•!·l"1:n dt• · 111!, 1ci1:¡;i:H\I•>, 1n:rc dl.1s 13 
I• ¡ .:~ ... ~i,\:1 ;. ~1!~ J11i~c~ d~· ori¡.:cn dt.' lo~ rdui,-iaJos 
•111~ e•¡ :t".t-O el rlt.'~t:o ch: rc:¡.:rt·r.:tr ;1 dios, 

l. 'l:1:111i:a ;ti ;\hr.i e •lli\Í11n;ulo i\ que, (tlll ,'l.ra·i:lu 
:i 11• ¡11t·\i~tn ~·n t•l p;'1rralu ltJ di'\ Est:\111!0 1le !lll Oí1dna, 
h.11-.1 u:1 '.h111a111it111f1 ¡ .. n:1 t: •lt'>1·:'.11ir fomlns llcs:in:i1los 
;i :·: •• :·:r ;1>Ulll ti~ 1trJ!rncia ;1 h,c, i:rnpn~ ck• u•f11¡.;bilos 
111;i, 111 :1 .:1a1\o~ c1·1T1prtt1<litlm t'll MJ wmpc1rnda: 

:!. ;:"' .1111irnd.1 a !01\0~ '"' E~t:i1lus Oiu:ct:rn1rnlc in
"''' ~·11: l~ rn rl ¡1ru11!cm:1 tlt• In!» rchir:i~dos, :\Si romo 
:i I"~ 11r::a11i:tnc·~ c;pcciali::.-!m, )' a \m ,:t'mf.~ C1r¡.:anis· 
1110~ i:-,:1•rc:t1!1('rn:t:11t11talc.> i111t1 t·sador., 'lllC, ol prt•¡.:irar 
y •jt. 1:; 1r ¡it0l:r:11n:is 11t· rc~o:1.-,1rmriñ11 v 1!t~arro\!o 
t..-r1n1~11:icu, fll(,li;on t:flpt•ci;1l !\lc11dc\n a l':.lt" ·prcihlcm.'l.: )' 
pitir +11 ·\hn Comi.~1n11a1lr:1 c¡11c cp1Ui1lJ11y:i a funi\'nlar \;is 
11l'lid .. tt~1'!> l'mprcmlidas en c!.t<: C":im¡)!1, tt·uir111\11 de\Ji1la
n11 •1lr 1·n t"IJ~!\la fa H11l\'t'ni•:ncia 1!1: rrp:ttrfar n .'m1t 
1•.1i•('~ dr nri.!C:I " lu.., rc·!111:Lul11s q1w c~.prr~<"n t•I t!e5M 
•Ir 1tpt· :H il tllo!'i; 

t ¡1,. ••• r'lh•J n¡:rialr1 Jr In .·11at11tilto Grníllll, U.ll.J l'ttfodo 
11•" l'I: ••l•J • .t,', f·'tM1•11lt1 ,'."o. /Q. 

1\ •. ·t b r~\!·.'1°..-il111 4.:'S fVt arrt·~~11J. ¡.or l.l A~:¡mhlca 
Cr·.~r.•1 ti I~ tlt Ji. ir1n?1rt• d" l'J'..(l 

... t ,·1,,,,,,,o.rr1 Oh'IJ,'tt rff /,1 ..IJ.:1111,/10 Cr"4'rril, JrJlq trrlodo 
111• ro u,.J, S•t/r,,111110 f.'n. IV. l'r.rll 11. 
, ~.1:· .. 1. ,-11 .. ·u;o1, trni:n Jo} y 31 11:1 11~11:1~m,, d\ot1.lmrt1tu 

Anoxo 4 

172, 

3. Enrar(tl a los Estados intere!ados en li\ ruestión 
de los 11\u\i:t::cntos micratllrios, c¡nc dtn ;i. 1ns rduci:i· 
clo) c•1111prc1;didos tn la c1,mpctcnda Ucl Alto Comi
~ion:1Ju tuó~ l:is facilitintlcs po:.iLlcs rur:i p'!rrnitirlu 
par1idp<'r l'll ?os pruy1:rtn.!t t·nc::uuin:itlos a í1111umtar las 
111i¡.:r;11.:iu111:~ y ;icot;l!rM: :l t~1s ht:ndii:io~ Je tales pro· 
~'l't'lUS, 

.lila. usiJ" flrMrill, 
2 d~ J.•ltl cru J~· J!J.Sl 



C.S'Utvr'O m: u ot:~::c.;.. t!.i'.. .ü.'X CG~:src:t.~O :t2 
u.s m.c:o~3 ü;l~.i ?.\?...l tO.i ?.z:--;~;:.AXS 

l7"l. 

( 

l. U lit.o Cw::.!..u-;.r.a.:io 0:9 la:J. Ut:.~iona.i 11:.!..:!..'.l~ ~a..-.i lJ.J ?.~t~~aC:a.J, G>!~~:o ·:;.a~a 
la autcrid.!C. dij la ..tsn.n.:1ea. c~canl, e.~-ci~:i w. ::·Jr.c!.óc de ::irooc;-::.:.or..r:- 'J:":>::.C•.':c!.Ó!'l ~:i.
ternacioMl. bajo loa S.U!lpic!o:i :'!.s l.!ls ll2c!.oc.es U:"J.d.ls, a 1;3 ~!.'.0ados' q'J~ =-~t!.:..:'-'1 1.a5 
cor.dlcicr.ca pNrls~s t!r, el pM.s~::;t.e Z.lw.-.~iw, 'J C..? t~..i;Cl.-: s:ibc!.cr..as F>~:-:'4"-'"':Cnt~a a~ 

1 
prohle:ia. d~ lo:¡ ret".i,.rt!!doJ, syi;~o n lo., t;~biu':":l.o~ '!t .:o:i. s-.:.j~~!¿:t 11 la ~::o~::o;;..:!L·. é.d 

l.:>J gobiern·:::IJ lnt.~~:.;ad;,.:i, ,¡les or;r-r.iz.'.!.:!.c=-~'3:J :;:-;!.1.-:.:!.2;;. 1 ;l (.;;.;!.1.P-l:' !s ~;-:J::;-!.:-.-:~:.r. 
\ 11llU."lt.iri3 C-e tJ.la3 r-Ji"u~i.U:aJ o c-J .1,:il:!.'!.:!;:!Ón '.:!:: ::c.-av~~ c~::::-.:..=.:.:.:uie'J r.ac!.:.;:22..:iJ. 

\ 

l.: el dj~r;:ic¡_~ ¿~ sus f".:.~cio;:~3, ¡ '3~:;<?c.ia:..:~:.it\: :31 lld!'.::!.:'e a ;=i~~cn~:;e s.l.:;1::.a 
d.1.ticu.!c.ad ~:l~Ct..J, i;:o:- ej~::p!.a, a ..:c..Uquier ..::oor.;--JV:J':'!:>~.l :"'.!l~\t.i·::i a.l e3r.:i~~':..l. !:.~.!;o-

l :'"..lllfoMl d1;1 os:i1 ¡;cr~On.!!l, el llt.:> C<Jt:isior..!1C.O soU::!.w::i eJl diet.1::eo Ce t:.."\ ..:o~.:.~ i!:>n-

\ 

sultlvo dt1 \>.:iu.nto:; d.e. t"'.:!1'~"1Jc!o.;; !li se arodre tal co::.i <:d. 

2, W. lablr doal .t.ltc ~:ii.siori•~-=-.J tar.¿::·i i:::u·úcte::- •!r,tt!!"~~l~:"<te a:·:~li'.t;:.c;;,¡ s~=-·~ 
l::.!:,;ln!.t.l!'i.'l ¡ .;i:oci.il. y, por r!?ela aa:-:arll, c:;~.:-.:i':cl..:.cicr.:h~.J. coa b-~~oJ ",/ c:.:H .. <!t:o:-~1~ 

~ C1;1 Mfugi.ld.ol. 

1
1 J. El A.lto C,)r.J.3ior..ldo ae~rá las inst:":lccion'!J que ld J.en la ..\;,.:J.;Jnl.;a ..:~o:r::-L. 
, o ul. c.::n::.scjll ::conóclco '/ Scci.ll. 

. 1 . 

1 "· El C..:in.seJa E:cot:.Ó:::rl.co 7 $acial poi!:á dcciCJ.:", de.:l¡:T..!lfo C.e o:fr el ?6.:''.!\!C!' c~1 
j·,Uto Cü:rlsionadc dn la ::..ltal"lat la creación da un cor.ú~J c~r.cU.:t!:ro en a.:i~.:.-):i t!e =-·~:\¡,
' ei..•u!os, qui! lt!i':.lri CO::ip\lC~t;J de re~resenta.1.t.e:i é.e !:J~dCo:; Y..i~~C:-03 7 Cu ~:¡~j,C.C.l no 
:tlecbt"J:s de 111.;:; ~la.c'!.or.es Unitls.s, e:lco~!::i.os ¡:or ~l C.::m:.?jo ateM:'..~r..10 al i~':.<'r~;'.l c;it: 

J dc:::uc:¡treo ¡::or 1.3. z>)bción del probl=!:.:a. C.e 10:3 T'a!\:;;!,ii!oa 7 s :ru C.e•mdón u ~zt,1 -: .. \•.:.;;;\. 

i 
1 
\ 

5. La As.a=ibl~a C"t!neral ex.i..'li.i!J..!':Í m:.~·10.".!1mt~, a ::-.&:3 tP.!'Cs.r e~ 'u oc~~··"' ;. ... •.:-!~b 
ordirutrlo dn ~e.sione:i, b.s dí:rposic!or.cs relati"tas e. la C!'!.c!..r~ t!C'l .Utü .:.:'.".:..;:.o:-.. .::.<.:.:) 1 a 
1'in do decidir ::i l!3. O::'i..:inn Cebe se~ir ien I"mci.:inoJ ¿n;•uJ~ '.!-::1 J! C.J Ci::'.;-."!'~ 
de 1953. 

6. !l Alto CoQ.i.s!.or.ado tendrá CCrJ?~t~r.cin res.?ect.o a: 

A. 1) Cualquie: persoM que haya .sid.J con3iCtJ::-ada eo::.-.o r~fugi.:td.:i ~n ·1!:-~:.:d. 
da los A.r.:!!glos C.ol 12 di? '::A/O de l 926. :r dol )O C.e · jun!o Ce 111=:.2., ,3 Ce- :a~ 
Conv11ncloncs Cel 23 de octubre de 1933 y C.el 10 ¿e! ~e°:l'ero d,e l9JS, t!t"l 
Protocolo del 11. de acptic::t .. e de 1939 o di.! lt!- C0Mtit1Jc!.ón.C.t? l.ü Or&::i::ti:a::~¿:l 
Inter.u1c:ior...al de Re!'i.lgiado:J. 

U) C1!3lq,uier ?'-':'30na qco, co=.o resultJ.d.o ¿e aconteci:lientvs oc~::-:-!d":12 
1ntu del 11 de e!".ero de 1951 1 debido a fu.ido.Cos te:.o:-cs Ce se?' p~roit?;;'.l!.iic. 
par :.otivos de ra:a, :-eHc;ián, r:.cionallds.d 1.1 O?inién politic~, ::e c:-.:u·~:.:.:-~ 
tu.era del ;aís de 3\l nacionalidad y no pueda o, a Ctl.!J.S\!. C.<.! d!.ch::i.:i t11~.'J:'C:J o 
de raiones q,ue r.o sonn de ~a:-a con'le:-:.!.enc!a :per.10::.a.l, :10 q•Jio~a !lco:;•1:::e a la 
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protacción de ese ¡lJ.!:J, .:i .;•1e, .~or ca.:-~cor do r.aci1Jn...,~CJ.d 1 llJ':b.!" ~uera ót~ 
po.!:J donc!a antes tilda su re:f!.:i.e1!d.!l :-..!:O~tl~:4, .~.:. ;:1.:..:-=.s. e, a e.u~3G. ..!e !.!.ch~s 
tc~Or'::!s o .de ra:anes q·.!e ne 3&:1...1 .:ie :.ere. c_,:we::.i.::,\:~:. ?Jr:Jo:o.al, no qu!era· re• 
g:-e:ia.r a el. . 

tas declsic~~:J ad.J;:"..a!!!.s ::e:- la C:-:l:-.i~adjr. :~:e:":"..1::10:-.al !:! :.e:'.:,;'!..ido:J 
durante? el ::•1r!0Co c!2 Jt:.3 !!.<:':.:!::!.:!e.d~s c:i ~ua:-.tJ a l.!1 ::or.:i!.::!1n ..;;e !'!~'\;:•!..ld:: 

~ .. ~/~~/~~i~~~· !~~ ;~~~f;~:~9 ¿~:;~:~~~~~~;: :; :~::~;~~:.~: ~:Í;·~~~~o i 2er:o• 

t:l .:...!::..: ::c::!..üon.:idv .!e~a.::Í .:e t.<!:-.e~ -:o:::-1.l~ar..c!.J. Ns;:~c:.:i a i:".!3.lq¡,;!.e!". ~d:'• 
sor..'.l cc~?:::r.di.:!l e:-:. ll prec~de:-;:.c! secd..:in A si e:Ja ;;e:-J.:r.:i: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

t) 

~t! h.t acc,t.d:> ée r.::.e·m, •,•v!~1:..".ria.":.'?::::.~, a la ?ro:11:c!ón Cal ·;::a.~: C.e 3U 
r.:icior.al.id.ld ¡ 

:iJ. :"'.!.co'orado, •:o!:.!!:~a!"1cer.':.e, h r.ac!...lr.a~idad ;1.:.e he.'o!s ;:erd!do; 

:;a a.:..::..t!..:-ido tb.l r.ua•ta r..ldor..:il!tl.<d '/ go~a Ce la ~n·~t~cciér: C.el i:obier:io 
del ~a!s de :.a nueva ::..ic!J::.al!.d..ad; 

Se h!l c::;::aole':!.do r!t? n·.icvo, volu.'l:a:i.:i.~n::e, e:i al ?3Ís qU! ha'oía. aOando
na:.o o (uc:-:i del cunl h1::.fa ?er-aneci..jo F-ºr te::or da ser ?ersa!,1.l!do; 

?o:- heb~r des3C:!..:'·:!-:idJ !..:!.:; -:!~~cu.1:ita..'1::i.'ls en ?i::-o:.ud de 13.S ~ua!eJ .:.\:.e 
:-c;:or.cci¿a e-:"-~ rufu,;i.2.:!o, ~o ;::u~de ~e,";Uir i::.'IOC.1.."'!Co, Fa..""a oon~1:i:J.l.!' 
;ie~Sr.d.:J:Jd a a.:o.:;e:-::ti a l3. ?rotccc!..5n ¿el gob!e:-r,., ¿ti!. ?J.ls :.e 31.l ::.:i~!.o
r .. 11.!.:fo.<!, ·a:ro:. :o:~tbc.s :i,uc lo.s cic co::.·:e:".!.-?:i~~l ?13:'~::.r.:il; nJ ;:cc;:á.i in· 
\•oc.:i::;.tJ rs::::r.~s de c:i.r:Íc":c:- ;::ur:.:::.en';.a t!CJnÓo~co; o 

Si se :::~ta de u.1J ;,oJrs'Jn.l ..;t:a r.o t!e::.t! r.ac~or.s.lidJd ¡, !JOr :i:ibc:o deJ"?ª .. 
!''.!·~!.do 1115 c!:C'..i..1.:i:..i.:¡ci,J:; en V:..rtud d<! 'l..ls cl!3.!~:J ~.:.e reco:;oc!.da c~::-.o :oe-

~~~~~C~~ ~~~d~ól~~~~.~~ ;;:~J~~~;~~~::-t;,~i~~~~~~~ i;:~;~a~~;~ !~l ~~!~: 
:."t.!.·:o:J qt:.e nv se.1n d~ :.e:1 con·:cr...ienc:.!l. ::d:-Jor.Jli ' 

3. Ct:J.lq,'J!.2!' o:-:-.'.! ;;~:-z:i:".e qo..;e ~.J i:Jlle :\:~r:t dal. ;J3.!~ de .:'J :l..ld . .,:-..JliCa: o, 
si i::arac~ ..ic :::.c~o::n.!!¿:!·:!, :.'uc:-:l Cel ~.a!s en el .:us.l ta:r:'.:l JU r:i:.z!.:i~:-i-:::. r.~:o!.. ·~u:i.l, 

~~0;c~::-~~!~:c~:l~~¿;~ ~~~~~~lf~~3.~J~?~~.:~;.~:·:~~~~~:;~ '::;r~~c~~!~:s0 :~~ J~~~ 
~a~~~11~c~~r ~! ::~:\~~;:r~~ ~~~~~~~!.~~~, p~:~~~!~~ ~:;~~;;e~{°?~!! ~~;~G ¿~,~~/'~~;!; 
su rcJ!d1.rr.c!a l'.3.1:!..:0'.!-'!.1. 

?. ·~cd..1 e:i.te~:i;..do qce 1.1 c"::::~t.e:i:ia del Alt" Cc::-.iJior.ado de::'i:1.!.ó. ~r. el p:-':!~Q .. 
dante p:í:-:a:.·o no ccc::;.r~r...!cr&. a una ¿e:eor:.11: 

n) -;~e te::.ga ::.:is .!e '.!.."l! nacfo::3.l!.c!.:id, a :ioenos c_:H se d!!n e!l 'ella. la:: coiid!cioncz 
.fijads.s en el preced~n~e párr3.l'.:i 6 con r!s?ecto a cada u.i.o ~e los ?J.!ses ·de 
lo!! cu.1les ::cs. r..?c!.or::.il; 

b) A la cual lJ::. au':..:.r!.d.:?.::!es ;:c~e::ent.es del paÍJ en que ha;.·a :.~iJado su 'resiCen
cia r!lcon::ca.i. bs de:-cch:is e i:.?or.gu.1 las obl!iaciones !.nher'!nte::i a la ?oee-
sión de la r.acio"-'llitla¡! da twal pa!J¡ . 

el ~e contimle recibiendo protecci6n o asistencia de otros ór¡ano.:1 y ore11n1:::::os 
de las Uaciones !Jr.ida::i; o 
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d) 

S. ::1 Alto Coc..!.3ivr.A¿.l óe:C....:·d a.:;~;.Jr:i:- :.i ?~~:.<?:e!.~:: de :os re:'i~.;i.1.'.!.o:: a .;tlit!!:l!.:i 

se e.rtier.da la coc:-....et".4?r,c1a cio ll 01.'!ci::.J. :ui Al-.v C.:ir..!.:.iOi.J.dJ 1 po:- l.JJ .-.cd..!,o: 
1i¡u1entes; 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

!) 

g) 

h) 

1) 

?ror..:J'Ticndo la coac:.u:ii6'i1 '.! rati!':!..c.ldÓn Co CO:l'ter.!oJ ir:~t?r~~c!.o:'..!ll~.: :Ja::i 

protc?gcr a los rci'u.:;iado:l 1 vigil:.::.d.o su e.pllc:!.ción ;¡ ~:-opo::úacdo :::od!.!Í.cac!J
:es a los r:-.i:;=:cs i 

Pror..o·riando, :::ediM~te a.c-.:.erdo::. ti:;;;•!c!.a!.es co:'I lcJ 5o"oie~os 1 l3 ~~e:".!·:!.ón .fo 
todas las =~dldJ.:; dc:;7.i:..:uia..: .:t ::-.ajo:-:i::- la si~::.mc!.ón da lu:i ref·il;i:J.¿0~ '/a :"'? ... 

ducir el né.:cr:> de los qt:e requi=r:i:i ;:ro~eoción; 

A.s!.st!er.¿o a los 5obiür:;.os 1 .s. los.. part.i~!S en .ru esr:.:er:o ;:a::-:¡ !'o.::e:r:.a: 
la ro~;:.riación ·1a!untari.:i de 103 r1n\Jgi:i:ios o s11 aJi.i.i.Llción e:¡ .:J'!V:!.S ::o:::u
nidadcs tllCior.lll!!s; 

Pro::ovien::!o lrl acb.i:lió:i de rcfo~!ados, sir. excluir a los de c3te¡;:i:-fas ::.áJ 
dcs3.."'.:lp.ilrad.1:;, en lo~ territo:-!.1>:; dtJ l.::i:. S:it.'.iós¡ 

?r.:i.ta.nda ~·.! obtana:- G,UO :.e ~.Jnce¿a a los :-e1't!;!..:i.d.os per...i;o pl'-:'n ::-a.::1:.d.J:
!iUJ hn~rircJ ¡ eq~•cial-:e:it<l los neces.!:los p¡oa oa r-.:u.ze:li.l'.;::.ier.to¡ 

Ohtcn!.endo de la.1 ¡;obic~o:J in!Jr....J.ción .tccrca del r.t!::e::> y l:i :ii :.t!ac!.~!l d<2 
lo: r'-?i'ug!.Jd.Js quu .;;e eno.:·~r::.:-Jn tJ:t :;.:.s territ~:-:.oJ, 'l d!! laJ le:re.:: y :e~l1-
:cnt.o~ qu~ l~s conz!err.er.¡ 

}ta.ite:U.4ndo'!.e e'l cnnt...1c:o ~e:::-.anente c:m los g"'hitJr:i.0:1 'J lus or;.;::i.:-...:!.:.:i.ciones 
intert;i.!Oer:-:.u:enta~~::; i:i.!.a:c::;adas¡ 

'2;Jt.lb!.cci1Jr.d.o cor.r .. 2.:~,,, en h fo:":".1 G.'.le ja:;;'.!~ :-J.:J ccn•:·~::.:.,:::~, :en la:J :i:-~a
ni:aci'lr.'33 ;ir!:.-~Ca::; Gt.:.C ae o.:u;-.en .:e C'.te3t.ic:-,cs :!.e :''31'..!;:adc:.; 

Flc!.li ts.nda l:i co.1:-di:":.l::!.é;i ¿,~ :~s ~'.>.:~'.!e:-:os J.·~ lus o:-zo.::..:.:::a~!o;ios :;r!.·1~~JJ 
q,uo ::rn oc·.lpo?:-. dü ':i~onc::;tar so:::.ü ,fa la:: r~!':.:giedos. 

9. El Alto 1;.'.'.l=!.~!.or~1do e~p:-c:::i3:'EÍ c~.:i.1;u!.~:- nra ac::.!.'l!..!d ad!c:.:;:s: .::.:.= :;1..:·J..!l 
9resc-:i.bb· b A:la::i'ole11 ~::.cr'll, ~n ¡::a.::ic..:2.:ir j,1 .:e :-e:;:.n.~~·.!.J.::..dn 'J :.-e.s.:;.~ni:.a.~.:.ent.) do! 
rel'ugiado:i, de:lt:.ro d.u los l!:.!.t.¿~ ¿~ lo:. roc~JO~ pue~r..:is a su J.tJpo.;ic!dr.. 

10. Zl Alto Co::ú.sio:i.c.do a~!.n!.:i~:-J.r!Í -¡ :-c;:;a:"':i:'!Í •1!1~:'~ !.-ic or5a.n!:;;·:..:is ;,i.:ti::'..!!.'.!.
res 7, u'le:i.tUJ.L":'!en':.a, entr~ l.:is Ot"Jlr~L::::os ?Ú·~u.co3 G,t!? :onsi¿er!.l :"..'.ÍS a.? te o ¡rn:a. !ld.-::!.
a.istrar tal a:;istcncia 1 los fondo::;, ;ll.Íbl.icor. o ?ri•rados, c¡u•J rP.c!.'0,1 con ez!.e .fin. 

El Alto Coc.iaiorudo pod:-á rsch.s:::ur toda oferta quu r.o ccr;J.!.¿cre 11dec'.!ar1 .. <J. o q>..:.e no 
pueda utiliza:se. 

El Alto Co.:úsionado r.o podrá :-eci!?Tir a lo: gobl11rnos en det< ... 1..11.b do for.doa r.!. l::Jce:
un llat.Aclento geaeral ::;io la a.probación provia do la A.sacbleu. G~::iaral. 

El Alto Comisionado deberá hact!rt en su infor.~ ar.u.al, una .C:'fP<):Jicióa sobro su o.e ... 
Uvidad en esta cateri•. 

Véase la ,..,soluc!6n Z17 .l. (III). 



11, El .. Alto Conis!or..ldo ;:cd:-i ex;.-:;~;.i: s.i op:io.ió11 a:i\.a :a • .i.sa.:lol~Q ,,:..!::.eral, el 
Cons1tjo Zcono:U.co y Social '/ S\!:J rcs¡::dc":.!:10s ór~t!..".o: JU.:s!i!..arit':J. 

El Alto c.:m.is!or.ado debe:-:.:i preser.~.'.ll" J.r..:.a.!.:.an':.B '.:!':. 1!1!:.r....e !. la A.:;a::blea. ~cer!.!., 
por conducto del Consejo Zconé~.ico '/ Soc!.al; ~~ ir..:.'Jr:-.'! ~e:-~ e:u=.!:.:.Co co::o t•"!C:.:. :M;::i
rado dol proa:-a-"'l.l Ce la A~anblen Car.e:tl. 

U. Zl Al:.o Co::-J.:iior,j.do pcd:-á :-ei.:i.:::"i:" n !.J. aj"\!Ca ¿e lo:J .:!!.•1er:.!.JS o:":i:..!::;:.:>:i 
e:::peciallz.adoa. 

CAPIT'JLO III .. OP.C..UfIZ.\CIO:: '{ tL\C!Z!ID.A 

lJ. El Alto Coc.isior..!l.do ~er!Í el~;;:.t!.<J ::"Jr !1 .\!::ar.':l!en Ger.enl a ?:-J?Ces:..:i ~el 
Secretario ~n~:-e.l, LoJ ~érni.,a.: dtJl. ::s.r:d.:o.:..J de: Al!~ Cv:i!sior..'!do ser:Í.'l p~:i;=1;t•~:..:;j 
?Or !l Secretario C•?neral '/ a;:ir"JCndo:J ?Jr lJ. l.:n:.!Jle11 ~r.e:-i:. Zl ll ":..:> ..:.:i::::..:b:-..J.cio 
ser!Í elegido por U..'1. r.:fodo d~ tres .ii\o!l 1 a parti:- Cd 11 cfo ec~r~ ¿e l9jl. 

14. !:l Alto Coni.sio!'.!l·.:!o no:::brar:í, por un ~rlodo 1~1.1 1 U.'1. .Uto C.:;cl~!.or...:?.Cu 
Adjunto da rodo:ial!da.d d..1.stic.-:-.a a la. su:rn. 

15. a) Dentro de lo:; l!.:-.!tes de lo:; c:-Jr!!.~os presu;::u<?J~ .. !os con:lic.-.!ld.o:! tl 
ef'lcto, el AJ.-;., CJ::-,!.:;.!.onatlo :iocbrará el ;:erzcr..'l!. de :it!. O:;,'!.::.:-~, e!. =ual 
s~rá :-esp.n.:mblc a."":t.a él e:t ol ejc:-cido da .:n:3 !u.-:.cior.eJ; 

b) Este per:onal será es.:o~do en-:.re !.Js per:;cruf! .:onsag=-!!t!sS e.' la .::!l'.!JU 
que la Of!.cin.a C.el Al~.:> ~:tl.s!.or.ado ha ¿e se~tir; 

e) Su:1 cor.dicior.es ¿e t:-nbjo sero'.n· l.l:: p:evi!ltP • .s en el e;.;•.tlt:..::.O Cel ;;~r
soMl np:-;::i~ado FOr ln Az:l.':':Jleu Ct~r..e!'el, '/ ~n la:i dbpo!l!.c~,:.r.es :-~;!.:i
::::enta:-ina d.!ctad"1,, en ·-r!.!'t.t.:d rle d.!.cho es~a.~uto, por el ~dC!'t::UU-!:J 
Ge~er:il; 

d) A<!.ct::d.s, pcdri:i adoptarse di::pos!.ciJr.es par:i ?er:út.!.r el e=:;.leo du ?•;:"~ 
so!'l.'.11 :;i:i re tri~uc!ón. 

16. El Alto Co:U.3!.cr..'.ldo deberá cor..:;tlt.!:' con lo:: ;:.b!.er:i.~s de lo:; ;:n!se.;: ~~ q·.:.tt 
rcs!dn.n los rH~u;i3.dos, re:l?"cto a !a r.cces~¿a¿ c!e :-.c:::i::-o: r<.?p:-\:ls~~· ... 1r.:.;;; ..::~ •1:.:..::i:s. 
En ~do l=O.!s qu~ ;ecc~o:..::i esta r.e.:esi.61:!., ¡iod:'S :i.:::Jr::c:-::o 'J..'1 :-¡;;;:":;~c:-.:.a::~.~. J.:!.'?::.J.,:J 
por ol gob;er::.o dt1 ~al pa!.:. Cr.>!'1 z~jec!.ór. t1. hs ~::::-..:is c~r.d.!c.!.::-.a.:;, '.l.::. :::::::o :-~;.r.'~i;~,
t.:i:i.te poCra ej?r:er la r':'!?:"csc:-:.~acion d:1 •;a.rio.s pc..:.sc:i. 

17. El Alto Corti:Jicn.:ido ;¡el ~n:retar!.o Gl!r.t!rll to:-..'l~íÍ..'1. rl.i~pos.!..:!.or.e.3 a.:i:.:~.!e:; 
para. ::-.a."ltc;¡er enlace y conJul":.a:ose en lol a:n.::1::.03 ¿e in:c:-es cc:.u..¡,, 

lS. El Secrctnr!o C-c:-:.t!ral pr~?orcfor.llrÍ al .\!.~o Co::dsior..l.do ~od~s las !a.:!.:i..:..:i.!cJ 
necesar!a:! d.ent:oo de lo:l l!..-:!.~a!! pre•1ist.o.'.3 en el pr~supuesto. · 

19, La Ot!dn.a d.el Al!.o Co:-.!.sior..a.:.o e::ita:-ii sit.U:l.da en Qir.eb:-n {3v.!:e.}. 

20. La Otlcir.n del Alto C.:i::l.!.sior.!ldo será !'!::a::i.c!atla con cargo al pr<.?::U?l!ej::.J dt! 
lu Naciones Unidas. A ::-.c:i.os que la ..\sa."lblea C1?cerul decida ult.er!.or.::l'.!n:.e ot:-3 -:.::Ja, 
no se cargnrán al presuricsto de las ?lacione!l Un!dn:i t".!Ís g11:itos q~e loz Ce o:-d~:i ~i•!.
nistrativo dcriv.3.dos dol t'uncioM-'"lien~o c!e la Of!c!r.a c!cl Alto Cor.!:lic:-.J.do, ;r :.:: .. ::.·~~ lJ.; 
dc1ufo &astas derivados de l3.s e..::ti·ridades del Alto C.JL""..:isionado seré., scl'ro.zs,do:; ;:-.t!tl!.:in
to contti'cucio:i.cs voluntarias. 



21. L' ¡;'!::itidn ¿,,, l.1 C~!..:!..."Jl del .n~v .:J:..!.J:J;-..l..!:, o.3:.:?::Í s<:!e:a al :le~!.a:.a:-.tJ 
:=-~ ···1:t..:lt:.!r=i ti-..? !.113 :l.:iciv;-:~s t;r..:..2..J.J y a !u dJ..l¡;oJ'.:!..::-.e~ :a¡;:..i.::~:::..>r!.a:J ~-.:.ia en :.at.:?:i.i 
1 • ·:.1d1ir.c!.1 1:..ct<1 ~1 .:"t::'tlt.a::-:.o ~e:::?r'll ~n .:~.~:-:pl!..:-~r'.!:l·:-l ¿\! C:.::·.o ?.e,~1.2.::t?nto. 

; : '. ~~~~~~~i:~ ~,~~:~~~~~m~ ;~E:;~~~~u~~;, ~~:~;f ~~;.;~~:~~~ifü~~~~;~~~~~~r.:~~~~~-
: 1:i ~ :1~J:J s l.:>:i .:c;il~:I ~e l".:!Jl.1. asi:;-.J..:!o :'.:.:d.o'l, Las diJ!=oaic!.0~13~ aC.:-.i;;.:7.:':.r:i:i·1u :c!.l• 
~.:·.·u ' h. :usto<i!c.. :¡la. d!.zt.-fa1.:.ci6r. de ;.a.!es :.'.j:-,d~:s ~er:in ~.:::-.aci.u -:e :o;:-li ac:.:a:-:J to: 
": :.::.) C.;·•.i.l~):..ldo l 'll 3.:ic:-e:.l!"io ~:-:.e:"1l, co:-.:'o:r.:a J.~ lc5la:-.o::::o 7!:'!.:inc!.'3":":> C.a !..:.: 
: \:i );".!'!!1 t:.1~.:..11 y s b.:s d.io~o~icior.es rt!;;la::cnt;i:-Ll:i dict.:icfa . .;. ?Or al :jec:o:oir!.o l}r.Mral 
·•·; t;¡Li~ld,~r. di:: dicr.o ler;la..-:.ento. 

lO 

177. 



Sede: 

:t.epresect.'Cltes: 

Corresponsales: 

178, 

Cr!CUU r.zr.. ALTO :::c:.tts:c:-1..\X üE LAS :;Acrc:::.s m.-::.;s 
PA.'LI :.m: .t:.m~cr.u:cc 

ral.ac.!.o de l.i!.:1 Nacicr.es 
OJ.:ieb:-a, Su.i:.a 

Ale::a:UA (Rapúbllcs Federal de) 

Au.5t...-nl.!:i ¡ :S:ucv:i Zeln.r.d.ia 

Auatrl.a 

'eélc:ica 

5Ul"U!ldi 

~olccl>ia 1 Argentica 
{ p:i.-a Aoéric• Lati=) 

Ccn¡¡o {RopÚblic.a D<.-:ocrática dol) 

Est.ad.0:1 Unidos de ktérica 

?:lioµÍ11 (Cfici::.a Reg!or.al de 
cclnce parn A.frico) 

"'""""b 
Groci11 

Argelia 

.lrecnti"'1 

Can.tu!~ 

Chile 

E::i¡:ief.a 

Israel 

Luxc::iburga 

Portugal 

Sudáfrica 

Vene:uela 

Yugoslavia 

. ll 

L!bmio 
Maca o 

!lepal 

Pe.!ses Eajos 

Reino Unido 

República Anbe Unida 

!'...'Pública C•ntroafrica.'lA 

Sena gal 

Tan:ania 

TÚnc: 

Turquía 

0.,.Ma 

Za:ibi• 
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SECRfíllRIA DE GOCEH111\ClOll 
ANEXO ó . 

Act1~{.~~o 6~~,¡i;!~,~tl ;,1 :;'..1~iri t3t.~~ ~.~ ,~:~ ~ :~L ~.~~u~1:~;"i~1r~c~~~ 
u~i~:· !•id: 'º' rd•1,·i,1d:n n:t.unrrn~ t'!l d ·1~ 
1111u11u ::J:i\:11~1. <¡u~ ·~ 1~r:11rn1Í11uj, Cu111!d..'.io 
,'.11 lk,111.1 i!I! 1\) ~11!;1 lt Hdu¡;l 11!us, 

1 •.:1 r~~;i~cth·~ coirw:ltiH'lJ, r. fin~ ... Jirt,:::r::~ J:irt!!:•t 
t!~ ;.)ia!:i )' Jiro!~'d?a La l?• Jd1r.::.nbi: 

. . 
die/~. :;~1J ~~ l.1 :'.:~1t.\d}.:1r ,'j ~~~1 nr~~. !.:¡· ~'.:)~:,J: ~;,·; ~i·~;;'t 'kJc: 
J·litl1:.l. 

JO~.¡: 1 (l;'f/. l'Oitlll 1.IJ, l'rr•,!-~:n!c (1·1!lil;1cion:i.I 

~t?:d!~_l_!:~:rrt~~:~n:' !~;::;:,¡~¡:!;.~;:: :. · ... ·: 
p.1: 1-.."'.::l~\ 1¡1.:! i : . ~. !' .!. .•.. :.i!~i (J • 

d:~: h: 1~1.1•.l•J r. ii;::. ~.~:.:r el ~!, .. ·~.1:; 

ACl!Ll<llO: 

t.~:~!;~),~ 1 ·;~~~! ,,)' 11 ¡i:'·.~.~);~:c: 1 r(;-~~·~\.! 11cr~:Ü'i:~rj~j);i l'h~~~ i'P.l~.lER0.-5: r:r:.1 l''i:', c . .r.'·d·:~ 1 · 
til·1~ 1 l-'d ;•rl1.:~!11 !1 t'.: !.1 (l:;·.:1:u:;;~n f'c.li1i~l d~ ('., .. ,·~1n l.11c:·r:.n·: .. : .. •! p .. ~.1 r.1.--: .. : 
I••\. ':"·'·~1·~ l::-i~~J\ :.:r•.i'.:'~'.º\ ~ 1.on fu: .. !.11:;.·~.io ca 1l::\ ú Jjs H~1. .-:. :!1-·) ·qr;-;,; ''·.•\ •; 
lt1\ :1:lf.-1tb' n. V,;,;, > ~O J: 1.i L~y 01p111c1 tlc t .... :· .. 1.1!, 1nt~ •e .~':"''' .'.-.!t:a (1 • •· 

Ja ).d111111iw.i.i~·n l'Ul"!P;.1 fd~ri\J, y · .,t;~!S.~r i!Jd\.J·t~r~:~-~;'~:.,:i~ '~·~¡ [.~\'.'.~;·'" 
COl-:SlllERASDO: ,Jr3 d r;idCf:r ..!= l'r1:.·1': .. 1:, ·: 1.:1 1, 

J;w ~·ccre!.Hll'. 1~~ P..:::1.1~1;1-;:. ¡:,1cr:1.:::. 
l•:o..!o }' J':n·hiú:J Sc:i.11. 

,.•·::. f¡¡. 

11:1,. 
• : ... !. ! ~· 

·~ 11:,' 
·•!1. 

',., 
¡.1 1\ 
,, :ir .. 
1'.' 1'1J 

.. ti ·1, ... 

dirn?t~.~'.~ 1 :tr':1~ ~:~:!11!~;1t!;~nl:.~·J~~¡f~ ;u q~i~~~! 11 ~·~f/'e~ 
''t:., .. a1:'..:.:1 ;•'.lr /H(•:i\M ~.:.!itit.l1~ t•n )' .. a pf~:\ tle 
ttri:.•n l 1 ci:!I !~ 11.~:!uc1• en J:i p-::im.1r1:nru d::l11u 

/.os l'i1u~:.1c:s .:·: l.1s S';u..-1.0 : • ~ ¡,:;·. '.·.·'.·~ r•1 1 ! 

~i~'::~~!~~;.t.'.ºi/1~ .. ~'.f¡;i11~1~l::;_1;:;~c;¡t!~J~ s '<l¿~~;',~{J'sn <~e 1:~'t~; 
tiblt'lliJei su HdU t'U el f1:ois; 

ri.~:":'. 'o :!11t~1i-ir, .:~':·:·.~~u :1 '" 1 · · "' ·:·\ 1 ,..i 

!~'i':~;.;tli~~~~~~;\1:1·t{~;~~f '/(~~1,:~~·l:~·; .. ~;;;,i\ ~:·~\: ........... :~' .·; 

/ .· _____ ... _._., r . , 

11 

11 

'' 
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i;.:}:?i} cr.:,·i1s10N MEXIG.~NA DE AYUDJ1 A Rll-lJGJ/ll.10$ 
1:-:'tt"t • .. • • ...... 

Jllrn:•:O. 7. 

tao, 

. ¡, . . 
· Considerando fa trayectoria de .hospi!aliclad a fos <Jsl 

larlclS y r ::i~:~iados que practica ef_ Gobi crno de M6xico, rcfrendndíl 

en su de:i~:ón rn::ientc de crear Ja Comisión Mexicana de /lyud¡¡ 

él nr.ru9i23cs, organismo de arta jcrarc¡uÍél gubernamenl<JI, cuyo-. 

principüf c:;ctivo es el de encontrar soluciones µcrmnncntcs en-. . . . 
m<1leriu ce ;rolr:cción y nsistcncia a cs!os extranjeros; 

. Con~idcra.ndo que. ci' mandato .del A ito .comisionado 

de !as Nccbncs Unidas p<Jra fMugi~dos estipula, entre otros fo~ 

lores, qi.;c este org;111isri10 _debe colaborar cciry los gobiernos en -

lil búsqu:<'.:: de sofucion~s.a los pr?bfernas .de fas rcfugindos; 

... 
Considerando que los esf ueÍz~s de M6xico d~~eil e~ 

· · liir rcsp::lc::dos por t;n .sofid<Jrio 'apoyo ~,. ayuda internacional, to

i1 ündo en cúenla el importante número de. asilados y rcfugiudos 

'\ ' .. . . 

1 • 

.. . ·1 
... • ·¿;; l~·~ . ... 

1 
. :¡ 

1 

1 

'I 
. ¡/ 
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. . ¡ 

que actualmente se encuentran en México, especialmente de nu:; 
vos grupos provcnient~s de Amédca Central; 

. , . 
. La Comisión Mexicana de Ayuda a Ref ugia1los y IJ -

·. orÍcin? del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Rcfuui~ 
dos 

ACUERDAN coopenir· es\rechamenlc en la elabora--. . 
ci.ón ·y rinanci<Jmiento.de pr.ograma.s asistencii:il~s para· ~sil0díls y 

·refugiados, los cual~s estarán inscritos dentro de ILJ poli'ticr1 c¡ur: 

· so~re el particular definan· las autorirl2.dr.s me;dcan2s en cuanto 

il número de refugiados, su recepción, ubi~ación, o~upución y -

perman~ncia, a:~ como dentro de los esquemas de norma.s b5si-

cos internacionalmente reconocidas sobre la materia. 

... 

Estos. programas tendrán com¿ mela una mejor aten . -
\' . \ 
'·' ... 

t?7 ~~ ... 
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COMIS ION MEXIC;\NA DE AYUDJ\ A REFUGIADOS . . . 
182. 

ción il quienes, l1abicndo sido aceptados por el Gobierno de t:;éxj_ 

co como refugi~dos o asillldos, rPquieran de apoyos de emergen-. . . 
cia; procurarán también la b(1squcda de solucion~s de aulosufi-

cicncill para esíls personas mier.tras permanc7.can en México, -

sea por la situación pré.valecicntc en sus países de origen, rJ en 

!Jr.to se dirigen a un tercer país. 

. México, O. F., a 2 de marzo de 1981. 
., .. ,:, ''· ''·/'.;·~.¡··~'l.;lNA DEL ALTO COMISIOM:~DÓ 

• ·* ..... · 
·: ... 

DE IAS IMC 1 ONES UN 1 DAS p,~RA 
.REFUGIADOS.. -~ ~ · · .. ~~-1n~ 
MAXIME 1.EOPOLD ZOLINER 
Director de Asistencia en la Sc-:Je • 

\ ' ' . ., .. ' 

.//' I ... 
f. 



C(,.\'C'l.L'SIO:;;;s }" nr:cu.l:L'W,!C/ON[S 

ll,CO!.Oi;UJO SO!i!IE EL t\S.'f.O i' l .. ·1 f'I'.07'F.CC!úS 
lf;'i'f;I'..'U.CIO.\'A/, n;¡ JIEFL'tifA/JOS r:.\' A.\J;;r.1CA 

1.1111.'i. I, 11:.'ú.VflJO Di.\:S.\'ICO, Dtl 11 AL 15 
DC i:!A i'O DE J 981 

To:n~ndo en c1.rnsitl<:rnción: 

La ncccsiiJ,1c.J dt' ntlcc1rnr la \'illiosa tradición del osito en Am~ric;¡ 
z,,tina ' lus 11rnhlomn1 oclunlrs d·· la llor,lún, coroclorizodos por Ja 
nrn'>iriCilción de los dc~¡ilílz;11nirntl1:, y el iucrcnll'nlo numcirico dc ptir• 
!Oll:tS Cíl JiUSl'.l Ü~ n~iJu; 

La rrm\·cnicnria de :\U¡>('rnr dctc:rminarlns la¡.:unas y cnrcnria:;, tonto 
cJr:I sistc•m;i lmh·er:;JI c11tmto ele! ::i;HL'lll:l intt'r.imrricar.o, nsí como drl 
o:drn jurídico intL•rno de lo:; Es!ndo!i parn lrnc:r:r rrcnt<? a Ir.~ ('0111J'kjo,; 
proLl 1~111:1:; lccnlL'.$ 1 t!Conc°Jmicos, sociales, cuftur:ilcs y Ja?Jornics, dt1 L'Stc..~ 
pC'r~u11;1!i; 

L~ falt0: dtJ rntificncionr.i o ndhL"sioncs por pnrfc de un cierto núrn~ro 
tlL' JH1facs da b Hct?ióu a lu:; in:;Lrumcntos unh'crsalcs y n·ciom1lc5 sobre 
la molcrin; · 

Ln ncct'sic!nd ele ilrn1<,;niznr Ion principios, las nNmí\S.Y los mecanis
mos dP ¡1rntccció11 c!a los :isilaJos y rcfu~h1dos en /\mrrica Lr.tina; y 

Estima11d1J 1isiri1im10 que la prntccciün de tos .-i.sil:idos y rcfu~!::clos 
. c:s P•1rlt.1 hnei:r:mtc del derecho Jmmanit<1.rio i' de l;1 pro!cccién intern:a~ 

clan<il dt> lu!I tfon:chos liu111:rno5; 
Adopt.1 los si1?uionlcs: 

1. ffo;¡rifrn<ir que lnnto el :;i!itmna uuh-crsal como el rc;:ionjiltfo pro
lc:cci1i:1 de los ar.il:ulos y rcíu¡;iadus r1.•cor11H·rn 1.·omo un priut'!pio !idsi· 
co <ld 11cn•d10 intcm;iciCJr.al el ele la 11o·dc\'Olul'iún, induycndo <lcnlro 
de este principio !a prohibición del rocho:o en J:::¡ fronleras; 

2. EnfoHz:.r el cnr;íclcr hu;n~;iit:lrio y a poi itico del otorí:a•:lfonto Uel 
as:lo, tal como ha siclo cor.sa:;rado por la Docl'1r•ción do ,\:;ilo Tc;rlto-



nado c!e )J5 :\~ci1J11cs llr.lrl:is y Mn ln!i .,,l~ ~.:-to~ i.::<m1pct<·11l•.:ii t!u 1:: Ul·:.\. 
;. l'L"lir il loi s~i:rct::ria Gc1lCrttl clc la Or~:i1~it..JC::jn t!L· E'".t;n.:u~ i\mc

rk;i.nt:.·~ t·n'.'!;.r, si lo LieJ:í: a !Jic:1, lois prc:.!mlt'S u;uclusÍt1!:•:s y rL't'0:\1Cí.
d:il'i11ni..:~ a l11s E:ila1lc1~ mkm!im'i, a la Comi•,ión I:ttcr;in~nri~:ir.:t tfo D~· 
rcd1...:5 lh1111:?:1~5, :1 b C1.1rl1.: Amcric•111;1 de D1:r"cht,:; fi¡•n1.1nc1 y iL: C~· 
mil~ Ju~ic!icu In!C"~i1m<"ric;.no¡ 

8. Putl!car un \ni111:1cn r¡1:c co:1tc1~!.!a lo'i <lol'Umcntu~. in~rm:1.;~, ex· 
púilcirJra; y cnm:l'.1sl0:11::> de c.:.~c Coioquio, tt cu)·o L'Íl·cto s·.: ~uiidl::. la 
u!io5~ rolaho¡11ciún 1.fo la Unhcn:id,\Cf i~11cio11:::! ,\11lóaoma de ¡,:,:x:co. 

[:"in;tlna•:Hc, el Col(Jqllio c:qHl'!iÜ f;U m:i:; prufur1tlo i1;·r;1dt·1·i1~1h:nl11 a 
l:.s nutu:ir!aú·s mc~Jc:m;1s r1 en ¡1;1rtic11l;,,r, :ti so:-1ior lice1u·i;11lu .Jcirga 
C~:.~:ai~da. fa·rrnt~ri.> d0 llt:!;u:i:ira·s Ex1cric1t·!;; :1! la·:.:iluto :\!.1~i;::-. l!o· 
t•lt:O <le i-:~.ttt.fü1'i l>i:ili1111.iliro5 th? l.1 Sccrd:ufa d~ Bcl:1i.:lon\.'.'i Extt:rio· 
rc5; ti! Jn-,titu~o Je J:.n1:Mi~;il"iv11cs Jurúlicas t!c l:i Unin•rsid:.:d ,\utóno· 
m:i. l!C :.1~~:ico; y :il A!t11 Cumislun:.do de l;.:s f:Jdot:('S l.111ir!:1:; r:tr~I lr;S 
r;_·du~idcs, por )~ k.:Ciath·;i. y la t~J\:ZJción del c·;c11lO. ,\~imi::.mu, el 
co;c,qui~ rir.dió homcn~jc a !J gcucrc:>a trn<lición de a~ilo practieat:!a 
por d Gcbicmo y Pucb:o de ?,lJ;dco. 

Ttatelolco, Mhico, D. F. 
15 de m:iyo dt l~~l 

; 
1 

1 
1 
1 
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p¡\f,;\flfütS D!i/. /,/CF..\'CIMJO c1;s,1ii SCPUL VED,\ 
Ell l1\ Cl.:\l:sun,t m;¡, COLIJ(,U/O son;.:¡:: EL 
AS!LO l' Lr\ P!101'F:CC/O.\' /.\'1'ER.V.\C!0."'.·:L 

DE R/o:FUGWJOS E.V A"1fl:iC.\ L,\1/.\'A 

11 

Al ccnchi!r c:..te Col1.u¡uiu creo que tcnc:nos jusliiic~d6n p:nJ scntimc.!:. 
s::i.ti~rt'chm <le llls n•s11lt.11!m. 

En t'ÍL·rlo, y ¡;r:u:ia:. 11 h l'XJH::tic:;i cli'I ),,~ p;:r~icip.iniC'i j' <!~los i1wi· 
t::d• 15, pudit·mn t:Xi!lliin•:r~l~ rnn l::dto :Jlllu:Hi CUl'slior.cs $ub:c los pre, 
b!c111;i5 que conrronl:'I ;w:11;1h:1cntt: l;1 in•;tilnciún cfo1 ;:~ilu tcrritori;il en 
nm:.t r;i .\::1(dr:1. 1\fct·t.1d•J como r·.t;Í d ;1~.ilv ¡ior l;i inco:11prcnsic'm, 
por MI tk->~r.noci111irrnto, r,frccc ~i:t c:~!!::n~o. loU:id~, mucli;i.; rutas d.;;:· · 
C'!'jlt'í:l?l%il p~r11 lo:; !H.'l'!: .. r,:d;i,1'i tiolili\'.,o;, 

!-:s \·1:rd;l'.i cJlit! no puco . .; !!Obi('r!lli!- J;ili11oamcric;irws h.1 r:1::~ítr;in d~$· 
ronfi:mT.1. Es ch:rto t;im!dl;n qm.· olmí rq!lrncnc~ con ... ¡iir¡1:i parn r.cu· 
tr;i!i.~;aJc. 'l'iLmh:.:'n e:; \'l'rdatl que su lr::t;uni1:ntc1 ofn:c1.• di!iruh:J .. ~s, 

• pcrn i:l Cnlor¡uio l'!h.'0!1l:'I) (!l~l'. en llfl pl;111:> r~al:sta, rrn~t!c H'f u~!cto 
de mi:-jorÍ:J, y p:M!a !~:' ml•j1\r 1::1~"1~1!i;lo y :1plic:du ~i zt• n·¡¡.:ira tn .:il· 
~ll!l,\'i cu~;:s \'b~ l~·:i <1t.:1: s·:-: p~1~:l.f1; rc·~·l:~:1r, y c¡':Jc imprlmiri:.:1 un:i ma· 
yor cc..·rtl·.~.1 í•I ;1.:.i!1J en el t~mlt>rio 1:..! 1::: 11;11:;. 

J\si, por ~·jemp!o, la rr:1111h':n p1:Jo 11~·:1•¡!Jlr que t.'l u'ii!o t..rritc;ri:il 4 

y el l':.it11tu~u d:.o rdu¡:!::dus t'.; rl·con11cii!u en la ,\mi·dc:1 La~ina, t:ll:l~'> 
ua princ!,'io t:i~!co de b'i rL"l;1citrn~s y l'I d~·r('tho Ílit(r1J<:du:1J! :i::~-:d· 
Cii.:lú, ;1l·::: r¡t~e ~·-: 1:i•.•ro•~-;: i:t '.u~¡f.1'.r:;;:1i· y í·:\:•.:r'.~~c-r. ~:! p:.'.::ic::, <¡ilc: .J;:.::;. 
m.:s rr.rli.11111d¡¡c· en .;u oq•li1·;h:u11:, qttj! ~·i l.fo111:1cn c:ert: .... no~·¡r.:.!'.'.: 

ci¡~·:;\'~~:;i,~::¡1: 1i:1 ,;~1;~~;'.:1~ ~'.:;'.'~,c::<11r ª1 ~~~·::;:'.·!1;:!.t·,t:::·::· !.:. :.!d ~ rnuy 1 :::L• L·I íll(·\'I· 

mit·1:,n p .. :·:. ¡;•·::~:-;.~¡ . .,;.r !:,~ ,.,,:r:~· .. , ¡,,;· .• ::. :.;,'..¡,:: ;;..Uo lt::;l,::-;:.~ l·r .. \:-.~~
dtJ, l;l1lt1.J i;1 •J.: C;1r.u::.~. dr rn:;.i ·q~~·-· :1i~:.it<J ;:c.1!rn J•.? r;1::~i~·:.r· cor:io 
la lntcmmc,ic.111:1 de IJ1·n::d10.i JlunH11:ns o d1.• S.111 Jo!;C tl 1: Hi~!J. S:! i:';"l• 
rc•:lL', ¡.r1r l 11!{(1, q~:c In·; E'it:•cb!i di..' c:;:c hcmb~t·rio, c~¡:c::i.i::nl':HI! loJ'i 
pt'I::.:.> r.i;,:.n:,~; d:.di·¡w·n 11~:is :.lc:1:·i,':;1 :'! ;i-:i:¡1:;1r l'!it::.í tü:.\C:a·iNi..::-, 
(1~{' :.·.::~·: ~: .. ::·;, :. ,';::.: :<~·:;, 

:·.;.J L ......... ,. , .... ··:;.:;'.,i.? :, •-· •·"· ~ ·· ..... :):io:~•.?.:> <.!l..': •• : ..... ::.::; L: .. ;-
t!.:~. l.1 ét1 ~ .. :d 1 $:'.l::~ d 1~.;:;1U:~.1 ~,: ;t·:. .:~;¡,;:~cio:t 1 J' s.:!·:.: :;,;.,;t. r!•.! 

lSJi, rr.·.:-::..:.n ~::1 ::~::yo: :.ú:-1~1.:ro t!i:i ¡,Cht.::~:: .... !.1 ;;.::.r:. cx~c."";~..:i: :.:J c.::..;::i .~ 



Je b~ ~: .. ci .. •;:._·~ l'i;;_;;·o;, '¡'..:·:• •.<:-L:~cc '¡'.lt~ d;rl.u <. ;r~: .:11lc·:;~·l r .. •::.
tuyt• un i\Clr"J p:icifiru y 1;1:..! de 11i11.;1ir.;1 ¡11,'~~cr.1 t1 •- li~ !'!'fe, 1.:;;.: .• :i. r:ido 
_,;nu i1.~1:111:.~c·r) c1,:a• L1, t:. :.; ¡.,'1, t ;·: •. , ~'.:· .• 1h·l·_,. :¡ 1 ;~· :•.i:>. ·~1 ~- ·n· 
rn f.'l rr:c1n')c;:::li··rtv ú 1.11.:0:1i!i\·i1'1:1 :kit:·: ·i.1.lr·s: 
3. St·i1;i!:·r l.11n:Cl· .id,1 1 dé! rc.1\i/.,1r 11111:• {•!n.·. t 1 ,,1cc.rd~ ron 1:.;; c:irr.::•~.í 

.~tici.t!-- p.H l.1) ql!l.' ¡1tr.1\Í•·~.1 l.1 itl·J:¡c··n, r¡ll•! r·.:1aiL1 l'ol:ju: .. !r h/, ;.~pr:.:· 
•!; !ll,i•, f ,l\'111 ,1hli"; 1!.- l.1 j J.I li1·i1°!ll il1 \ ~.i•,l 1•:1o; 1 illll'J ,Jltll'f j,',•11' 11 l'I •/I lt ir, 

: ;t·;~u:nlus que ;1¡iu!la d :-.i:-.lt·ma u11in·r: .. d 1lt• ¡ 1wl1.:n·iu11 a 1tfugi;1tlus >' 
Ju•: 

.i, Es nt·c e!-.1ri11 c:..:ti.:·;1di.:r en Amld¡;:i L:iti:1a b 11ro[('1·ci·~1 n ¡¡uc lo:; 
~'itniniClll'Vi unirci:·:tks r inl1'r,mH:1k:.nos nt n1~1n ¡1 rl'Ít11 i:.doi; Y ad· 

.:dos, :'I t•.•!!.·~ :ir¡tH•l!.1~ prr:;on~.s qllc hu~t·n 1le ~u p;1):; i1 l·.1u·;a l]C! a~rc
:on, lir11¡.;1dí111 o tl•.1:11i11.1ciún t·:-:tr.1.1j1 1r:l'i, viul:1c\ú11111a·;h11 de los 11<~· 

:cd10:. Jrn111a11LtJ, u ;icont1~ri111i1•11l115 ({llC! ¡1llcm1 s<.·riaml'lllt! d mtlf:!n 
:11.Jlico l'O tcüo o p;11lc dd lnritodo cld p:IÍ!> <le otl·,·m; 

·5 l'r~mou·r a la sbte!uÚ1lit:iciú11 de los rritH'i¡ii("l:; y cri~rri<Js contcni· 
··os 

0

en c;ida uno t!I! lu5 si5tcm~s. con mirn~ d 1Jl'IÍC'"l:c:iu1w1:1ienlo tic rn 
: p:ir~ciór. •• :\ l:i f om1ubciún dt' 11o:nws que ~~:ó1111l<1~lcriormculC' adup· 
:.Jdi'IS por rl orilcn.1micnlu inlcrn• ': ··: "· Est:id<is; . . . 

O. íleronocer quC' l•JS rc¡~imcn · ·r:~ :hos nl cst:itulo Jur1U1co de :'lsi· 
::i.dos )' rt'hq•iadM, t:tuto rl uniH: ·e, ~01110 rl inlrramcricano, ~onslltU•. 
·:t'n un ~i!>te;ua nurmatho t11lu11ac10 dl1 protl~cción i11lcm;iciom1l, ~uy~ 
;nt('rprft:\ciÍ•n )' ilplil·i\1 i1'u1 SC' dd.11.! l'ÍCL't11:1r tlc r1rnL'rilu c~rn los Ji.r1nc1· 
;;iris ~(:ll<"Uks del 1kfl·rho intrrnadonnl y !;1 cos:umbrc m

1

tcrnac1unnl, 
y toma111\u l'l1 rnn:.idc:raciún el tlt·sa1 milo ¡iro~rrm·o c¡t1c scmrc rst:1 "!ªº 
:.~rin rc,.:.altr el~ l.1s f1.'.'i.oh1rio11ci:; tle l::s As:nnblt·a~ l~cncra\c3 Je la.r; Nn· 
dom·~ Uai1\ 1,s y tfo la 0rJ.::uti7.:1dón de E!»l.1d11:> J\mcric:m,;s¡ . 

; , Hci:unrn:l·r r ck~ta1·ar la i111¡wrtnJ1ftJ bt1or dr?;o1rrolk1d.1 por ~n uf1· 
!in3 Jd 1\lto Comi~ion.1do 1!c l;i~. ~adonl'.'s U11i1hs p:1n~ lc;s Hcfu~1ad~,~, 
;:n Jos tliHrH1s campos de :;u co111¡1l•ll'nl·ia ~ 1 ca l'$pCClíl.1, en el m11!J1to 
d! l;i ¡iroh.:cdñn ii;ti:madnnal <le lo~ rcflll!lil clo~ n lrnvcs ele sus repte· 
:cmt:ici11nl•S rt'~inu:tlL·s en 1\1111~ric;i l .ati11;1: 

s. Adlu'rÍr~c ;1 l;.i:; com:lno;.iom·'l adl•pl;ul;1~ JJllT d ~rupc> ti~ c:..~1crlns 
:;chre d utnr¡:;imil·ntr. t.lt' J::ilo tt:mp11r11l 1•u ~ltmdtJ!ll'S ~le :110\·im:c1.1tos 
~n\i\·o'i., con\'Ol'i:c!o ¡1m d Alto Co:1li'>ion:tdo 1lc las t\;:c1un.:s .Un;~as 
;iar~ lo~ Hc!u;;i;u!os en ;1hr il d•..' rns l, ~l.'¡;Un l ascuah:~ ('ll tal~s ~lt\~il;I?· 
:ics, cfo~e conccitcr::c- ~dl'tuacla protccciQn y lr,itJ.m~cnlo hum:rn1tur10 
:aientrilS se b ... sc;m rnludrJJ\C'i rcrm:incnt~s a t.:ila pronlcm:is; • 

9. Propici~i' la coord;r.:ición y IJ cooperación in:.:tHucic.nal lle les or• 
;an,0$ comíiCLL'ntl!s ele lo: Or;:miz.:i.ción <le fü·.!r.Uo:. Ami)r1;;0:.ncs con ~l 

/'l 
1 

i 1 

./.~::. r~,·:·: ·::::::~:i ;;t.! .. :. 7~.::: ·::·:~ l"·:::'. .. ::. ¡·-.~los Her~-.~.:::"~, t•:i r.1.'I· 
t·~:: . !lr ; ,._.:,_e~;,,;¡ i:1: -.:r..-:':¡.:~~i; 

Ea \'i'ila (!c:i lo .1~tcrior, d Coloquio íormub l?.s ~i~uit'r.!I'.-;: 

l. E:h111l.1r .i !n'> l-:.!,Hf1,•; fjlll' l11d;r;i,111•1 111 l1:in h1•1·hn a !;difil';ir 0 
;ulh1·11r ;, l.1 ('1111~1·111 i•111 di· 1,,., :<.11 !111\t:• ll11:d:,\ill' l!:f1l )' :d :•:1J~t·::o!o 
d!! Hll.i'¡, r.1d1w l'I E ... 1.1l11:0 dt• lu;, Jkfu¡:i:tc\n':.; .1 ).'.! C<iO\'l':J:'i·~n sc.b:-e 
1\r.ilo Tnri!ori:il (C;1r;1e;~'i w:,.1 ); n b Cninc11l·h·1n Arn~tk:1::.! 111..• lo:; D"· 
rr:d1o'i lh1111;:1ws <lo l'."! 1j'.J ll'i1rto de 8·111 .kiié}; y n Ja Contem·ión soLte 
E~l1.11lidtm ((';ir11l'.1'; tn:1J ); y, ¡1.:,ir:d~rno, sul:d!;1r :t los E!i'.l:tdM d"l llc. 
mhf1.·ri11 MI rol:1h~1:;1t'h.,:i ron d Al:o C11111! ... iu11a1lq de l.15 A11c.iv111·s Uni· 
tl:t·i par.1 lo~ H.:d111:i;,clr1s c11 l:1•. ;u·ciunc·.'i d1! !.11 rompt•lend,1; 
.: 2. l'rumon·r, C'll b ,\1:11;rir:1 L:1ti11a, la tli\'tll;'..H:ión, l'l1$11:i:inza e imc't· 
~;·'aci 1 '1n n i:i>·cl uninr.'iil:1riu y técnico, tic b:; norm;•.s intcrn;icion.11cs 

~ · !; •re protección J~ n~ihitlcis y refugiatlos, en el ITHU'CO t1cl dcr('cl10 inf('r• 
; :.-: ·iunnl; 
· .. :~l. Pedir~ la Or~;inización de los Estat.lo:t Americanos, :i. sus Órri:rnos 
\ •. :~·1pctcntcs Y" la Oiicina del A':o Comisionndo de la.• Nociones Uni· 
:·~~·: p<irn los Hcruí!iado'i, que am ..• ien e intcnsifo¡ucn su colabor.1ciá11, 
~·:. 1 . n forma r¡uc con·.idcwn 111íÍs tnnHnlcnlt•, con miri\.'i ,, lo;.,'lar el rum· 
f·i·micuto dJ..• J;¡;¡ norm.:i~ en 111atl1ria e.fo protección Je nsi:ados y rch:~ia· 
clr.s en /\111éric;i 1.ntin;1~ 

· 4. Su~cdr que '" rcolicr., por porte de la O!icloa del Alto Comisio· 
nndo Y los ór1::ir:m; compcll'11tt·'i <Ir 1:1 Or¡?.1ni1.al'ión de lo~ füt,1<lus Ame. 
ric:mu~. un c~t\!dio c11111p.1rnd11 lle f¡1s 11urm:is internas tfo lo:i Estndos 
de J\111~ric:i. L;1ti11:i solirc u;i:;11ltJ!-. y tcf111d•i:los, en 1claciún ccn lu p~o
blcm;ilica 1¡11c ¡;lantca fo rcnlitliltl m:tu:il )' lil i1plicación lle lo.\ h:stru· 
mc·nttis i11lt!n1<1c:ior::il·::>:i ::oLrc J;1111atcri:1; 

5. Utilizar con mayor i11tcnsidad los óq::1no~ compctcnlC's ticl siste
ma infl·r:imcrko1110 y su1-, 111cc:111i!;lllos, y en ~ipl•cial la Cumii:;iOn Jnt~ 
r:imcr!c.111;1 dl• Dcrcl'l1ti-. llu1~~:ino-;, y, en 5u cnso, la C(Jttc ¡\ml•ricann 
da D_c1_ccl10s llu:uan•)~ en r.I o:mbilo de ~u rundún con~ultirn, con d 
propn51to tJo 1.:01111,lcme111;1r 1:1 tmill·rc:h'm itHt·rnacionill da rcíu"iilt.lr1'i v 
~~~ . . 

ü. In~:~r ;1 l;:s or::.111iz:icio1ws no :;11Lt."rn:t1fü'nt:.lcs, i11tcrn:1cionnks v 
n:ic:onclcs, qn'-' L:tn contribuhlo ¡i la prot1:cción de lo:; i'.Sil<1dos .,. rcit;. 
&iados en Ar.1érica L.:i.:in.:i, a que p:oti~~m su cr.comiJbla l.i.bar COl.'~c!i· -
n~ndo S'J ~t:ción, cua.ido S~il dt>l ca~, con Ja Oricina de1 Alto Comí.si~ .. 



(( 1¡('"· ~•..:• ~ .. ·!i .. · \ :;.,.1~i.'-'·l ·~ :'1:.k~:\\..iU",:\L lJL L' .. •.1 h .. , ......... ~~·-
,• ES :\;\:O:.JC/, CESTR1\L, 

M6~1co y p .. ¡~· .. \.'.1.-\: Pl\OiJLE;\t.-\S Jt.;KJDICOS y llU;\!1\SIT/.!UOS 

·:.'l\'i}'-'•w.i,.n o: CAl.T.a.c;c • .11 uE 1::n1>.S 

} Atl;l 1 .,!J ve IJ[Jl.!:CllO 

(.'( .. patrocinr.:i(l P"': 

11no;:n 9 · 

IRC.. 

cr.hTI.O JU:GIO'-:.\L IJE f..'.iT'-'010~ 

DEL 1Ll:C!'.:lt "!t;~:!:i(l 

· REco:w1,r;oo l.is conclusio11e5 y recomenda¿ioncs adnpt.1das por el Coi!>~ilio 
r"al i1.a1~J en !9Bi en M~~ico scbre f1silo y Prolecdón Ir,ternacionol de fidugla· 

ws L'I\ k•éric~ Latina, el cual estableció important1~s criterios para· rl an.í· 

lish y consicJcrilciún d~ estn materia; 
~[CO::ocw:oo qu~ la situa,ión centroamerkana en lo que s~ refiere a 

·rtfu~1i:1dns t;,; evo1ucionl!dO en cs·~.os últim?S años de tal fontiiJ qup ,ha ;iCr¡uir1-: 

do n.JL'\'t!$ dHr.;?n~i~nc$ que requieren una C!ipcciü1 considcrll~·ión; 

f..PP.éC!f.J:oo k~. s1:n~rosc1 csfu~rzos que han 1'Qelizudo los paises rcccpto

rc~ de: r . .:fLJgil?do:: c·:·r:troJinedc~w-::i~ 110 ot.ist.c.nte las cnorracs di ficul tildes ·que . 

h.:m .~. 1:doc· ófror.tür, particulan.1Jntc ente la ci·isis c•ccnói:iiCil actual¡ 

UES1!1U1~:00 la c:1Cr:iiri!Ulc l~bor hurnünitilria y 11politiCJ qtJc le l1a corres·· 

riondido l!esc::1rcd1cr al J\CmJR en les paises ccntrc.iarncricanos, México y Panilmd 

de CC·11for:r.idac con lo c1ta~lecido en la Convención de las t1.1ciones llnid~s <!e 

1951 y en el Protocolo de 1967, así como en la Rdsolución 428(V) de la As¡¡mblca 

Ge11er.1l d~ las Nociones Unidas, adoptada por el voto undnil;..: de su1 inttgr·an~ 
te1, en virtud de la cual el mundato d~l Alto Comisionado di: lil!. i1,1ciónes . 

UnicL~s f1Jr,) los Rcít:9i11do$ :.e tipl icil u todos los fstL1dos, 5C-)ln o no p11rtcs 
11( ln rn~r.cion~d~ Conl'cn'rii\11 y/o Protocolo; 

1 
·.1rniu;a0 i9u,1imcntE presente la labor efectuada en la Conai~ión lntcr

am.{icanu do: l'1?rcch:>s hJr:iJnc~ cr. cuanto a la protcCciGn de:· los dcir~cho!o, ª'' 
• J refugi.:·c!~·!. cr1 c1 ct111t incntc¡ 

',J'Ol'f,:;v~ dt'Cidic!:1m~nl.c· lo; esfuerzos del Grupo Contüclora par¡¡ solueiunar 

de 1t1 mo~o <:fo:ctivt' .r d;iri!dero el problcmrJ de 10.s rcfugilldos ct:ntro,~;ricric~no:, 

lei .. 11.:l r'ns!it~ye un ~i·or•ce ~ignificativo en la negociación de acu~rdos op~

r¡¡t,1vos p~ra fo~rar la· p,1z ~n la reglón. 



• 2 • IH7, 

EXPRESAllDO su convencimiento de que muchos dq los problemas jurídico~ y 

hur.i11nitarios c;ue han surgidrJ en la región cc.·ntroum~ric:ilnu, Méxic:c1 y Pilritir11,), íll 

lo qua 5P. rt"icrc a los refugiados, sólo p~edcn 5C!r cncor~dos tenic•1t!o c.:n cn:1-

sidoración ln nccc:;aria coordinación y armonización entre los sistrn.a$ univ(:r

sales, rc9ion.-,lcs y los esfuerzos naclo1rnles¡ 

ll " . 
l!Ml!EllDO to~1ado conocimiento, con apreciación, de las disposicfr1.0> '.;r·br·., 

rcrugia<'os incluidas en el f..:;ta de Contadora púa 1,1 Pii:. y Coc1p-~r¡¡cié11 en C···1ln1-

am6r:cil, cuyos. criterios cum;>urtc plcnam~ntc y que a cuntir.uaci6n ~ 1.' trJn~cr ¡: .. 'n: 

(a) 

(b) 

(e) 

(d) 

(e) 

(f) 

fo) 

(h) 

(i) 

(j l 

11 Rcalizt1r 1 si ilún no lo han hecho; los tr~mitcs con~t.ituciona11~s PJ!ríl 
adherirse a la Conl'cnción a~ 1951 sobre el Estatuto de los 1::1'u•1iud•.1s 
y al Protocolo de 1967 so~rc el Estatuto de, los Ro:;íus;ialin• •. ". · 

11/\dop~ür le tf!1'filinolo9i,1 c5tablt~cida en ln Convcinción y en el flrn~0colo 
citados en el p,1rr~fo cnt~ricw, ccm el objeto \fo difcrc:ncL11· T1 lo~ 
rr:fugii;iidoi; d'! otr~!"· ca~l!~Drii!~ de migran~~s." · 

11 [5f;1blcc(\r los 1ncc~ni!'..r.:cs intcrnc5 nccc~ílrio;, pJ1·¡·: aoli~ilr lüi¡ rlisposiM 
c1orics <l!.• la Conyenci6n y del Protocolo .citJoos e:n el num~riil !JB; 
CiJMH!o ~e proauz..::a iJ adt1c5ión. 11 

• 

"Qu!..' ~e c~tl:blczc1in tt.~ccni~r.:os C:c consulto 1?ntre les pl!íscs c·.·1!rJJ'fü."ri .. 
ci1nos con rcprcst!nL11ntcs de 111s .oficina5 gulrnr11ilrr:·'!ntl!.1l~S r~·.;·:..n~.:d.1lcs 
d:' atender el proble."' di; los r~fugiudos c'n CJda EstJdo," 

1'/woy,1r lil labor auc rr.clizc el Alto ComisioniH!o de ll1s f:llciafa:::. Unh'.J~ 
p1rJ P.~fugiildos (l\cr;u:?) r:n Ccmtro:im~·rica, y esloblcccr m~c¡rniz:·.sJ~ c!i· 

\r.:cto,1 ti(' coorCinación para facil ~tar el cu:i:pl imicnto d(I su ·11:J1Jtl:1 to •. " 
11~\JC todJ rcpJtrii!ción de rcfuoii!dos sea de cari!ctcr v~lunt.iH·io, i:-.J11i-
fcstuda indi\'id·Jair.~nlc y con-lJ colaboración dr.1 /1U;LIP.." 

"Que con el objete dé f¡¡cilitar la repatriociCin de los rc·fugiados, s•; 
c~.tillih1 zc~n co:i:isior.!?s t1·i11Jrtitl!s intcgr,1C.:Js por rcj1rescnt1rnlc~ dr:l 
lst¡¡do ele origen, el Est<.uo receptor y el ilCllUR.". 

11 fortalccfr los progrJ:;,.:is d:!prctccción y asi5tencfo 11 lo~ rcfu~iL1<!05, 
~obre todo en los ''~Pí:Ctos de salud, educación, tra~i!jo y St:\:ll"idJd," 

"Que se establezcan rrr1gra~.as y rJroyectos con mira~ a la auto'suficien· 
cia de los rdugiados," •, 

11f..1paciti:•· e lo~ fun.:ioni! 1'ic~ l'CSt•onsah1rs en cad.l E!.tcldci de· 1l1 ~,ro~rc. 
ción y ,1sistcr.ci< a lo!. rct~9i,1dos, con 1~ r.olabor<:ciúr. del /,c:;ci:; u 
otros urgani$mJs int~rnJcion,1l•:s." 



•' 

(~) 

(1) 

(ni) 

\11) 

(il) 

(o) 

188, 
• 3 • 

"Solicit·J~ a la comunidad int~rnacional ayuda imr.~dfílta para lo~ ref1Hji.1dcs 
r.cntro::im~ric:!no:, tJnto en fonM clircct.1, mcdii1ntc corwr:nios btlut1 1rillcs 
o r.1ultilatcral~s. cor.10 J truv~s del f~Ci:UR ;¡ otroo¡ orgüni~1r.05 y ur;c11ci,1~. 11 • 

11 Dci! ·~tJr, ccn lu col11boración éel f\Cr;UP.. otros posilJlt!!i pJisc~ r~1:(''.'torcs. 
de refugiuGa~ ce:ntronr11.11·icuno~. En rdnoún Cil~O SP. tra!.1ílt1Jr5 1.11 n?fu~ill·. 
do en contr-:i de su voluntad a un tercer pui's. 11 

• • 

11 Qu~ le-$ gobier'110'i del 1~!'ü\1 r~alicr.11 lo~ P.$ftJCr7.0S nccc5,1rios ·p.1r..i Crt\1di· · 
cilr la~ cau~c-:. quQ ;-¡rov.JcJn ul problema dr. 105 rcfuyiclcJos. 11 

11 (},:i:· •.JnJ vez <;ur.? lü!:. bJ~.c:i P·""ra la rcp11tri1,ción voluntarii1 e indivfd•ul ·, 
hJ·J'JTl sido 11cora.:iC.::s, con gilrc?nti.:ts plenas p11r,r la;; rcf1:9i,1dns, .los puf
!ie!; r~ccprorcs pcrmit~n c¡ue t!cl~g~r.iones oficialti$ Ct:l p~ís dt? or·i~¡ 1211, 
,.,,ce:::1pJflaéJs ;:inr rc;irr~s·.::ntantc~ del N:::u?. y el pJis r;:ceptur, tJUcdan vi .. 
sil~r los c.~::;¡J.:::r::=ntos d:: refugiado~." • 

''Que los p,JfSl1 ~. t'!~Ce:Jton:s f~cilitr:n c1 tr.jr:Jite de salicl.l de lo~ rt:fugi¡¡
do~. c.011 fí'.ctivo d:.: le rcp.~triJción vo1untari'3 e lndividuJl, ~n coorJin11 .. 
e i ón con /1Cr;1m. 11 

11 [$L1blccer l2s /!~crlid.1s coriduc~ntcs en los pilfscs rQCcptor~s parri l'.!'1iti1r 
lJ rt:rticir,Jc;ii'.·n do lo:; refugiados C'n actividad,;;s que ,1t•.:nt.C!n corúr,J el 
pi:i í ~¡ de or i (il~n, rcspetu ndo en todo mcrnen to 1 os de1·cchos humJ11os du 1 os 
reru:1iJdos." 

IlI 

El Coloquio hil adoptudo asimismo las siguientes conclusiones: 

!'~J.l:!.r.:.'~.- Promover d~ntro'·¿c los países de la reaión la adopciún,de no1T1Js fn·· 

. ternas que faciliten la aplicación de la Conl'ención y el Protoclllo 

:,·: si es prcc i so, CjUC es tab 1 ezcan 1 o~ prqccdími cntoS y recursos internos par·~· 
1.1 ~rolerción ce los refugiJdcs. Propiciar, asimismo, la adopción de. ncnnas 
de d\._r,ec .' interno que se inspiren en los principio~ y crite'r'ios de .la Convcn• 

, ción y el· Protocolo, coadyuvJndose asf .en el necesario proce;o ~iritJido .1.1.1 
annunizJc.ón sistco1,itica 'Je las legislaciones nacionJles en ""teria de refugiados. 

•, 

,gGtJ::_~.- Pro¡. 'ci<ir que la ratificación o adhesión a la Convención de 1~51 y 

al Protocolo de !9ú7, re1pecto de aquellos Estados que aún no lo h.1n 

hecho, no vaya accmoJñ., :a de reservas que limiten el alcance de dichos in>tru· •; 

mento'.., e invitJr a los países que J,15 h,1yan formulado a que consideren su le· 

vanlJnicnt(1 en el 111;is corto pl.1zo, 



, . . . 
189, 
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~.- ·Reiterar que, en vista de la afluencia masiva de rcfugiedos en el 

área centroame.ricana, se hace nccesdrio encarar la extcri~ión cH 
concepto d;~ rc.fiigiado, teniendo en cuenta .• en lo pertinente, y c!~ntro d.:• J.·,, 
c.1.ractc.risticas de la sÜuación existente en el región, el precr,d:·nte .j¡• lJ 
C?nvendón de 1.i QUI\ (i\rtículo J, Párrafo Z) J la do~trin« util b1d.1 1•11 lo; 
inÍon116:; d~ la Comisión Interar.:ericanu de Derechos Hu:nuno~. Di:: e~~ m'.jdn lJ 

dcfinicltin o·conccrto de refugiodo recor.iendable para su util i";,r.ién '"' 1.i 1·11-
gión· P·Jdria ser aquella que adem5s de contener los ~1c.1:ento.s c.:: la Con'.'·:'"ch'n 
de 19~1 y el Protocolo de 1967, considere tamtiién co:;:o rcíugi.1,;Js " lüs !"" .,,111,1s 

qüc ho_r1 huido de sus pais!?s porque su v.idJ, seguridad o libcrt.líf han ~lt.'1 i:n;•1 .. 

n.:izarl~s por lil violencia g~nr.1 ralizadu¡ la agrcsilin, ocupación o dQ::1inJcit.:1 t1,\t1.n, 

·jeras'; los conflictos intarno!i; la violación mJsivi! de los derccheo!i ht:r.iJ1tJ'~ 11 

otr'as circunstancias que hayan per!urb~do grave;ncntc el orden .P<:bl icn. 

CUf1RT~.- Ratificar la ,naturaleza pacífica, apol'itica y cxclusil'amrntc t,11••1eni-

tarfo.~~·1a conccs~ón de .:isil~ o del rcconoci:"Ji~:1tc d~ lo ci:.·11'iri.{111 

de refugiado y s~braya r la f~;i~rtanc ia d~ 1 pri nci pi o i ntern,1c icnJ !1:iéntt ":· •p
tado01.1,·df Jnle el cu~l nada.de ello podrá.ser iritcrprctado co,,..o u11 11~tr. ii;;:,:i:;:. 

toso hacia el país de 'origen dc. lc5 refugfodo5, 

Q'J!llTf\,- ,Reiterar la fmportanc'ia y significación del pri11cipi1J r.!c no d•:·wlu· 

ción (incluyendo la prohibición del rechazo en las fronterJ1), C!""º 
piefra ansular de la protección intcrnacion.al de los refugia:los. f~tc principio 
imp~tivo en cuílnto a Tos .refugiados, dctie reconocerse, en el estado actuJl dr1 

la comJn'idad internJcion.11, como uno de los casos de 'ius cooc~!· 

" ~.- Reiterar a los pai'scs de ilsilo la conveniencia que los ci!mpJ1 .. 1·n~o$ 

y a'sentair.i':!ntos de refugiados ubicados en zonas frontcriz¿s sc1:n in'i
talados al interior de los paises de asilo a una distancia raz~n<cl•1" de 1.1:. fr~'l; 

teras con miras a mejorar las condiciones dr protección en fovor :fo éstes, a 
prl'scrvar SU5 derechos hu;r,.1nos y a poner en p1·dc ti Cll proycc to~ ~e-::. ti r:~do!> J Ll 

autosuficiencia intcgracijn en la sociedad oue los acoge. 



190. 
5 • 

~Q11!.'..~·· Expresar su preocupación por el problema de los ataques militür~s a 

10~ campJmentos y asentamientos de refugiildos que hiln ocurrirlo 1m 
di1'c1·s.13 panes del mundo 'y proponer a los gobi.erno;· de los plis"s c!o ccn1.1-.i· 
iH.;l1ric·1. t·:¡}xico' y Pa'nJm5 que 

0

apoy.:n las r.icdidJs ciuc sobre el tema ha prop:1w;to 

el Alto Cor.1ision".do ui,Contité Ejccut.ivo del ACllUH. 

". 
pcJ_AVt\,- Propiciar ql1e lo? paf.~c$ de li! región estJblczcan un rl!gi:r.cn ~c~ri:? 

trat¡unic~to r.1inio10 pJra ·los refugiJdcs, con base en los precr.pl.os 

"'' lü Con\'t:nr.ión de 19S! y del Protocolo de J9G,7 y en la Convención f";;~ricantl 

Uc 1 or; Dr.r(:Chos l!umu no~. tom..1ndo5c adúm5 s en cons i dcrJ ci én las con el us i onc:; 
c::;.l!Jo<:.i:, d:l Comité [jecutivo del ACllUR, rn particular la tia. 22 sobre lu l'nJ· 

L".:ci<i:1 ¡¡lo;. Solicitantes de Asilo en situaciones de Aflusncia en Gran (:;cala. 

'.!2.Yi.'.!:!·· Expresar ~u preocupación po~ la situación que padecen las persoMs 
desp1az,1das dentro dc'su propio p¡¡ís. Al respecto, al Coloquio llama 

lit <11.encif.n de las ílUtoridJrJcs nacionJies y de los organismos internacionill<?S 

• Cor:1p,!t 1.•nt\!S r11rJ ~uc'of~rczc~n pj.0tccció~· y ilsislenCJ O ést,1s pcrsonil~ y contri• 
huyi\11 il aliviar la angustiosa situbci6n en que muchas de ellas se cncue11tr<1n. 

!l_l_CJJ~.- Form!1lar un· llumíldO a los Es~ados ·p.irtes de la Convención Amcl'icana 

sobre Derechos llumanos de 1969 para que apl iqucn este instrumento en 

su conducta con los asilados y refugiados que se enc:uentriln en su territorio, 

~''..c.15,9.~!illill~·- ~,tudiílr 'en los paises dr.l .írea que cucn°tan con una presencia 

'- mosiva de re.fugiados, l,üs .posibilidades de lograr la intcgr~ción de 

los rcf1Jg i ado~ a la vi da rroduc ti va de 1 pa is, destinando los recursos de 1 a c:o•. 
munid,1d internacional qu~·el ACtlUR canuliza a la creación o generación de c"'olco~, 
po~il>ilitando ad el di.sfrute de los derechos económicos, sociales y cu1tur,1lcs 
!le los refugiados. ., 
.!J.í_C.!!:!Q_ScGIJ::~~.- Reiterar el carácter voluntario e individual de la rcpatri.icfón 

de los refugi;idos' y la ne~esidad de que éstil !a produzcan en condicio

ne~ de co~plctn seguri~ad. preferentemente, al lugar de residenciJ del refu9i,1do 

en 1u p.1is de origen. ,:;. • . 
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D~CIMO TERCCP.A.- Reconocer que la reunificación de las familia~ coi:·;tiiuyt• un 

principio funda1:1ental en materi~ de refugiados, el cuJl del'~ iw.pi1'o1I' 

'e'l régimen de tratamicnt11 hu:nnitl!rio ·en °Cl· pafs di:i asllo Y. de JJ ITJi~,/llLl 11•an•!1·11 L1~ 
f~cilidadcs q•Jc se otorguen en lós casos de ~epatri~ción voluntJria. . . . 

OEC!.!:!Q..QJARTA.- Instar a la's organi~aciónes no gubernamrntalcc, i11tern<1cio:i,d1•:, 

y nacionc.l1c:; a que prosi!:fan _su. cnc7miablc l,"?bor coorUi11Jnr.b su i!c:iün 

con el Acr:un y con las autorida1cs n.icionales del país de asilo, ée acuen!.J co" 

las úirectrices que estas señalen; 

OECl.!::Q_QUHIIA.- Utilizar con mayor intens·ldad los organi~mo~ cp•·1petenl<!'; del 

sistema intcramcr.f.cano· y, en. e:pccinl ,. la Comisión I11t. 1:r.":n•~r1c.-:n.! ih~ 

.Derechos Humt1n.os con el propósito dr: ºcOmplr.m1:ntar 1a prott'cci5n in:l:nit~cit'!, ·1 1(1~ 

-~os ilsil.ldos y rafu9iado:,. Oe~dc" lllego, pJr.:J t•l cu:;ipli.mic:ito Ce r:.i~~~ íw1ci1't11.-~ 

el ColoqJio co.nsidera qua se,"i,1 aconsejable acentuar.la cstrccliJ cc"rrli11.i:.1011 y 

coopQración existente entl'c la Comisión y el AWUR.' 

ll(CJt:o SEXTA.- D~j,1r constancia .di~ la importuncia quci r~vistc el Pt·,1r;r.:i:1.1 de 

Cooperacifü1 Q[,"./f,C::U~ y las actividJc!e~. que ~ci hnn ck~l!rl'~ 1L·1~r. y pro· 

poner qu!.! la próxima etapa concentre 5U t?tcnción en la proti1c.7'5tica qu.-: pi.111ti:d 

la afluenci~ m,1siva de re~u~fodos en .Centreamérica, ·¡·léxico y PJnJ~:;i, 

OECIMO SEPTrn.i.- ?ropiciar en los países centr0<1mcrlcanas y del. Grupo Cent""º'"' 

una• difusión a todos. los niveles posibles de las norm~s intc'rn«cion~l"'' 

..:. t; internas rcfcrcn!C!5 a h protección de los rpfugfados y, en gcnC'rul, de los 

derechos hu01unos. En particular el coloquio considera de espccicl importai:ciJ 
que dicha divulgación se erectúe cont'ando con la •1aliosa cooperación de las 

correspondientes universidades y ce.ntros superiores de ensEñanzJ. 

. . .,, 

'· 
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(1 Coloquio de Cartagena, en consecuencia, 

• Qu~ los criterio; y directiv.1s ·e~ materia de refugiados contenidos en fl Acta 

de hiz de Contador.1, constituyen, para los diez Er.tados participantés en el 

Col o:¡~ i o, pautas que deben ser neccr.a ria s y escrupul os amen te respetadas pJ1·a 
r!r.tcl'"1iílilr 1;; conduct.1 a seguir con relaci(in a los refugiados en el área centro· 
;im•:?ricílr,a. 

·Que las conclusiones a las!!"" ~n .. ~·.J' •... ,-.ro .en el Coloquio (111), sea.n tenidas 
iHll'L.UildJnH:~nte en cu~nta pura 

0

t.1 ..... .l·~i;.~-;·,·,'·ü. ... :..·:.i·ut1ún de los gr.avfsiraos problcm,\!f 

c1-e;,J,,: ~or la actual dluencia masiva de refugiodos en flllliirica Central, M~xico 
y Pon.:mj: 

• QU(· ~e publique un vo 1 umcn que contenga el documento de trabajo, las ponen e fos 

e iufonc.~s. así como las conclusiones y recomendaciones del Coloquio, solici· 

t.in<l• al Go~ierno de Colombia, ,11 ACl:Ui\ y a los organümos compc:tcntes de 1,1 
(1EA c:uc odoptcn la~ medidas ncce~arias para logr,1r la mayor difusión de dicha 
pvul icaciC:n. 

V 

finJl~·ente el Coloquio expresó su prcrurdn agradedmiento a las autoridades , 
c~10~.'.dJn;i~ y, en p~rticuliir al scrior I · ",.,;. nte de la República Doctor. 

"'1''.Mio i!~tancur y al r·:ini~tro de Rcla.ciones Exteriores Doctor Augusto 
R~1m: cZ OcJrr.po, nl 1\llo Comisionado de las Ilaciones Unidas para 105 Rtfugiados, 

a !J,eniversidJd de C,1rta:;~na de Indias, y ~1 Centro Regional de E~tudio del 
Tr, l r l-'.:1nd~ por lu iniciativa Y. la realización de este ir.:;iort.mtc evento. 

. . 
n C loquio, asi1~isr.i0, dejó ccnstancia de su reconocimiento J líl gcrwro~.1 tradi· • 
ción Je as'lo y refugio practicada por el pueblo y la~ autorirladcs de Colombia. 
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